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Resumen Ejecutivo
El objetivo de este análisis es presentar las instituciones e instrumentos normativos y de po-
lítica pública que juegan un papel relevante para la conservación y el uso sustentable de la 
biodiversidad en México. Este análisis identificó los principales instrumentos que sustentan 
la acción pública para la conservación y el uso sustentable de la biodiversidad; además de 
los instrumentos e instituciones que tienen el potencial de redirigir sus acciones de manera 
que tengan un impacto positivo y aquellos que actualmente generan incentivos negativos 
para la biodiversidad. 

Uno de los principales retos de políticas públicas para la biodiversidad consiste en identi-
ficar los actores, así como el marco legal e institucional bajo el que actúan y las principales 
oportunidades para dirigir las políticas públicas hacia la conservación y el uso sustentable de 
la biodiversidad. En este sentido, el cuadro a continuación muestra un mapeo de los instru-
mentos e instituciones que impactan en la biodiversidad en el orden federal; sin embargo, 
se identificaron instrumentos como las Estrategias Estatales de la Biodiversidad y los fondos 
de participaciones y aportaciones a los estados y municipios, cuya importancia debe ser 
reconocida. 
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Figura 1. Jerarquía de las leyes en México

Fuente: CONABIO, 2014. 
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México tiene un marco legal sólido para sustentar las acciones de conservación y uso susten-
table de la biodiversidad. La base de este marco es la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (CPEUM), en la cual se establece que “toda persona tiene derecho a un 
medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar”. Asimismo, México es signatario de 
compromisos internacionales entre los que destacan el Convenio sobre la Diversidad Bio-
lógica (CDB) y sus protocolos (Cartagena y Nagoya), la Convención Marco de las Naciones 
Unidas para el Cambio Climático (CMNUCC) y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 
El marco institucional de México coloca estos instrumentos y los compromisos que de ellos 
deriven al nivel de las leyes federales. Además, existen al menos ocho leyes que regulan la 
conservación y el uso sustentable de la biodiversidad:

• Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA)
• Ley General de Vida Silvestre (LGVS)
• Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable (LGDFS)
• Ley de Desarrollo Rural Sustentable (LDRS)
• Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables (LGPAS)
• Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados (LBOGM)
• Ley Federal del Mar (LFM)
• Ley Federal de Responsabilidad Ambiental (LFRA)

Adicionalmente, entre los instrumentos de planeación federal, destacan dos instrumentos 
que están relacionados con biodiversidad: la Estrategia Nacional sobre Biodiversidad de 
México y su Plan de acción (ENBIOMEX) y la Estrategia Nacional de Cambio Climático. 

Asimismo, los sectores que tienen atribuciones directas son: medio ambiente y recursos na-
turales, que tiene como cabeza de sector a la SEMARNAT; agropecuario, pesquero y alimen-
tario que tienen como cabeza de sector a la SAGARPA; y vigilancia y monitoreo de mares y 
costas que tiene como cabeza de sector a la Secretaría de Marina (SEMAR). Sin embargo, 
hay otros sectores como Hacienda y Crédito Público (SHCP), Desarrollo Agrario Territorial y 
Urbano (SEDATU); Desarrollo Social (SEDESOL); Turismo (SECTUR), Economía (SE); Energía 
(SENER) y Comunicaciones y Transportes (SCT) que también tienen incidencia en mayor o 
menor medida en biodiversidad.

Por otro lado, se identificó que se requieren consolidar mecanismos de coordinación que 
den seguimiento a la labor de las distintas instancias y cómo inciden de manera coordinada 
en el territorio. Las comisiones intersecretariales relacionadas con biodiversidad son: la Co-
misión para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO); la de Cambio Climático 
(CICC); la de Desarrollo Rural Sustentable (CIDRS); la de Bioseguridad y Organismos Gené-
ticamente Modificados (CIBIOGEM) y la de Mares y costas (CIMARES). 

En el análisis, se identificaron 38 programas públicos que inciden en la biodiversidad, lo que 
representó en 2014 un presupuesto de MXN$74, 207 millones. De estos programas, 17 (cuyo 
presupuesto total ascendió a MXN$31,836 millones) tienen la posibilidad de disminuir su 
impacto en la biodiversidad mediante modificaciones a sus reglas de operación incluyendo 
criterios de sustentabilidad. Por ello, es importante armonizar las definiciones sobre conser-
vación y uso sustentable de la biodiversidad.

Las políticas y programas se clasificaron en: 1) biodiversidad; 2) uso sustentable de los re-
cursos naturales; 3) instrumentos habilitadores clave para biodiversidad; y 4) instrumentos 
que requieren revisión. Entre 2014 y 2016 han habido un total de 125 instrumentos, de los 
cuales sólo 10% corresponden a aquéllos que se consideran políticas cuyo objetivo explícito 
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Es importante visibilizar para todos los sectores el vínculo que existe entre la provisión de los 
servicios ecosistémicos, el cumplimiento de sus compromisos y el bienestar de la población.  
En este sentido, uno de los principales retos continúa siendo el internalizar el valor de los 
servicios ecosistémicos en la toma de decisiones de los distintos sectores. Un primer paso es 
que las agendas de integración de los distintos sectores revisen sus instrumentos e incenti-
vos, de manera que se puedan identificar y modificar para potenciar sus impactos positivos 
en el uso sustentable, así como neutralizar sus impactos negativos.

Por otra parte, falta información y evaluaciones de impacto para conocer el efecto que las 
actividades humanas tienen sobre la integridad de los ecosistemas, así como la diversidad 
de especies y genes. Además, es fundamental el papel de los gobiernos subnacionales a 
través de las políticas estatales y municipales; así como de los fondos. Finalmente, se requie-
re anclar y fortalecer los instrumentos que han demostrado tener un impacto positivo en la 
conservación y el uso sustentable de la biodiversidad.

es la conservación o uso sustentable de la biodiversidad, y 9% de los instrumentos están vin-
culados al uso sustentable de los recursos naturales. En contraste, 46% son programas que 
podrían catalogarse como claves para la agenda de integración; es decir, incluyen aquéllos 
cuyo objetivo tiene que ver con el uso de algún componente de la biodiversidad, pero no 
hay condiciones explícitas para su conservación. También se incluyen los que requieren una 
revisión de sus componentes, ya que generan incentivos o externalidades que afectan de 
manera negativa la biodiversidad (8%). 

Figura 2. Tipo de políticas públicas que inciden en
    biodiversidad

Fuente: Elaboración propia.
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1 Introducción
1.1. Objetivos

Como parte de la metodología de la Iniciativa BIOFIN, este informe tiene como objetivo 
general presentar un análisis de las instituciones y los instrumentos normativos y de política 
pública que desempeñan una función relevante para la conservación y el uso sustentable de 
la biodiversidad en México.

Los objetivos particulares son:

• Analizar el marco legal federal para identificar los instrumentos normativos que regu-
lan de manera directa o indirecta la conservación y el uso sustentable de la biodiver-
sidad en México, así como detectar cuáles son los instrumentos financieros asociados 
a las leyes correspondientes.

• Actualizar el mapa de los principales actores de la Administración Pública Federal 
(APF) que tienen atribuciones específicas para la conservación y el uso sustentable 
de la biodiversidad en México e identificar las implicaciones para la coordinación de 
las acciones.

• Identificar y analizar los diferentes instrumentos de política pública de una amplia 
gama de sectores que inciden en la conservación y el uso sustentable de la biodiver-
sidad en México, así como los principales fondos y fideicomisos que representan una 
oportunidad. 

• Proponer recomendaciones para una mejor articulación de las instituciones y los ins-
trumentos de política pública que inciden en la conservación y el uso sustentable de 
la biodiversidad en México.
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La elaboración de este informe acompañó dos procesos clave: la última etapa para la actua-
lización de la ENBIOMEX, y la preparación conjunta de las estrategias de integración de la 
biodiversidad para los sectores agrícola, pesquero y acuícola, forestal y turístico en el marco 
de la COP 13 del Convenio de Diversidad Biológico (CDB). Estas interrelaciones permitieron 
ampliar el alcance del análisis y presentar tanto el mapa institucional y de políticas públicas 
como una síntesis de los retos y las oportunidades para posicionar aquellas políticas públicas 
orientadas específicamente para la biodiversidad como un aspecto central del desarrollo 
sustentable en México. 

Las preguntas que pretende responder el análisis institucional y de políticas públicas sobre 
biodiversidad son las siguientes: ¿qué determina que un grupo de políticas públicas impac-
ten de manera positiva en la biodiversidad?; en su caso, ¿cómo potenciar el impacto positi-
vo?; y ¿cómo minimizar el impacto negativo?

Parte de los resultados de este análisis fueron la base para la estimación de gasto público 
federal a favor de la biodiversidad que forma parte también de la metodología BIOFIN.

1.2. Metodología y alcance

Uno de los principales aspectos metodológicos del análisis institucional y de política pública 
en el marco de BIOFIN es la definición del alcance. En el Anexo 2 se explica la metodología 
de manera extensa, cuyos rasgos más destacados se resumen a continuación.

• Sectores. Dada la complejidad de los factores que intervienen en la toma de deci-
siones respecto al uso de territorio, el análisis no se puede circunscribir únicamente 
a la política ambiental, sino que debe abarcar otros sectores que también impactan 
de manera importante en la biodiversidad. Por consiguiente, se decidió profundizar 
el análisis en los siguientes sectores: ambiental (que incluye áreas naturales protegi-
das, vida silvestre, bosques y aguas); agropecuario y de desarrollo rural (que incluye 
agricultura, ganadería, pesca y acuicultura); turismo; marina (por la jurisdicción en la 
vigilancia y el monitoreo de mares y costas); desarrollo territorial, agrario y urbano; y 
hacendario, responsable de las finanzas públicas, la asignación de recursos y el segui-
miento de fondos y fideicomisos públicos. 

• Nivel de gobierno analizado. Las distintas atribuciones y competencias para cada 
uno de los órdenes de gobierno (federal, estatal y municipal) están establecidas en la 
CPEUM. El análisis institucional y de políticas públicas de BIOFIN se limita exclusiva-
mente al orden federal. Sin embargo, se reconoce que hay decisiones que inciden de 
manera directa en la biodiversidad que son tomadas en el marco de las atribuciones 
de las 32 entidades federativas y de los 2,458 municipios y alcaldías que componen 
el país. 

•	Definición,	análisis	y	clasificación	de	políticas	públicas. Una política pública es cual-
quier curso de acción que se emprende desde las instituciones públicas y que puede 
ser instrumentado por actores públicos o privados (Hogwood y Gunn, 1984; Tamayo, 
1997). El análisis identifica objetivos y criterios generales de cada una de las políticas 
públicas, para proponer una clasificación sobre su impacto en la biodiversidad, pero 
no significa la evaluación ni ambiental ni social de la implementación de estas polí-
ticas públicas. En México, aún hay un largo camino por recorrer en los criterios de 
monitoreo y evaluación del impacto de las políticas.  
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• Temporalidad. En el análisis institucional y de políticas públicas sobre biodiversidad 
se trabajó con un corte temporal de las políticas públicas vigentes entre 2014 y 2016. 
Empero, se considera que estudiar más de un año permite reunir elementos sufi-
cientes, pues, por una parte, los ajustes al presupuesto público propician que po-
líticas públicas vigentes en un año ya no sean una prioridad en años posteriores, y 
por lo tanto carezcan de presupuesto; por otra parte, los cambios en las reglas de 
operación pueden originar distintas modificaciones en los instrumentos de políticas 
públicas e incluso desaparecer ciertos objetivos. El tema del impacto presupuestal 
está más claramente identificado en el Análisis de gasto público federal a favor de 
la biodiversidad en México (BIOFIN méxico, 2018), pero los cambios en las reglas de 
operación no son tan claros y requieren un examen más detallado. 

•	Identificación	 de	 incentivos	 negativos. Instrumentos que generan incentivos que 
pueden impactar de manera negativa la biodiversidad. La decisión de incorporar los 
instrumentos cuyo impacto en la biodiversidad es negativo, retoma el esfuerzo que 
el país hizo en la elaboración del Quinto Informe Nacional de México ante el CDB, 
en el marco de la evaluación de las Metas de Aichi, por identificar las políticas que 
constituyen incentivos negativos; y atiende el objetivo de la ENBIOMEX de identifi-
car y tener un inventario de instrumentos de política que afectan de manera directa 
la biodiversidad. En investigaciones previas (Anta y Carabias, 2008; Sarukhán et al., 
2012) destaca la identificación de incentivos negativos que propician las políticas 
públicas que tienen un impacto directo en la fragmentación o el deterioro del há-
bitat al privilegiar actividades reconocidas como factores de presión y amenaza a la 
biodiversidad, principalmente mediante subsidios o con instrumentos regulatorios. 
De acuerdo con Palacios Lozano (2007), “las mayores implicaciones sobre la biodiver-
sidad se relacionan con los sectores productivos agropecuario, minero, energético, y 
con el sector de infraestructura y desarrollo vial”.

• Integración de la biodiversidad. Un reto importante es proporcionar elementos para 
la transición de los instrumentos de estos sectores hacia una agenda de integración, 
como, por ejemplo, mediante la identificación y la neutralización de los incentivos 
que puedan resultar negativos, a partir de la revisión de las reglas de operación; y a 
través de la inclusión de criterios para garantizar un uso más sustentable de los re-
cursos. Es claro que las reglas de operación contienen condiciones que en primera 
instancia no son muy visibles, pero pueden implicar señales equívocas acerca del 
valor de la biodiversidad. Al visibilizar estos aspectos en los programas, es posible 
proponer pequeños cambios con la idea de orientar gradualmente los incentivos 
hacia un manejo más sustentable.

• Disponibilidad de la información. Este informe es el resultado de una búsqueda de 
la información pública que generan las instituciones que tienen a cargo las políticas 
públicas en la APF. Algunas de ellas cuentan con información disponible y accesible, 
pero otras publican la información de tal manera que encontrarla se vuelve una tarea 
complicada. Esta dificultad se volvió más evidente con el cambio de visualizador del 
portal de gobierno a principios de 2016, en el cual se perdió la estructura que tenía 
cada una de las dependencias para mostrar sus datos. En contraste, instituciones 
como el CONEVAL la SHCP y la página electrónica www.transparenciapresupuesta-
ria.gob.mx son fuentes de información clave. 
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1.3. Condiciones ambientales, económicas y sociales

La biodiversidad de México es ampliamente reconocida a nivel internacional, de acuerdo 
con el diagnóstico de la ENBIOMEX (CONABIO, 2016a). México es parte del grupo de 17 
países calificados como megadiversos, que albergan entre 60 y 70% de la diversidad biológi-
ca conocida del planeta. Sin embargo, de acuerdo con algunas estimaciones, se ha perdido 
alrededor de 50% de la vegetación primaria (CONABIO, 2016b, con base en INEGI, 2013) 
y, en 2013, tan sólo 49.5% de la extensión remanente de selvas y bosques correspondía al 
estado primario de conservación (CONABIO, 2014). El ritmo al que ha ocurrido la deforesta-
ción muestra una tendencia decreciente en los últimos 20 años. Mientras que entre 1976 y 
1993 las selvas se perdían a una tasa de 0.57% anual, entre 2007 y 2011 la cifra se redujo a 
0.3% anual; en el mismo periodo, la tasa de deforestación de los bosques templados pasó 
de 0.09 a 0.02% anual; y la de los matorrales, de 0.26 a 0.14% anual (SEMARNAT, 2014). 
No obstante, la pérdida de vegetación continúa, principalmente en las selvas del sureste 
(CONABIO, 2014). 

En lo referente a especies, la ENBIOMEX señala que de acuerdo con datos de Martínez-Me-
yer et al. (2014), en 200 años de recolección y documentación sistemática se han descrito 
alrededor de cien mil especies, cifra que se estima, corresponde a entre 30 y 50% de las que 
existen en el país (CONABIO, 2016b). Además, México es centro de diversificación y origen 
de al menos cien especies cultivadas, lo cual también resulta relevante en el marco de la 
bioseguridad y la seguridad alimentaria (CONABIO, 2016b). Simplemente en materia de 
agrobiodiversidad destaca el maíz (Zea mays ssp. mays), del cual se han identificado más de 
sesenta variedades silvestres.

La conservación de especies y de diversidad genética está ligada a la conservación de los 
ecosistemas. La Figura 3 muestra el uso de suelo actual, donde se evidencia el impacto de 
las actividades agropecuarias. Es importante analizar si los instrumentos de política pública 
son efectivos en conservar la biodiversidad y contener los procesos de deterioro, y si cuen-
tan con el financiamiento necesario. 
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Figura 3. Vegetación y uso de suelo

Fuente: CONABIO, 2014. Quinto Informe Nacional de México ante el Convenio de Diversidad Biológica (CDB). CONABIO, 2014, con base en INEGI- Serie V.

Uno de los principales retos para generar una visión más estratégica de las políticas públicas 
con respecto a la biodiversidad es comunicar de manera correcta el impacto económico ne-
gativo de las actividades productivas, que está directamente relacionado con la pérdida de 
la biodiversidad y las funciones de los ecosistemas. En México, la pérdida de biodiversidad 
responde a una visión de desarrollo que no concibe la biodiversidad como un capital que re-
quiere cuidado e inversión, como ha sido ampliamente documentado (Simonian, 1999; Anta 
y Carabias, 2008; Challenger y Dirzo, 2009; Pisanty, Mazari y Ezcurra, 2009).  

La Figura 4 muestra la distribución porcentual del uso del territorio de acuerdo con la serie 
del INEGI (serie V) de uso de suelo y vegetación (INEGI, 2013). Alrededor de 25% del territo-
rio nacional se destina a actividades agropecuarias (áreas agrícolas y de pastizal inducido), lo 
cual no implica que el resto se conserve sin ninguna actividad agropecuaria o esté en estado 
óptimo, puesto que la degradación y la fragmentación son un problema grave en el territorio 
mexicano. Según la SEMARNAT (2016), la fragmentación de los ecosistemas afecta a toda 
la vegetación natural, tanto primaria como secundaria. En el año 2011, por ejemplo, 29% de 
los bosques mesófilos primarios y 34% de los bosques templados primarios se clasificaban 
como fragmentados (SEMARNAT, 2016: 102).
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Fuente: SEMARNAT, 2016. Informe de la situación del medio ambiente en México: compendio de estadísticas ambientales, indicadores clave y de 
desempeño ambiental y de crecimiento verde, edición 2015. Disponible en http://apps1.semarnat.gob.mx/dgeia/informe15
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Figura 4. Uso del suelo y vegetación en México, 2011

El uso del territorio para las actividades ganaderas también es fundamental. En un comuni-
cado de prensa de 2014, la SAGARPA afirma que 113 millones de hectáreas son ganaderas 
(SAGARPA, 2014b), lo que equivale aproximadamente a 57% de la superficie terrestre de 
México. Si la cifra se contrasta con la Figura 4, se aprecia que el pastizal inducido compren-
de casi 10%, por lo que se infiere que 47% de lo que la SAGARPA considera ganadero se 
sitúa sobre otros ecosistemas. Por otra parte, se ha estimado que 76% del agua potable se 
destina a agricultura de riego (CONAGUA, 2016). De acuerdo con datos del INEGI, en 2015, 
las actividades del sector primario representaron para México 3.1% del PIB, del cual 1.9% 
correspondió a actividades agrícolas y sólo 1.1% a actividades ganaderas (bovinos 0.5%) 
(INEGI, 2016). En contraste, 11% de la población económicamente activa en 2015 se dedica-
ba a estas actividades.

En 2015, las actividades secundarias aportaron 33% del PIB nacional (INEGI, 2016) y ocuparon 
alrededor de la cuarta parte de la población económicamente activa. Sus impactos en térmi-
nos de extensión territorial son más complejos de medir. Es importante comenzar a sistema-
tizarlos, no sólo en cuanto a costos económicos, sino también mediante indicadores de los 
efectos en aire, agua y suelo. La información de los impactos de la contaminación está en sitios 
específicos de las redes de monitoreo (en los casos del agua y el aire) y es aún más reducida en 
el caso del suelo. Conviene anotar que las actividades secundarias que más contribuyen al PIB 
son la industria manufacturera y la construcción, mientras que las actividades extractivas, que 
pueden tener alto impacto en la biodiversidad, representan un aporte aún menor, como ocurre 
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con la extracción de petróleo y gas (2.5% del PIB en 2015) y la minería (1.1% del PIB en 2015).
Respecto a las actividades terciarias, las cuales generaron aproximadamente 64% del PIB en 
2015, destacan las actividades turísticas, que de acuerdo con el INEGI significaron 8.7% del 
PIB, cifra que revela el potencial de las agendas de integración de la biodiversidad, para que 
este sector turístico transite hacia acciones más sustentables.

Vincular el desarrollo económico con la valoración del capital natural sigue siendo uno de 
los mayores retos. Los Costos Totales por Agotamiento y Degradación Ambiental (CTADA) 
equivalen al 5% del PIB de 2015. En este sentido, es importante comprender que el tránsito 
hacia el uso sustentable de los recursos no es incurrir en mayores costos, sino, generar nue-
vas oportunidades. Por otra parte, la información sobre el impacto de las actividades ilícitas, 
como la tala clandestina y el comercio de especies, es también deficiente y complica cono-
cer la magnitud de la problemática y el efecto que tiene sobre la biodiversidad.

Desde la perspectiva social, entre los cambios más profundos que ha experimentado Méxi-
co están el crecimiento poblacional y el proceso de urbanización. En los últimos 65 años, la 
población aumentó de 25.8 millones de habitantes en 1950, a 119.5 millones de habitantes 
en 2015. De acuerdo con cifras de la SEDATU en 2016, México contaba con 59 zonas metro-
politanas en las que habitaba aproximadamente 60% de la población nacional.

Además de los problemas derivados de la pobreza y la falta de acceso a servicios, existe la 
percepción de que los habitantes son quienes tienen la obligación de conservar la biodi-
versidad del territorio que ocupan. Al respecto, tres aspectos merecen atención puntual: la 
pobreza, la propiedad de la tierra y la diversidad cultural. La población que habita en el me-
dio rural depende directamente del manejo de los recursos naturales. De acuerdo con datos 
del CONEVAL, en México, 61% de la población rural vive en condiciones de pobreza (20.6%, 
extrema, y 41.5%, moderada). En otras palabras, las personas que habitan en la mayor parte 
del territorio nacional apenas tienen lo suficiente para sobrevivir, lo cual debe analizarse 
desde la perspectiva de sus implicaciones en la toma de decisiones sobre la biodiversidad 
y el impacto que tiene su degradación en el ingreso de las familias más pobres (Guevara, 
2003; UICN, 2014).

La propiedad social de la tierra en México contempla a los ejidos y las comunidades, que 
conforman los núcleos agrarios. De acuerdo con el Registro Agrario Nacional (RAN), “el 81% 
de la biodiversidad y riqueza natural del país se encuentra en tierras de propiedad social, 
es decir, ejidos y comunidades, que a su vez abarcan el 52% del territorio nacional, con una 
superficie superior a los 100 millones de hectáreas” (RAN 2015). Por esta razón, las políticas 
públicas para la regularización de núcleos agrarios, la mayor certeza en la propiedad y el 
fortalecimiento de las capacidades de ejidatarios y comuneros son relevantes para la conser-
vación de la biodiversidad y el uso sustentable de los recursos naturales. La diversidad bio-
lógica está profundamente ligada a la diversidad cultural, pues se estima que México está 
entre los diez países con mayor diversidad lingüística del mundo, y aproximadamente 14% 
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1 El comentario hace referencia a actividades del sector primario, pero también se puede hacer un análisis futuro con actividades secundarias y 
terciarias.

de su extensión está en territorios indígenas (Boege, 2009; CONABIO, 2016a). Considerar 
estas condiciones sociales es trascendental tanto para el diseño adecuado de los instrumen-
tos de política pública como para la definición de las reglas destinadas a la distribución justa 
y equitativa de los beneficios del aprovechamiento de la biodiversidad.

En resumen, las decisiones estratégicas acerca del uso del territorio siguen privilegiando 
actividades productivas del sector primario1, aunque su aportación económica no es pro-
porcional ni en términos del PIB, ni del empleo de la población, y tampoco ha abonado a la 
reducción de la pobreza en las localidades rurales.

Uno de los principales retos para la toma de decisiones en favor del desarrollo económico y 
social en el marco de la sustentabilidad es ampliar el conocimiento y la sensibilización hacia 
los distintos sectores y la sociedad en general acerca del valor de los servicios ecosistémicos. 
En México, hasta el momento, el desafío se ha enfrentado de manera poco articulada. Em-
pero, se pueden identificar esfuerzos importantes encaminados a ese propósito, en especial 
a partir de 2003, cuando la CONAFOR instituye la política de Pagos por Servicios Ambien-
tales (PSA). Se ha trabajado minuciosamente en la valoración de los bosques, sobre todo 
ligada al servicio hidrológico, que fue la base para establecer los montos de las aportacio-
nes federales destinados a dicha valoración, así como para dimensionar el impacto que un 
programa de este tipo puede tener en la deforestación (Muñoz-Piña et al., 2008). Destacan 
algunas publicaciones sobre el tema, como Capital natural de México (Balvanera y Cotler, 
2009), en la cual se hace una investigación exhaustiva sobre el conocimiento de la valoración 
de los servicios ecosistémicos en México. 

En la actualidad, se distinguen dos esfuerzos en particular: la elaboración de las agendas de 
integración de la biodiversidad para los sectores agrícola, pesquero y acuícola, forestal y tu-
rístico, que se presentaron en el marco de la COP 13 del CDB; y las aportaciones del proyec-
to EcoValor, impulsado por la GIZ y la CONANP, que pretende, entre otros aspectos, generar 
y sistematizar conocimientos acerca del valor de los servicios ecosistémicos, comunicar, de 
manera diferenciada, a usuarios, habitantes y tomadores de decisiones la relevancia de los 
servicios ecosistémicos y promover el diálogo y la adopción de acuerdos para impulsar la 
incorporación del valor de los servicios ecosistémicos en las políticas públicas (EcoValor, 
2017a). Sin embargo, hace falta determinar cómo el deterioro de la biodiversidad afecta el 
desarrollo de sectores específicos.  
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Marco legal e institucional2
Este capítulo presenta el análisis institucional y de políticas públicas, y los principales com-
promisos que ha asumido México en materia de biodiversidad tanto en el ámbito interna-
cional como en sus leyes e instrumentos de planeación.

2.1. Marco legal federal

En México, el orden jurídico tiene como base la CPEUM. En este informe se analizan la 
CPEUM, los tratados Internacionales y las leyes federales, normas que establecen los ele-
mentos para el diseño de instrumentos de política y su presupuestación. El artículo 4 cons-
titucional establece diversos derechos fundamentales, entre los cuales destacan los siguien-
tes en términos del marco jurídico para la biodiversidad (Zorrilla y Rayn, 2015):

• Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. El 
Estado lo garantizará

• Toda persona tiene derecho a la protección de la salud

• Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. 
El Estado garantizará el respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental gene-
rará responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley

• Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para con-
sumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El 
Estado garantizará este derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades 
para el acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, estableciendo 
la participación de la Federación, las entidades federativas y los municipios, así como 
la participación de la ciudadanía para la consecución de dichos fines
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Estos derechos fundamentales sólo pueden ser ejercidos plenamente si se preservan los 
servicios ambientales. Otros preceptos constitucionales relevantes en términos de la política 
para la biodiversidad son el artículo 2º, que reconoce a México como una nación pluricul-
tural; el 25º, que plantea la rectoría del Estado en el desarrollo nacional para garantizar que 
este sea integral y sustentable; y el 27º, que establece el régimen de los recursos naturales 
(Zorrilla y Rayn, 2015).

Los tratados internacionales también son fuente del derecho en México. En cuestiones de 
biodiversidad, el más importante es el CDB, firmado en 1992, cuyos principales propósitos 
son la conservación de la diversidad biológica; la utilización sostenible de sus componentes; 
y la participación justa y equitativa de los beneficios que se deriven de la utilización de los re-
cursos genéticos. El CDB cuenta con dos protocolos ratificados por México: el Protocolo de 
Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología (su decreto promulgatorio se publicó en el 
DOF el 28 de octubre de 2003), y el Protocolo de Nagoya sobre Acceso a los Recursos Gené-
ticos y Participación Justa y Equitativa en los Beneficios que se Deriven de su Utilización (su 
decreto promulgatorio se publicó en el DOF el 10 de octubre de 2014) (CONABIO, 2016a). 

En el marco del CDB, destaca el compromiso para 2020 alusivo al cumplimiento del Plan 
Estratégico de Diversidad Biológica y de las Metas de Aichi. En el ámbito de la CMNUCC, 
resaltan los compromisos asumidos por México tanto en el Acuerdo de París como en las 
INDC, las cuales contienen metas para la reducción de la deforestación, el manejo de cuen-
cas y la adaptación basada en ecosistemas. Finalmente, están los ODS, en los cuales se 
identifican relaciones entre los 17 objetivos y la conservación y el uso sustentable de la bio-
diversidad, siendo cinco los más relevantes: 

• Objetivo 11. Conseguir que las ciudades y los asentamientos huma-
nos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles

• Objetivo 12. Garantizar las pautas de consumo y de producción sos-
tenibles
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2 En este caso, se puede aplicar el principio de Pareto, pues 20% de los instrumentos analizados contienen la mayor parte de las disposiciones 
relevantes en la materia.

La suscripción de estos compromisos por parte de México es de suma importancia, pues 
influye en la conformación de la agenda de las políticas públicas nacionales y también en el 
desarrollo de indicadores y evaluaciones que permitan medir los avances al respecto.

Después de los compromisos internacionales, el siguiente nivel de análisis son las leyes fe-
derales y generales. De acuerdo con el Quinto Informe Nacional de México ante el CDB 
(CONABIO, 2014), además de la LGEEPA, en 2014 había 16 leyes de carácter federal que 
regulaban algún componente de la biodiversidad. Sin embargo, como parte de este estudio 
se hizo un nuevo análisis y se obtuvo una lista de 36 leyes federales que se refieren no solo a 
componentes de la biodiversidad, sino a incentivos para su uso (véase el anexo 3). Hay que 
subrayar en especial ocho leyes que son las que vinculan de manera directa la conservación 
y el uso sustentable de la biodiversidad: la LGEEPA; la LGVS, la LGDFS; la LDRS, la LGPAS, 
la LBOGM, la LFM y la LFRA2.  La Tabla 1 presenta el objeto de cada una de estas leyes y los 
temas que regulan, así como las menciones específicas a mecanismos financieros.

• Objetivo 15. Proteger, restaurar y promover la utilización sostenible 
de los ecosistemas terrestres, gestionar de manera sostenible los bos-
ques, combatir la desertificación y detener y revertir la degradación de 
la tierra y frenar la pérdida de diversidad biológica

• Objetivo 13. Tomar medidas urgentes para combatir el cambio cli-
mático y sus efectos (considerando los acuerdos adoptados en el foro 
de la CMNUCC)

• Objetivo 14. Conservar y utilizar de forma sostenible los océanos, los 
mares y los recursos marinos para lograr el desarrollo sostenible
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Leyes que regulan la biodiversidad y menciones 
específicas a mecanismos financieros

Tabla 1. 

Ley,	fecha
de publicación

y reforma
más	reciente

Objeto Menciones de mecanismos 
financieros

Ejemplos de aplicación de los 
mecanismos

Ley General 
del Equilibrio 
Ecológico y 
la Protección 
al Ambiente 
(LGEEPA)
28-01-1988
13-05-2016

Propiciar el desarrollo sustentable 
y establecer entre otros aspectos 
las bases para: definir los princi-
pios de la política ambiental y los 
instrumentos para su aplicación; 
la preservación, la restauración y 
el mejoramiento del ambiente; 
la preservación y la protección de 
la biodiversidad, así como el es-
tablecimiento y la administración 
de las áreas naturales protegidas; 
el aprovechamiento sustentable, 
la preservación y, en su caso, la 
restauración del suelo, el agua y 
los demás recursos naturales, de 
manera que sean compatibles la 
obtención de beneficios econó-
micos y las actividades de la so-
ciedad con la preservación de los 
ecosistemas.

En los artículos 22 y 22 bis se definen 
conceptos importantes, entre los 
que destaca el siguiente: “se consi-
deran instrumentos económicos los 
mecanismos normativos y adminis-
trativos de carácter fiscal, financiero 
o de mercado, mediante los cuales 
las personas asumen los beneficios 
y costos ambientales que generen 
sus actividades económicas, incen-
tivándolas a realizar acciones que 
favorezcan el ambiente”.

Estímulos fiscales y retribuciones 
económicas a los propietarios, 
poseedores o titulares de otros 
derechos sobre tierras, aguas y 
bosques comprendidos dentro de 
áreas naturales protegidas.

Sanciones y multas por la comisión 
de ilícitos ambientales en asuntos 
relativos a la materia forestal, el 
impacto ambiental, los recursos 
marinos, la vida silvestre y la zona 
federal marítimo terrestre. 

Ley General de 
Vida Silvestre 
(LGVS)
03-07-2000 
13-05-2016

Establecer la concurrencia del go-
bierno federal, de los gobiernos 
de los estados y de los munici-
pios, en el ámbito de sus respec-
tivas competencias, relativa a la 
conservación y el aprovechamien-
to sustentable de la vida silvestre 
y su hábitat en el territorio de la 
República Mexicana y en las zo-
nas en donde la nación ejerce su 
jurisdicción.

Entre los principales instrumentos 
que considera se encuentran los 
derechos derivados de autorizacio-
nes de aprovechamientos extracti-
vos y no extractivos.

En el artículo 130 se establece que 
los ingresos que se obtengan de 
las multas por infracciones a lo dis-
puesto en esta ley, el reglamento 
y demás disposiciones que de ella 
se deriven se destinarán a la inte-
gración de fondos para desarrollar 
programas, proyectos y actividades 
vinculados con la conservación de 
especies, así como con la inspec-
ción y la vigilancia en las materias a 
que se refiere dicha ley.

Pago de derechos por aprovecha-
miento, cacería, colecta científica, 
conservación, importación, ex-
portación, reexportación, registro 
de padrones, unidades de mane-
jo para la conservación de vida 
silvestre (UMA).
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Ley,	fecha
de publicación

y reforma
más	reciente

Objeto Menciones de mecanismos 
financieros

Ejemplos de aplicación de los 
mecanismos

Ley General 
de Pesca y 
Acuacultura 
Sustentables 
(LGPAS)
24-07-2007 
04-06-2015

Regular, fomentar y administrar el 
aprovechamiento de los recursos 
pesqueros y acuícolas en el terri-
torio nacional y las zonas sobre las 
que la nación ejerce su soberanía 
y jurisdicción.

Establecer las bases para el ejer-
cicio de las atribuciones que en 
la materia corresponden a la 
federación, las entidades fede-
rativas y los municipios, bajo el 
principio de concurrencia y con la 
participación de los productores 
pesqueros, así como de las de-
más disposiciones previstas en la 
Constitución que tienen como fin 
propiciar el desarrollo integral y 
sustentable de la pesca y la acua-
cultura

Contiene diversas disposiciones 
para el financiamiento, entre las 
cuales destacan:

La concurrencia con las entidades 
federativas y la coordinación fiscal.
Las actividades de fomento para 
la actividad acuícola y pesquera se 
consideran para los apoyos finan-
cieros.

La aplicación de estímulos fiscales, 
económicos y de apoyo financiero 
necesarios para el desarrollo pro-
ductivo y competitivo de la pesca y 
la acuacultura.

La mención explícita a apoyos para 
la investigación y el desarrollo tec-
nológico.

La creación del Fondo Mexicano 
para el Desarrollo Pesquero y Acuí-
cola (PROMAR).

Permisos para pesca: deportiva, 
comercial, didáctica y de fomento.

Operación del PROMAR.

Ley General 
de Desarrollo 
Forestal 
Sustentable 
(LGDFS)
25-02-2003 
10-05-2016

Regular y fomentar la conser-
vación, la protección, la restau-
ración, la producción, la orde-
nación, el cultivo, el manejo y el 
aprovechamiento de los ecosiste-
mas forestales del país y sus recur-
sos, así como distribuir las com-
petencias que en materia forestal 
correspondan a la Federación, 
los estados, la Ciudad de Méxi-
co y los municipios, bajo el prin-
cipio de concurrencia con el fin 
de propiciar el desarrollo forestal 
sustentable. Cuando se trate de 
recursos forestales cuya propie-
dad corresponda a los pueblos y 
comunidades indígenas se obser-
vará lo dispuesto por el artículo 2 
de la CPEUM.

Esta ley tiene varias menciones a 
los mecanismos financieros, pero 
sobresalen los siguientes.

En el artículo 138, se establece que 
la SHCP y la CONAFOR “diseña-
rán, propondrán y aplicarán medi-
das para asegurar que el Estado, la 
sociedad y los particulares coadyu-
ven financieramente para la reali-
zación de tareas de conservación, 
protección, restauración y vigilan-
cia, silvicultura, ordenación y mane-
jo sustentable de los ecosistemas 
forestales”. Además, el mismo pre-
cepto establece que “la Federación 
garantizará mecanismos de apoyo 
para impulsar el desarrollo forestal 
sustentable” y que “el Poder Legis-
lativo Federal asignará anualmente 
las partidas necesarias para aten-
der el funcionamiento y operación 
de los mencionados programas de 
apoyo”. Dispone también que “en 
el caso de terceros que se benefi-
cien directa o indirectamente por 
la existencia de una cubierta fores-
tal, la Federación podrá establecer 
cuotas para la compensación de los 
bienes y servicios ambientales”.
Establece como mecanismo de 
financiamiento el Fondo Forestal 
Mexicano.

Autorizaciones y permisos para 
aprovechamiento forestal, cam-
bio de uso de suelo en terrenos 
forestales, recolección de germo-
plasma forestal.

Operación del Fondo Forestal 
Mexicano.
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Ley,	fecha
de publicación

y reforma
más	reciente

Objeto Menciones de mecanismos 
financieros

Ejemplos de aplicación de los 
mecanismos

Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable
(LDRS)
07-12-2001 
12-01-2012

Promover el desarrollo rural sus-
tentable del país, propiciar un 
medio ambiente adecuado y ga-
rantizar la rectoría del Estado y 
su papel en la promoción de la 
equidad.

En cuanto a mecanismos finan-
cieros, señala que “el Ejecutivo 
Federal, con la participación de 
los gobiernos de las entidades fe-
derativas y de los municipios y los 
sectores social y privado del medio 
rural, impulsará las actividades eco-
nómicas en el ámbito rural” para 
lo cual prevé distintos elementos, 
como el fomento a la inversión, el 
financiamiento, la valorización de 
los servicios ambientales, el impul-
so a la investigación y el desarrollo 
tecnológico agropecuario, la capi-
talización, las compensaciones, los 
créditos y los pagos directos, entre 
otros. Además, contempla dispo-
siciones específicas para la comer-
cialización y el establecimiento del 
Sistema Nacional de Financiamien-
to Rural.

Los principales instrumentos es-
tán asociados a los incentivos y 
los subsidios de los distintos pro-
gramas. 

No se han identificado programas 
asociados a la valoración de servi-
cios ambientales.

Operación de los fondos asocia-
dos al sector. 

Ley Federal
del Mar (LFM)
08-01-1986
(sin reforma)

En su carácter de ley de jurisdic-
ción federal, regir en las zonas 
marinas que forman parte del te-
rritorio nacional y, en lo aplicable, 
más allá de este en las zonas ma-
rinas donde la nación ejerce dere-
chos de soberanía, jurisdicciones 
y otros derechos.

Contiene disposiciones relativas 
a obras, islas artificiales, instala-
ciones y estructuras marinas; el 
régimen aplicable a los recursos 
marinos vivos, inclusive su con-
servación y utilización; el régimen 
aplicable a los recursos marinos 
no vivos, inclusive su conservación 
y utilización; el aprovechamiento 
económico del mar, el desarrollo 
de la zona costera, la maricultura, 
el establecimiento de parques 
marinos nacionales, la promoción 
de la recreación y el turismo y el 
establecimiento de comunida-
des pesqueras; la protección y 
la preservación del medio mari-
no, inclusive la prevención de su 
contaminación; y la realización de 
actividades de investigación cien-
tífica marina.

No contiene disposiciones especí-
ficas sobre aspectos financieros; se 
enfoca en el ejercicio de la soberanía.

No hay instrumentos asociados.
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Ley,	fecha
de publicación

y reforma
más	reciente

Objeto Menciones de mecanismos 
financieros

Ejemplos de aplicación de los 
mecanismos

Ley de 
Bioseguridad 
de Organismos 
Genéticamente 
Modificados 
(LBOGM)
18-03-2005
(sin reforma)

Regular las actividades de utili-
zación confinada, liberación ex-
perimental, liberación en progra-
ma piloto, liberación comercial, 
comercialización, importación y 
exportación de organismos ge-
néticamente modificados, con el 
fin de prevenir, evitar o reducir 
los posibles riesgos que estas 
actividades pudieran ocasionar a 
la salud humana o al medio am-
biente y a la diversidad biológica 
o a la sanidad animal, vegetal y 
acuícola.

No establece ningún tipo de incen-
tivo fiscal o económico; se enfoca 
en los procedimientos en materia 
de permisos, autorizaciones y aná-
lisis de riesgo. 

Establece la creación del Fondo 
para el Fomento y Apoyo a la In-
vestigación Científica y Tecnológica 
en Bioseguridad y Biotecnología 
conforme a la Ley de Ciencia y Tec-
nología, al cual se destinarán los 
recursos fiscales que aporten las 
dependencias y entidades para tal 
fin, recursos de terceros e ingresos 
que por concepto de derechos de-
terminen las disposiciones fiscales, 
que deriven de actos realizados en 
aplicación de esta ley.

En la SEMARNAT hay trámites re-
lacionados con permisos para la 
liberación de organismos genéti-
camente modificados bajo distin-
tas modalidades (liberación expe-
rimental, comercial o accidental, 
por ejemplo).

Ley Federal de 
Responsabilidad 
Ambiental (LFRA)
07-06-2013 (sin 
reforma)

Regular la responsabilidad am-
biental que nace de los daños 
ocasionados al ambiente, así 
como la reparación y la compen-
sación de dichos daños.

Proteger, preservar y restaurar el 
ambiente y el equilibrio ecológi-
co para garantizar los derechos 
humanos a un medio ambiente 
sano para el desarrollo y bienestar 
de toda persona, y a la responsa-
bilidad generada por el daño y el 
deterioro ambiental. 

El régimen de responsabilidad 
ambiental reconoce que el daño 
ocasionado al ambiente es inde-
pendiente del daño patrimonial 
sufrido por los propietarios de los 
elementos y recursos naturales. 

Establece los mecanismos para la 
compensación por daño ambien-
tal; y la creación de un fondo de 
responsabilidad ambiental.

El fondo aún no está activo.

Nota. Última revisión de reformas, 30 de noviembre de 2016.
Fuente: Elaboración propia con base en el DOF (fechas mencionadas). 
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Es evidente que casi todas las leyes mencionadas han tenido reformas en los últimos seis 
años, con excepción de la LFM, la cual se publicó incluso antes que la LGEEPA, y la LBOGM, 
que aún no incorporaba las disposiciones emanadas del Protocolo de Nagoya sobre Acceso 
a los Recursos Genéticos y Participación Justa y Equitativa en los Beneficios que se Deriven 
de su Utilización. En términos de mecanismos e instrumentos financieros, se contempla una 
variedad de incentivos, como estímulos fiscales, créditos, impulso a la investigación y com-
pensaciones sobre daño ambiental. 

2.2. Instrumentos de planeación

Otro aspecto que tanto los análisis institucionales que se han realizado previamente para 
México (CONABIO, 2014 y 2016a) como la metodología BIOFIN prevé es el de los instru-
mentos de planeación, entendidos como el Plan Nacional de Desarrollo (PND), los progra-
mas sectoriales, transversales y especiales, así como las estrategias. Cabe recordar que la 
meta 2 de Aichi establece que “para 2020, a más tardar, los valores de la diversidad Biológica 
habrán sido integrados en las estrategias y los procesos de planificación de desarrollo y re-
ducción de la pobreza nacionales y locales y se estarán integrando en los sistemas naciona-
les de contabilidad, según proceda, y de presentación de informes”. 

El PND y los programas sectoriales que contienen la visión de la administración pública vi-
gente cambian cada seis años. Los objetivos, las visiones, las definiciones y las estrategias, 
pero sobre todo las prioridades, no son equivalentes a lo que marcan las leyes (aunque no 
pueden contradecirlas). El Quinto informe Nacional de México ante el CDB señala que la 
conservación y el uso sustentable de la biodiversidad están contenidos en el PND, específi-
camente en las metas denominadas México Próspero y México con Responsabilidad Global 
(CONABIO, 2014). Sin embargo, hay programas sectoriales, como el de educación pública, 
el de desarrollo social o el de comunicaciones y transportes, que no consideran en absoluto 
la importancia de la biodiversidad. 

Otro instrumento de planeación son las estrategias, éstas no están comprendidas en la Ley 
de Planeación, por lo que no son vinculantes, a excepción de que deriven de alguna ley 
específica (como el caso de la LGCC) o bien de algún convenio internacional del que Méxi-
co sea parte (como el caso de la ENBIOMEX). En México, además de la ENBIOMEX, hay al 
menos ocho estrategias que atienden de modo explícito la biodiversidad; la relevancia de 
estos instrumentos es que en la mayor parte de los casos fueron elaborados de manera par-
ticipativa y cuentan con una visión de largo plazo que trasciende los plazos de seis años de 
las administraciones públicas. La Tabla 2 muestra las principales estrategias existentes sobre 
el tema, que se suman al anclaje institucional de las políticas públicas para la biodiversidad.
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Tabla 2. Estrategias nacionales relacionadas con la    
       biodiversidad

Estrategia,	institución
que la elaboró

y año de publicación
Objetivos en materia de biodiversidad y servicios ecosistémicos

Estrategia Nacional sobre Espe-
cies Invasoras en México: Pre-
vención, Control y Erradicación 
(Comité Asesor Nacional sobre 
Especies Invasoras, 2010)

Identifica cinco acciones estratégicas transversales (marco legal y normativo, desarrollo de 
capacidades, coordinación intersectorial, concientización y conocimiento para la toma de 
decisiones informadas) para cumplir tres objetivos: 

• Prevenir, detectar y reducir el riesgo de introducción, establecimiento y dispersión de 
especies invasoras
• Establecer programas de control y erradicación de poblaciones de especies exóticas in-
vasoras destinados a minimizar o eliminar su impacto negativo y favorecer la restauración 
y la conservación de los ecosistemas
• Informar oportuna y eficazmente a la sociedad para que asuma responsablemente las 
acciones a su alcance en la prevención, el control y la erradicación de las especies inva-
soras

Estrategia de Cambio Climático 
desde las Áreas Naturales Prote-
gidas: Una Convocatoria para la 
Resiliencia de México (2015-2020) 
(CONANP, 2015)

Aumentar la capacidad de adaptación de los ecosistemas —y la población que habita en 
ellos— frente al cambio climático y contribuir a la mitigación de emisiones de gases efecto 
invernadero y al enriquecimiento de los almacenes de carbono.

Estrategia Nacional de Manejo 
Sustentable de Tierras
(SEMARNAT, 2011)

Fomentar el manejo sustentable de tierras en todos los ecosistemas del país mediante la 
coordinación y la concurrencia ordenada de acciones, programas y recursos de los tres órde-
nes de gobierno y la participación de diversos sectores de la sociedad.

Estrategia Nacional para la Con-
servación y el Desarrollo Susten-
table del Territorio Insular Mexi-
cano (Comité Asesor Nacional 
sobre el Territorio Insular Mexica-
no, 2012)

En relación con el TIM, se busca la articulación de cuatro líneas transversales (conocimiento, 
políticas públicas, coordinación interinstitucional y financiamiento) y se definen tres líneas 
estratégicas:

• Consolidar y garantizar la soberanía del TIM para beneficio de los mexicanos por medio 
de un marco jurídico transversal y asegurar la vigencia del Estado de Derecho 
• Lograr de manera sostenida la conservación de los ecosistemas insulares y su biodiver-
sidad, marina y terrestre, a través de la protección, el manejo, la restauración, el conoci-
miento, la cultura y la gestión
• Lograr balance en las dimensiones fundamentales del desarrollo sustentable: ecológica, 
social y económica. Esto promoverá la calidad de vida de las comunidades que habitan o 
hacen uso del TIM, para beneficio de las presentes y futuras generaciones de mexicanos

Estrategia Mexicana para la Con-
servación Vegetal 2012-2030. 
(CONABIO, 2012)

Es la hoja de ruta que orienta las acciones para la generación y la sistematización del cono-
cimiento, la conservación y el uso sustentable de la diversidad vegetal de México. Cuenta 
con una misión y una visión a 2030 y establece seis objetivos con líneas de acción, acciones 
específicas, actores, metas y plazos de cumplimiento:

• Se genera y transmite el conocimiento y la información que permiten la conservación 
de la diversidad vegetal
• Se mejora el estado de conservación de la diversidad vegetal
• Se incrementa la superficie de áreas restauradas y se recuperan los ecosistemas dete-
riorados o alterados
• Se previenen, reducen y controlan las amenazas a la diversidad vegetal
• La diversidad vegetal se usa de manera sustentable
• Educación y cultura ambiental hacia una conciencia social responsable
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Cabe enfatizar que estas estrategias no cuentan con una estimación del costo de su imple-
mentación ni con presupuesto específico. En este sentido, la evaluación de necesidades 
de financiamiento para la ENBIOMEX realizada con el apoyo de BIOFIN cobra relevancia, 
permite establecer una hoja de ruta y sienta las bases para desarrollar soluciones de finan-
ciamiento para su implementación. 

2.3. Actores y atribuciones

En México, en las últimas tres décadas han habido avances importantes en la consolidación 
de instrumentos e instituciones para conservar la biodiversidad a nivel nacional, pero, si se 
contrastan con el estado actual de las condiciones ambientales, sociales y económicas des-
crito brevemente en la introducción, han resultado insuficientes. Los expertos consultados 
para este informe coinciden en que hay aspectos centrales que deben sumarse a los instru-
mentos, como la voluntad política y la transversalidad, los cuales son difíciles de identificar 
por medio de información documental y oficial. 

Un elemento del análisis institucional y de políticas públicas sobre biodiversidad es el de las 
atribuciones: ¿quién es responsable de qué? La biodiversidad, como bien se sabe, no es un 
“sector” que se pueda examinar de manera aislada, sino que implica, de manera positiva o 
negativa, todas las actividades que impactan en el territorio y los servicios ambientales. En 
consecuencia, las políticas públicas de biodiversidad tendrían que empezar a tener un trato 
semejante a las relativas al cambio climático, que reconociera la necesidad de acuerdos de 
coordinación y acciones vinculantes para todos los sectores, con metas evaluables. 

Estrategia,	institución
que la elaboró

y año de publicación
Objetivos en materia de biodiversidad y servicios ecosistémicos

Estrategia Nacional de Cambio 
Climático Visión 10-20-40 (CICC, 
2013)

Conservar y usar de forma sustentable los ecosistemas y mantener los servicios ambientales 
que proveen, así como impulsar mejores prácticas agropecuarias y forestales para incremen-
tar y preservar los sumideros naturales de carbono.

Política Nacional de Humedales 
(SEMARNAT, 2014)

Establecer las bases y las prioridades para la articulación de las acciones de la APF y la 
coordinación con los otros órdenes de gobierno, así como los sectores privado y social en el 
control, la prevención y la mitigación del impacto que amenaza a los humedales.

Estrategia hacia 2040: Una Orien-
tación para la Conservación de 
las Áreas Naturales Protegidas
de México (CONANP, 2014) 

Orientar el trabajo y toma de decisiones de la CONANP para la conservación de la biodiver-
sidad y el desarrollo sustentable en contextos cambiantes al mediano y largo plazo mediante 
la articulación, la armonización y la alineación de los instrumentos, mecanismos y herramien-
tas intra e interinstitucionales.

Estrategia Nacional sobre Bio-
diversidad de México y Plan de 
Acción 2016-2030 (CONABIO, 
2016)

Establecer las bases para impulsar, orientar, coordinar y armonizar los esfuerzos de gobierno 
y sociedad para la conservación, el uso sustentable y el reparto justo y equitativo de los be-
neficios derivados del uso de los componentes de la diversidad biológica y su integración 
en las prioridades sectoriales del país. Cuenta con un objetivo para cada uno de sus ejes 
estratégicos.

Fuente: CONABIO, 2016a.
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De acuerdo con el Quinto Informe Nacional de México ante el CDB, “las atribuciones en 
materia de biodiversidad están distribuidas en al menos tres sectores de la APF y hay 17 or-
ganismos involucrados, por lo que la coordinación interinstitucional y la corresponsabilidad 
son necesarias para lograr avances desde el ámbito de las políticas públicas”. Los sectores 
que tienen atribuciones directas son el de medio ambiente y recursos naturales, que tiene 
como cabeza de sector a la SEMARNAT; el sector agropecuario, pesquero y alimentario, que 
tiene como cabeza de sector a la SAGARPA; y el sector de vigilancia y monitoreo de mares 
y costas, que tiene como cabeza de sector a la SEMAR. Sin embargo, hay al menos ocho 
sectores más que repercuten en la biodiversidad.

La Figura 5 muestra en color azul las secretarías de Estado de la APF que de acuerdo con la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal tienen atribuciones directas en materia 
de biodiversidad; las otras secretarías de Estado que se presentan no tienen atribuciones 
directas, aunque inciden en la conservación y el uso de la biodiversidad. Como se abordará 
más adelante, existe la figura administrativa de las comisiones intersecretariales, que en el 
caso de la biodiversidad desempeñan también una función relevante.

Secretarías de Estado con atribuciones que 
repercuten en la biodiversidad

Figura 5.

Secretaría	de	Estado	 Temas que atiende

SEMARNAT
ANP, vida silvestre, forestal, hídrico, 
educación ambiental

SAGARPA
Agricultura, desarrollo rural, ganadería, 
pesca y acuacultura

SEMAR
Inspección y vigilancia de mares y 
costas, vertimiento de desechos al mar, 
investigación marítima

SEDATU Sector agrario y desarrollo urbano

SEGOB
Coordinación de la política nacional, 
relación con estados, municipios y otros 
poderes

SHCP Ingresos, estímulos fiscales, tarifas

SEDESOL Regiones prioritarias, desarrollo social

SE Industria y minería

SENER Energía convencional y no convencional

SECTUR Turismo sustentable

SCT
Comunicaciones y transportes (criterios 
de sustentabilidad)

Fuente: Elaboración propia con base en la LOAPF.
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Se advierte que el punto central es contar con mecanismos de coordinación para que las 
instituciones cuyas atribuciones tengan incidencia sobre la biodiversidad actúen de manera 
coordinada. Entre 2008 y 2009, el PNUD y la CONABIO realizaron un análisis de capacidades 
para la implementación de políticas para la biodiversidad; uno de los aspectos que se evalua-
ba era la capacidad de coordinación que, en ese momento, era mediana entre las institucio-
nes del sector ambiental y muy baja con el resto de los sectores (Cortina y Zorrilla, 2009). Si 
bien el análisis no se ha repetido, con base en las entrevistas hechas a los expertos para este 
informe y en el análisis de los mecanismos existentes, es claro que los esfuerzos de coordi-
nación siguen siendo una asignatura pendiente. En la ENBIOMEX se contempla la creación 
de un mecanismo coordinador de los sectores. En ese rubro, las agendas de integración de 
la biodiversidad de los sectores agrícola, pesquero y acuícola, forestal y turístico presentadas 
en la COP 13 son un avance sustancial; también se ha planteado una propuesta, posterior a la 
ENBIOMEX, para la integración de una agenda de biodiversidad urbana (GIZ, 2016).

3 Definidas por el manual de BIOFIN a nivel global, las cuales permiten comparaciones entre países.

A continuación, se detallan las áreas específicas de cada una de estas instituciones, las atri-
buciones o las políticas públicas que les corresponden conforme a las categorías de BIOFIN3.  
Para sintetizarlo, se elaboró una “matriz de dispersión de atribuciones” (véase la Tabla 3), la 
cual incluye secretarías y áreas operativas (subsecretarías, organismos desconcentrados y or-
ganismos descentralizados). Las celdas marcadas con azul identifican cuáles tienen atribucio-
nes que se relacionan de manera directa con la biodiversidad, de acuerdo con las categorías 
de BIOFIN. 



Análisis institucional y de políticas públicas sobre biodiversidad en México 2014-2016 Pág. 35

Matriz de dispersión de atribuciones en materia de 
biodiversidad

Tabla 3.

Institución Instancia

Categorías	BIOFIN	para	análisis	de	gasto

Ár
ea

s p
ro

te
gi

da
s 

y 
co

ns
er

va
ció

n

Re
st

au
ra

ció
n

Us
o 

su
st

en
ta

bl
e

Bi
os

eg
ur

id
ad

 

Re
pa

rt
o 

ju
st

o 
y 

eq
ui

ta
tiv

o 
de

 lo
s 

be
ne
fic
io
s

Pl
an

ea
ció

n 
pa

ra
 

la
 b

io
di

ve
rs

id
ad

Co
nc

ie
nc

ia
 y

 
co

no
cim

ie
nt

o 
so

br
e 

bi
od

iv
er

sid
ad

Ec
on
om
ía
	v
er
de

Co
nt

ro
l d

e 
la

 
co

nt
am

in
ac

ió
n

SEMARNAT

Subsecretaría de Gestión para la 
Protección Ambiental

Subsecretaría de Fomento y 
Normatividad

Subsecretaría de Planeación y Política 
Ambiental

CONANP

CONAFOR

CONAGUA e IMTA

PROFEPA

ASEA

INECC

SAGARPA

Subsecretaría de Agricultura y 
Subsecretaría de Desarrollo Rural

Coordinación General de Ganadería

CONAPESCA e INAPESCA

SEMAR
Regiones Navales, Zonas Navales y 
Dirección General de Investigación y 
Desarrollo

SECTUR

Subsecretaría de Planeación

FONATUR

ICTUR

SEDATU

Subsecretaría de Ordenamiento 
Territorial

Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda

Subsecretaría de Desarrollo Agrario

Registro Agrario Nacional

SHCP Subsecretarías de Egresos y de Ingresos

Comisiones
intersecreta-
riales

CONABIO

CICC

CIDRS 

CIBIOGEM

CIMARES

Fuente: Elaboración propia
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A partir del estudio de la matriz, resaltan tres cuestiones:

I. La necesidad de tener un instrumento o mecanismo coordinador o transversal que 
dé seguimiento de las acciones de cada una de estas instancias y de contar con 
una visión integrada de cómo impacta en la biodiversidad. La ENBIOMEX propone 
la creación de un mecanismo interinstitucional de integración de la biodiversidad 
que sea conformado por los actores de la APF que estén identificados en el Plan 
de Acción de la propia estrategia. Es patente que las comisiones intersecretariales 
(última sección de la matriz) tienen un importante potencial para la transversalidad 
de las políticas públicas en materia de conservación y uso sustentable de la biodi-
versidad. 

II.  Los sectores que tienen un impacto en el uso del territorio van más allá del agríco-
la, pesquero y acuícola, forestal y turístico, por lo que se necesita avanzar hacia un 
diagnóstico específico para sectores como el de desarrollo urbano, el energético, el 
minero y el industrial, entre otros. Sin embargo, las prioridades para la acción deben 
enfocarse en consolidar los procesos de los sectores incluidos en la COP 13.

III. Todas las instituciones enlistadas utilizan distintos instrumentos para el financia-
miento, así como señales o incentivos económicos para la conservación y el uso sus-
tentable de la biodiversidad. Estas señales pueden ser contradictorias, asunto que se 
aborda en el siguiente capítulo.

Para concluir este capítulo es importante mencionar que, si bien el análisis institucional y de 
políticas públicas sobre biodiversidad se circunscribe a las políticas públicas del orden fede-
ral, la gobernanza para la biodiversidad está en manos de actores muy diversos, por lo que 
las políticas públicas descritas en el informe son elaboradas e instrumentadas con múltiples 
visiones e interpretaciones, lo cual implica un factor adicional de complejidad que conviene 
ponderar. Los actores que intervienen en el proceso son variados: los gobiernos estatales y 
municipales, el poder legislativo, las comunidades agrarias, la sociedad civil organizada, el 
sector privado o la comunidad científica, entre otros. Una vez más es evidente que la evalua-
ción de las políticas públicas es un elemento indispensable que puede aportar más informa-
ción sobre cuáles son los actores involucrados. Profundizar en el papel de cada uno de estos 
actores rebasa el alcance del análisis institucional y de políticas públicas sobre biodiversidad. 
En el Anexo 4 se presenta con mayor detalle cuáles son los principales retos y las fortalezas 
de las instituciones mencionadas. 
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Instrumentos de política 
pública 

3
Este capítulo presenta un análisis de las acciones que pueden ser “rastreadas” a través de 
lineamientos y reglas de operación, pero también en programas institucionales. Se divide 
en tres secciones: la primera presenta las políticas públicas que atienden de manera direc-
ta la biodiversidad y el uso sustentable de los recursos naturales, incluyendo las acciones 
habilitadoras; la segunda presenta sectores e instrumentos que están más en la agenda de 
integración, identificando las políticas que representan una oportunidad para promover un 
uso más sustentable de los recursos naturales, así como aquellas políticas que requieren una 
revisión más exhaustiva de sus impactos sobre la biodiversidad. Finalmente se presenta una 
síntesis del análisis de fondos y fideicomisos públicos y privados, así como el papel de los 
gobiernos subnacionales.

3.1. Consideraciones generales

Sería deseable que a cada uno de los programas institucionales dirigidos a la conservación 
y el uso sustentable de la biodiversidad correspondiera un presupuesto específico y rastrea-
ble. Sin embargo, no es así, pues un cúmulo de políticas públicas con objetivos distintos 
pueden agruparse en un solo programa presupuestario y, por otra parte, hay acciones que 
no se encuentran respaldadas en el presupuesto. Existe una falta de correspondencia entre 
los niveles de instrumentos, ya que conceptos obtenidos en leyes o programas no necesa-
riamente se reflejan en programas o presupuestos. Entre los principales ejemplos de falta de 
correspondencia están los programas de la CONANP, que en 2016 se agruparon tres en uno 
solo; y los programas de la CONAFOR, que entre 2014 y 2016 tuvieron distintas maneras de 
presentarse en el presupuesto. 
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4 Entre ellos se encuentran los capítulos “Análisis institucional y de políticas públicas”, presentados en el Quinto Informe de México ante el CDB 
(CONABIO, 2014) y en la ENBIOMEX (CONABIO, 2016a); Análisis de programas federales en sinergia con las acciones del PRONACOSE orientadas 
a la prevención (Aguilar, 2013); Instrumentos de política ambiental aplicables a la administración pesquera en México (Defensa Ambiental del 
Noroeste, 2015) que analiza instrumentos pesqueros; Estudio de evaluación de mecanismos existentes de incentivos a la sustentabilidad en 
México (GIZ-CONABIO, 2014); presentación de “La herramienta para el financiamiento rural sustentable”, elaborada en el marco de la Alianza 
México REDD+ (TNC et al., 2016); el volumen IV de Capital natural de México (CONABIO, 2016b), el cual hace un análisis de las capacidades 
humanas e institucionales para la conservación de la biodiversidad; y el estudio Identificación y ordenamiento de los programas y la inversión 
pública en la conservación y biodiversidad en el Corredor Biológico Mesoamericano-México (CBMM) (Aguilar, 2005).

Este análisis se inició con información de los instrumentos de 2014 y pretendía que ese 
año fuera el marco de referencia. Sin embargo, durante el desarrollo del estudio se contó 
también con información de 2015 y 2016 que se decidió incluir. Los instrumentos de política 
pública pueden cambiar año con año, en especial los que están sustentados en reglas de 
operación y lineamientos. Hay que destacar una serie de trabajos que también han implica-
do un esfuerzo por sistematizar la información sobre biodiversidad desde una perspectiva 
temática4. 

Se trabajó solo a partir de los objetivos explícitos de los instrumentos de política pública, es 
decir, lo que se establece en las reglas de operación o en la información institucional. Existe 
poca información para conocer el impacto de los instrumentos de política pública en la bio-
diversidad; generalmente se documenta en publicaciones de académicos y organizaciones. 
Desde la perspectiva del análisis de las políticas públicas como un ciclo, aquí se analiza 
únicamente la etapa del diseño, ya que se carece de elementos homogéneos que permitan 
examinar la implementación y los resultados.

Figura 6. Retos para integrar el análisis entre distintos
  niveles o tipos de instrumentos

Fuente: Elaboración propia
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Para el análisis de los instrumentos de política pública sobre biodiversidad, se clasificaron en 
cinco tipos:

• Biodiversidad: instrumentos que inciden de manera directa y positiva en la biodiver-
sidad. Su objetivo explícito es la conservación, el uso o el manejo sustentable de la 
biodiversidad (ecosistemas, especies y recursos genéticos).

• Recursos naturales: instrumentos que inciden de manera directa y positiva en el uso 
sustentable de los recursos. Su objetivo explícito es el uso y el manejo sustentable 
del territorio y/o los recursos naturales, con la atención directa a factores de presión. 
Por ejemplo, agua, suelo, recursos maderables o no maderables.

• Oportunidades: instrumentos que inciden de manera indirecta en el manejo de los 
recursos naturales. Su objetivo está relacionado con el uso de algún componente de 
la biodiversidad, pero no hay condiciones explícitas para su conservación.

• Instrumentos que requieren revisión: su objetivo es promover acciones que consti-
tuyen factores de presión y no consideran de manera obligatoria elementos para la 
conservación de la biodiversidad.

• Habilitadores: instrumentos que mejoran las capacidades y condiciones para la toma 
de decisiones públicas y privadas sobre la biodiversidad.
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Tabla 4. Categorías del análisis de políticas públicas para la  
       biodiversidad en México

Categorización de 
instrumentos

Recomendación de 
política	pública Ejemplos Categoría	BIOFIN	

similar

Biodiversidad Fortalecer, expandir sus al-
cances territoriales, garantizar 
sinergias

• Áreas naturales protegidas
• Pago por servicios ambientales
• Refugios pesqueros
• Conservación y aprovechamien-
to sustentable de la vida silvestre
• Recuperación de especies en 
peligro de extinción

 - Áreas protegidas y otras 
medidas de conservación

 - Restauración, bioseguri-
dad y reparto justo y equita-
tivo de los beneficios

Recursos naturales • Desarrollo forestal sustentable
• Conservación de recursos fito-
genéticos
• Manejo sustentable del ciclo hi-
drológico

 - Uso sustentable (con crite-
rios verificables de sustenta-
bilidad)

Oportunidades Revisar y hacer ajustes en con-
venios, reglas de operación y 
criterios que pueden llevar a 
un uso más sustentable

• Programas de fomento a la pro-
ductividad agrícola, pecuaria y 
pesquera
• Infraestructura y saneamiento 
del agua
• Políticas de desarrollo urbano 
sustentable

 - Uso de recursos naturales 
(sin criterios explícitos para 
biodiversidad)
 - Economía verde
 - Control de la contamina-
ción 

Instrumentos que 
requieren revisión

Neutralizar, desacoplar (en el 
caso de subsidios), compen-
sar, corregir fallas de mercado 
y de gobierno. 
Evaluar el impacto en la bio-
diversidad

• Subsidios a insumos de la pro-
ducción como uso de agroquími-
cos, diésel, tarifas eléctricas
• Construcción de infraestructura

 - Uso de recursos naturales 
con criterios no necesaria-
mente sustentables
 - Economía verde

Habilitadores Fortalecer y aprovechar como 
oportunidad para el desarro-
llo y fortalecimiento de capa-
cidades, así como, para evitar 
costos de la degradación

• Inversión en conocimiento
• Fondos sectoriales para la in-
vestigación Inspección y vigilan-
cia
• Fortalecimiento de los mecanis-
mos de participación
• Ordenamientos ecológicos y 
productivos

 - Conciencia y conocimiento
 - Desarrollo y planeación 
para la biodiversidad

Fuente: Elaboración propia
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Figura 7. Tipo de políticas públicas que inciden en    
  biodiversidad de las leyes en México

Fuente: Elaboración propia.

Hay que anotar que el objetivo de esta categorización difiere de la del Análisis de gasto 
público federal para la biodiversidad en México en cuanto a las recomendaciones de po-
lítica específica que derivan de ésta. Mientras que la categorización de BIOFIN para gasto 
busca ubicar en qué áreas se encuentra repartido el gasto que incide de forma positiva en 
biodiversidad, la categorización del análisis de políticas públicas busca identificar cuáles 
son las políticas públicas que pueden tener mejoras o cambios en las reglas de operación y 
que eventualmente puedan tener un impacto positivo en la biodiversidad o bien disminuir o 
neutralizar el impacto negativo.

El Cuadro A presenta un ejemplo de cómo esta categorización sirve para identificar cuáles 
pueden ser las políticas públicas o los sectores prioritarios para intervenir cambiando consi-
derablemente el gasto que se destina a la biodiversidad. 
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Entre los potenciales del análisis que usa este tipo de categorías está un ejercicio preliminar que se 
hizo de acuerdo con el inventario de políticas públicas del CONEVAL en 2014. En la revisión de las 
más de ochocientas políticas públicas del inventario del CONEVAL en 2014, se identificaron 91 que 
se relacionan con biodiversidad (Cuadro A1).

Cuadro A. Categorización del análisis institucional y de políticas   
  públicas sobre biodiversidad de BIOFIN México aplicado  
  al inventario de CONEVAL de programas y acciones   
  para el desarrollo social

Cuadro A1. Instrumentos de políticas públicas por categoría de análisis, 2014

Categoría
Número	de	programas	

incluidos	en	el	catálogo	de	
CONEVAL de 2014

Presupuesto en 2014 
(millones de pesos)

Biodiversidad 9 5,710.62

Recursos naturales 7  17,801.85

Oportunidades 37 54,723.39

Instrumentos que requieren 
revisión 4 29,787.56

Habilitadores 34 65,403.32

Total 91 173,426.74 

Fuente: CONEVAL, 2017.

Las Figuras 1a y 1b muestran los porcentajes de acuerdo con el número total de instrumen-
tos analizados (sin considerarse los instrumentos habilitadores) respecto al porcentaje de 
presupuesto. Como se puede observar, tanto en el Cuadro A1, como en las figuras, las polí-
ticas públicas analizadas que inciden de manera directa y positivamente en la biodiversidad 
suman 5% de los recursos, aunque representan 16% de los instrumentos. Por otro lado, las 
políticas públicas críticas por su impacto negativo significan apenas 7% de los instrumentos 
analizados y concentran 28% de los recursos.
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Figura 1A. Número de políticas públicas (porcentaje)

Figura 1B. Presupuesto de políticas públicas (porcentaje)

Resalta también el gran potencial de políticas públicas consideradas oportunidades que 
pueden convertirse en instrumentos para el manejo sustentable de los recursos naturales, 
asunto que será retomado tanto en las fichas de análisis sectorial (ver Anexo 6) como en las 
recomendaciones finales.

Nota.
Sin considerar los instrumentos habilitadores

Fuente: Elaboración propia con base en CONEVAL, 2017
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3.2. Instrumentos de política pública para la conservación, 
la restauración y el uso sustentable de la biodiversidad y los 
recursos naturales

En el análisis, se identificaron 38 programas públicos que inciden en la biodiversidad. En 
este apartado se presentan los tres tipos de instrumentos en los que se dividieron: I) aque-
llos que se enfocan directamente en la conservación y la restauración de la biodiversidad; II) 
los instrumentos cuyos criterios garantizan el uso sustentable de los recursos naturales; y III) 
los instrumentos habilitadores que están totalmente orientados a la conservación y el uso 
sustentable de la biodiversidad y los servicios que provee. 

3.2.1. Instrumentos para la conservación y la restauración de 
la biodiversidad

Este componente identifica 12 instrumentos de política pública que de manera explícita 
incentivan la conservación y el uso sustentable de la biodiversidad considerando el enfoque 
ecosistémico planteado en el seno del CDB (2000). Respecto a las categorías de la meto-
dología BIOFIN, abarca la protección, la restauración, la bioseguridad y el reparto justo y 
equitativo de los beneficios, es decir, acciones para la operación y la gestión de áreas na-
turales protegidas, la conectividad ecosistémica, la protección de especies, la restauración 
de servicios ecosistémicos, la adaptación basada en ecosistemas, la bioseguridad y la im-
plementación del Protocolo de Nagoya. En términos de la ENBIOMEX, estas acciones están 
comprendidas principalmente en los ejes:

Se ha identificado que las instituciones de la APF que instrumentan políticas públicas de esta 
categoría son:

• La SEMARNAT, principalmente a través de la Dirección General de Vida Silvestre y la 
CONANP 

• La SAGARPA, principalmente a través de la CONAPESCA y la SENASICA

• Tres comisiones intersecretariales: la CONABIO, la CIBIOGEM y la CIMARES

Estos instrumentos están anclados institucionalmente sobre todo en las leyes del sector am-
biental: LGEEPA, LGVS, LGDFS, así como en la LBOGM y la legislación relativa a la sanidad 
en el sector agropecuario. Específicamente para el tema de conectividad ecosistémica des-
taca que solo tiene menciones en la LGVS y en la LGCC, leyes que, si bien no se contradi-
cen, carecen de definiciones homologadas de biodiversidad y servicios ecosistémicos. Otro 
aspecto normativo importante son las NOM, en particular la que identifica las especies en 
riesgo (NOM-059-SEMARNAT-2010). El cuadro 5 presenta una síntesis de los principales ins-
trumentos que tienen que ver con esta categoría (para ver el análisis detallado, consúltese 
el Anexo 1). 
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Tabla 5. Descripción de políticas para la conservación y la  
        restauración de la biodiversidad

Tema Actor
Instrumentos 
/	políticas	/	
programas

Objetivos y funciones

Conservación y 
protección de 
ecosistemas

SEMARNAT 
(CONANP)

Programa de Manejo 
de Áreas Naturales 
Protegidas

Protección y conservación de los ecosiste-
mas y su biodiversidad a través de la formu-
lación de programas de manejo y actividades 
de monitoreo y vigilancia. 

Opera con recursos fiscales y genera ingre-
sos por el cobro de derechos asociados al 
aprovechamiento de las ANP.

Programa de 
Conservación para el 
Desarrollo Sostenible

Conservación de los ecosistemas y su biodi-
versidad en regiones prioritarias mediante 
el aprovechamiento sostenible involucrando 
de manera activa a las comunidades.

Opera con recursos fiscales y otorga apoyos 
a beneficiarios.

Estrategia de Cambio 
Climático desde 
las Áreas Naturales 
Protegidas

Investigación y evaluación de instrumentos 
para aumentar la capacidad de adaptación 
de los ecosistemas terrestres y marinos, así 
como de la población que los habita y de-
pende de ellos; y para contribuir a mitigar el 
cambio climático.

Desarrollada por la CONANP y cuenta tam-
bién con recursos de cooperación internacio-
nal como el PNUD y la GIZ.

SEMARNAT 
(CONAFOR)

Pago por servicios 
ambientales

Incentivos económicos a personas propieta-
rias o poseedoras de terrenos forestales que 
de manera voluntaria deciden participar en 
el programa de pago por servicios ambien-
tales. 

Opera con recursos de distintas fuentes: 
recursos fiscales; Fondo Patrimonial de Bio-
diversidad; Programa para Promover Meca-
nismos Locales de Pago por Servicios Am-
bientales a través de Fondos Concurrentes; 
y Programa Nacional Forestal. 

Actividades dirigidas a conservar la cobertura 
de los bosques y selvas, ya que al cuidar los 
ecosistemas se mantienen los servicios como 
filtración de agua, generación de oxígeno, 
formación y retención del suelo, mitigación 
de efectos del cambio climático y protección 
de la biodiversidad. 
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Tema Actor
Instrumentos 
/	políticas	/	
programas

Objetivos y funciones

Conservación y 
protección de 
ecosistemas

SEMARNAT 
(CONAFOR)

Protección y sanidad 
forestal

Mecanismos específicos para la prevención, 
el control y el combate de contingencias am-
bientales causadas por plagas, enfermeda-
des e incendios forestales.

Opera con recursos fiscales.

Restauración forestal 
y reconversión 
productiva

Acciones y proyectos integrales de restaura-
ción forestal y de reconversión productiva. 

Opera con recursos fiscales.

CONABIO

Política de corredores 
biológicos para 
conservación y uso 
sustentable

Proyectos productivos con enfoque en con-
servación y conectividad ecosistémica. 

Se promueven modelos de gestión del terri-
torio mediante la coordinación de políticas 
públicas intersectoriales y el fortalecimiento 
de la gobernanza local. 

Opera generando sinergias entre apoyos de 
diversas instituciones, tanto del Gobierno fe-
deral como de organismos multilaterales de 
cooperación.

Conservación 
de especies

SEMARNAT 
(CONANP)

Programa de 
Recuperación
y Repoblación
de Especies en 
Riesgo. Componente 
de Conservación de 
Especies en Riesgo 
(PROCER)

Apoyos que contribuyen a la conservación 
de las especies en riesgo y su hábitat. 

Destacan componente de conservación de 
maíz criollo, que promueve la conservación 
y la recuperación de razas y variedades de 
maíz criollo y sus parientes silvestres en sus 
entornos naturales, empleando los diferen-
tes sistemas de cultivo de acuerdo con las 
regiones y las costumbres; opera con recur-
sos fiscales y cuenta también con apoyos de 
organismos de cooperación.

Adicionalmente, se integró el Programa de 
Acción para la Conservación de la Vaquita 
Marina.

SEMARNAT
(DGVS)

Programa para 
Otorgar Subsidios
de Conservación
y Aprovechamiento 
Sustentable de la Vida 
Silvestre

Fortalecimiento del manejo integral del há-
bitat, las poblaciones y las especies de vida 
silvestre nativa mediante su conservación y 
aprovechamiento sustentable para conso-
lidar el mercado legal de bienes y servicios 
generados a través de las UMA.

Opera con recursos fiscales y genera ingre-
sos por cobro de derechos asociados a los 
permisos.
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Tema Actor
Instrumentos 
/	políticas	/	
programas

Objetivos y funciones

Conservación 
de especies

SAGARPA
(CONAPESCA)

Red de zonas de 
refugio pesquero

Acuerdos que establecen áreas de jurisdic-
ción federal con la finalidad de conservar y 
contribuir natural o artificialmente al desa-
rrollo de los recursos pesqueros, así como 
preservar y proteger el medio ambiente que 
los rodea.

Es una figura prevista en la ley y opera en el 
marco de la CONAPESCA.

Bioseguridad 
y diversidad 
genética

CIBIOGEM
Política nacional
de bioseguridad

Se fundamenta en la LBOGM, donde se esta-
blecen los procedimientos para los permisos 
y las autorizaciones. I) 

Autorizaciones para los organismos genéti-
camente modificados que se destinen a su 
uso o consumo humano; II) Permisos para la 
liberación experimental al ambiente, inclu-
yendo la importación para esa actividad de 
uno o más organismos genéticamente mo-
dificados, para programas piloto y liberación 
comercial al ambiente.

La CIBIOGEM opera con recursos fiscales y 
genera ingresos por cobro de derechos aso-
ciados a los trámites que dependen de las 
secretarías que conforman la Comisión. 

SAGARPA 
(SNICS)
Sistema 
Nacional de 
Recursos 
Fitogenéticos 
para la 
Alimentación y 
la Agricultura 
(SINAREFI)

Programa de 
Conservación, 
Aprovechamiento
y Manejo Sustentable 
de Recursos Genéticos

El SINAREFI se creó con el objetivo de inte-
grar acciones y esfuerzos entre las diferentes 
instancias vinculadas con los recursos fitoge-
néticos para la alimentación y la agricultu-
ra, con el fin de asegurar su conservación y 
aprovechamiento sustentable. Establece re-
des temáticas de productores a los cuales se 
les da capacitación. Las acciones de ambos 
instrumentos eran más rastreables en 2014, 
pero desde 2016 se asignaron a otra unidad 
administrativa y su presupuesto bajó consi-
derablemente.

El SINAREFI opera con recursos fiscales.

Fuente: Elaboración propia con base en CONABIO, 2014 y 2016a; CONEVAL, 2017; DOF, 2015; TNC, 2016; DAN, 2015; y https://www.gob.mx/
gobierno#secretarias.
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Desde la perspectiva territorial, la implementación se lleva a cabo en áreas territorialmente 
definidas (por ejemplo, ANP, áreas elegibles para PSA) o bien identificables en el territorio 
(UMA). Destaca también la Red de Zonas de Refugio Pesquero, instrumento que promueve 
la CONAPESCA y a partir del cual se emiten declaratorias para proteger áreas clave para la 
reproducción de especies.

La política de bioseguridad tiene una naturaleza más habilitadora, es decir, se enfoca a pro-
cedimientos administrativos y labores de inspección y vigilancia. En años anteriores (hasta 
2015), hubo un notable apoyo para capacitar a productores en la conservación y el aprove-
chamiento de recursos genéticos a través de redes temáticas por productos. Por otra parte, 
los esfuerzos para el Protocolo de Nagoya aún están en sus etapas iniciales. 

Cabe mencionar que hay otros temas, como el de reservas de agua, promovido por la 
CONAGUA, el de adaptación basada en ecosistemas, que impulsa el INECC, o la atención 
a especies invasoras, que está trabajando la CONABIO, que tienen algunos proyectos ini-
ciales o estrategias en desarrollo, pero aún no cuentan con un programa institucional iden-
tificable. En el caso específico de la restauración, existen los programas de la CONAFOR 
para zonas forestales, aunque todavía no se identifican otros programas. Cabe destacar que 
estos temas son apoyados por la cooperación internacional multilateral y bilateral a través 
de instancias como GEF, GIZ, KFW, etc. 

El principal reto para la alineación de los instrumentos es crear mecanismos de coordina-
ción y de comunicación entre las instituciones, de modo que los programas de manejo, las 
acciones y los procedimientos administrativos puedan generar sinergias. Otro de los retos 
trascendentales es anclar institucionalmente a través de instrumentos legales los programas 
que involucran de manera directa a los productores con la conservación, específicamente 
la política de conectividad ecosistémica y la conservación de los recursos fitogenéticos. El 
hecho de que estos programas no tengan una contraparte legal e institucional anclada pone 
en riesgo su consolidación en el mediano y largo plazo.

Si bien es crucial fortalecer la calidad del gasto y ampliar los recursos para estos programas 
(con un enfoque de prioridades), es también relevante identificar cuáles son las zonas más 
importantes en materia de biodiversidad que no están recibiendo ninguno de estos apoyos 
de forma sostenida en el tiempo. Esto es fundamental en el caso de programas como el PSA. 

Hay que reconocer también un vacío significativo en la instrumentación de políticas públicas 
para la restauración de ecosistemas y recursos naturales, más allá de las acciones de CONAFOR 
en terrenos forestales. 

Asimismo, conviene resaltar que algunos de los instrumentos mencionados en la Tabla 5 
han contado con apoyo de organismos de cooperación bilateral y multilateral, lo cual ha 
ayudado a mantener la estabilidad financiera. Un desafío adicional es cómo transitar a que 
estos apoyos dejen de estar sujetos a presupuestos anuales y puedan garantizar una sosteni-
bilidad financiera en el mediano plazo. Dichos instrumentos deberían asegurarse mediante 
mecanismos financieros asociados (fondos o fideicomisos). 
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3.2.2. Instrumentos para el uso sustentable de los recursos 
naturales

Se trata de instrumentos cuyo objetivo explícito tiene que ver con el uso y el manejo susten-
table del territorio o los recursos naturales y con la atención directa a factores de presión. 
De acuerdo con las categorías de BIOFIN, corresponde a uso sustentable. El término sus-
tentable es esencial, pues implica que deben cumplirse criterios explícitos para que los re-
cursos naturales se manejen de esta manera. Esto es un tema delicado, ya que en la revisión 
de leyes, instrumentos de planeación e incluso instrumentos de política pública, el término 
sustentabilidad se utiliza constantemente; por lo tanto, la selección de los instrumentos que 
a continuación se presentan fue hecha después de analizar con mayor detalle sus caracte-
rísticas. En relación con la ENBIOMEX, este tema se aborda en el eje estratégico 3: uso y 
manejo sustentable.

Desde la perspectiva legal, los instrumentos de esta categoría tienen su fundamento en las 
leyes asociadas a la productividad del sector primario, entre las que sobresalen la LGDFS, la 
LGPAS, la LDRS y la LAN. 

Se ha identificado que las instituciones de la APF que instrumentan políticas públicas de esta 
categoría son:

• La SEMARNAT, principalmente a través de la CONAFOR y la CONAGUA
• La SAGARPA, principalmente a través de la CONAPESCA y organismos como el FIRCO 

y el MASAGRO
• La CIDRS, que tiene su sustento en la LDRS, es también un actor clave para la integra-

ción de estos temas
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Tabla 6. Descripción de instrumentos para el uso    
       sustentable de los recursos naturales

Por la índole de estos instrumentos, hay otros actores importantes, como los prestadores de 
servicios técnicos, los productores, las asociaciones de productores y los núcleos agrarios. 
En la Tabla 6 se presentan los objetivos de los instrumentos identificados y sus funciones. 
Como se puede observar, en el caso del sector forestal predomina el apoyo a proyectos 
del Programa Nacional Forestal vinculados al desarrollo forestal sustentable, así como a la 
Reducción de Emisiones por Degradación y Deforestación (REDD+). En esta categoría se 
suma la CONAGUA en lo relativo a la gestión y el tratamiento del agua, principalmente 
con programas vinculados a eficiencia hídrica y manejo de aguas residuales. La SEMARNAT 
cuenta también con el Programa de Empleo Temporal y hasta 2015 operó el Programa de 
Manejo de Tierras para la Sustentabilidad Productiva. En el caso de la SAGARPA, destacan 
los programas de la CONAPESCA, destinados al ordenamiento pesquero y acuícola, para 
disminuir el esfuerzo pesquero, y los programas de manejo de recursos estratégicos (por 
ejemplo: pulpo, almeja generosa); así como el proyecto de modernización sustentable de la 
agricultura tradicional.

En términos de anclaje institucional, los instrumentos de política pública referentes al de-
sarrollo pesquero y acuícola y al desarrollo forestal están definidos en los ordenamientos 
legales. Sin embargo, es prioritario que estos se asienten en un concepto cada vez más claro 
de la sustentabilidad vinculada a la conservación de los servicios ecosistémicos que provee 
la biodiversidad. Cabe mencionar también que hay otras acciones, como el apoyo a la agri-
cultura orgánica, a la agricultura protegida o a los huertos familiares, que empiezan a cobrar 
mayor relevancia. Empero, se trata de instrumentos para dotar de infraestructura y no nece-
sariamente tienen una vinculación directa con la agrobiodiversidad, el manejo sustentable 
de suelo y agua, por lo que aún se consideran como oportunidades. Otros proyectos, como 
los sistemas agroforestales, han aparecido en distintos momentos y ahora no están visibles.

Tema Actor
Instrumentos 
/	políticas	/	
programas

Objetivos y funciones

Forestal
SEMARNAT 
(CONAFOR)

Programa Nacional 
Forestal: componente 
silvicultura, abasto y 
transformación

Se trata de acciones para la ejecución de las 
actividades contenidas en los programas de 
manejo forestal y los estudios técnicos au-
torizados para el aprovechamiento de los 
recursos forestales maderables y no madera-
bles y optimizar el potencial productivo. Los 
principios del manejo forestal sustentable 
incluyen la conservación de la biodiversidad. 

Opera con recursos fiscales y da apoyos a 
beneficiarios.
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Tema Actor
Instrumentos 
/	políticas	/	
programas

Objetivos y funciones

Forestal
SEMARNAT 
(CONAFOR)

Áreas de Acción 
Temprana REDD+ 
(AATREDD+)

Su objetivo es atender las causas de la pérdi-
da de bosques y del carbono forestal a través 
de diferentes instrumentos de política públi-
ca que generen oportunidades para el desa-
rrollo de las comunidades; se instrumenta en 
la Península de Yucatán, las cuencas costeras 
de Jalisco y la selva Lacandona, en el estado 
de Chiapas.

Opera principalmente mediante fondos 
aportados por organismos de cooperación 
(Banco Mundial, UICN, USAID, PNUD, entre 
otros).

Proyecto de Desarrollo 
Comunitario Forestal 
de los Estados 
del Sur: Chiapas, 
Oaxaca y Campeche 
(DECOFOS)

Promueve el desarrollo de actividades pro-
ductivas sustentables para la reducción de 
los efectos del cambio climático y su impacto 
negativo.

Opera con recursos fiscales y da apoyos a 
beneficiarios.

Manejo de 
suelo, tierras o 

agua

SEMARNAT 
(CONAGUA)

Programa de Agua 
Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento 
(PROAGUA). 
Tratamiento de Aguas 
Residuales (PROSAN)

Sus propósitos son el fortalecimiento y el in-
cremento de la cobertura de los servicios de 
agua potable, alcantarillado y saneamiento, y 
de la capacidad instalada para el tratamiento 
de aguas residuales.

Opera con recursos fiscales y otorga apoyos 
a entidades federativas y municipios.

Programa de Apoyo 
a la Infraestructura 
Hidroagrícola

Impulsa el uso eficiente del agua y el aumen-
to de la producción y la productividad en la 
agricultura de riego y de temporal tecnifica-
do, además de la ampliación de la frontera 
agrícola en áreas de riego y de temporal.

Opera con recursos fiscales y da apoyos a 
beneficiarios.

SEMARNAT

Programa Manejo 
de Tierras para la 
Sustentabilidad 
Productiva

Este programa operó hasta 2015 y su obje-
tivo era establecer áreas demostrativas para 
poner en práctica acciones con un enfoque 
integral, que permitiera la conservación in 
situ y el uso sustentable de ecosistemas y 
especies que proporcionan servicios ecosis-
témicos.

Operaba con recursos fiscales.

SAGARPA

Conservación y 
Uso Sustentable de 
Suelo y Agua (hasta 
2015). Infraestructura 
Productiva para el 
Aprovechamiento 
Sustentable de Suelo 
y Agua

Se enfoca en la conservación, el uso y el ma-
nejo sustentable de suelo, agua y vegetación 
utilizados en la producción del sector prima-
rio.

Opera con recursos fiscales y da apoyos a 
beneficiarios.
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En esta categoría se observa la importancia del sector primario de la economía, a pesar de 
que no hay muchos instrumentos (sobre todo en el sector agroalimentario) que contemplen 
de manera obligatoria criterios para el uso sustentable de la biodiversidad. Ésta es la catego-
ría que más debería aumentar en el corto y mediano plazo, tanto en número de programas 
como en recursos. Esto podría lograrse al implementar una estrategia de integración, rediri-
giendo y aumentando los recursos donde se requiera.

Otra particularidad de los programas descritos en el cuadro 6 es que algunos tienen como 
población objetivo a productores, pero otros, como el programa de saneamiento, de 
CONAGUA, y el de manejo de residuos, de SEMARNAT, se dirigen a entidades o munici-
pios. Esto enfatiza la necesidad de que las políticas públicas para la conservación y el uso y 
el manejo de la biodiversidad requieren un proceso de fortalecimiento de capacidades de 
todos los actores involucrados.

Tema Actor
Instrumentos 
/	políticas	/	
programas

Objetivos y funciones

Pesca y 
acuacultura

SAGARPA
(CONAPESCA)

Componente de 
Ordenamiento 
Pesquero y Acuícola 
Integral y Sustentable 
(Proyectos de 
Ordenamiento 
Pesquero y Acuícola 
y Disminución del 
Esfuerzo Pesquero)

Incluye la puesta en marcha de medidas de 
manejo específicas por pesquería y por ac-
tividad acuícola, la disminución del esfuerzo 
pesquero y el incremento de la productivi-
dad mediante arrecifes artificiales y zonas de 
refugio de las especies acuáticas.

Opera con recursos fiscales.

Otros SEMARNAT

Programa de Empleo 
Temporal

Apoyos directos por un máximo de tres me-
ses a personas sin empleo.

Se trata de un subsidio a través de recursos 
fiscales.

Prevención y gestión 
integral de residuos

Promueve la gestión integral de los residuos 
sólidos urbanos y de manejo especial. Fi-
nancia estudios, programas y desarrollo de 
infraestructura.

Opera con recursos fiscales.

Agricultura
SAGARPA 
(MASAGRO)

Programa de 
Modernización 
Sustentable de la 
Agricultura Tradicional 
(MASAGRO)

Entre sus objetivos está la adopción de una 
cultura de conservación de los recursos natu-
rales. Trabaja con las cadenas productivas de 
maíz, trigo y cultivos asociados.

Opera con recursos fiscales y los productores 
dan una contrapartida.

Fuente: Elaboración propia con base en CONABIO, 2014 y 2016a; CONEVAL, 2017; DOF, 2015; TNC, 2016; DAN, 2015; y https://www.gob.mx/
gobierno#secretarias.
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3.2.3. Instrumentos habilitadores para la biodiversidad y el 
uso sustentable de los recursos naturales

Estos instrumentos corresponden a lo que la categorización de BIOFIN define como accio-
nes habilitadoras, es decir, principalmente planeación para la biodiversidad, concientización 
y conocimiento. Se incluyen instrumentos que tienen que ver con la inspección y la vigilan-
cia, el ordenamiento, el apoyo a la investigación, la comunicación y la educación ambiental, 
así como procesos administrativos que fortalecen la conservación y el uso sustentable de 
la biodiversidad. Varios no son programas específicos sujetos a lineamientos o reglas de 
operación, como en los casos anteriores, sino acciones que están contempladas en las le-
yes como instrumentos de la política ambiental (como los ordenamientos ecológicos del 
territorio y las evaluaciones de impacto ambiental). Respecto a la ENBIOMEX, hay acciones 
habilitadoras en diversos rubros: 

Las instituciones que concentran la mayor parte de los instrumentos habilitadores son:

• La SEMARNAT y sus organismos desconcentrados y descentralizados: PROFEPA, 
CONAGUA, CONAFOR, INECC y CECADESU, así como la CONABIO

• La SAGARPA y sus organismos, principalmente la CONAPESCA, el INAPESCA y el 
SENASICA

• La SEMAR y la SEDATU

Se identificaron 15 instrumentos ordenados en cuatro temas. En primer lugar, están los ins-
trumentos de planeación y gestión ambiental, entre los que destacan la evaluación del im-
pacto y del riesgo ambiental, mediante el cual se debe garantizar que todas las actividades 
que puedan afectar potencialmente la biodiversidad sean analizadas, de tal forma que se 
conozcan el posible impacto en el ambiente y se propongan medidas para mitigarlos. Es-
tos procedimientos administrativos son aplicables para todas las actividades que puedan 
generar un riesgo al ambiente. Hay materias que son de competencia federal y otras de 
competencia estatal. En particular, los cambios de uso de suelo con vegetación son de com-
petencia federal y se trata de un procedimiento administrativo de suma importancia, ya que 
registra las actividades que pueden causar un daño al ambiente.

También sobresalen los ordenamientos ecológicos en sus distintas modalidades. A través de 
estos instrumentos se hacen los diagnósticos y las propuestas de manejo, y se lleva a cabo la 
administración de la ZOFEMATAC, que tiene su fundamento en la LGBN.

Asimismo, otros de los temas que atienden estos instrumentos son el desarrollo de capaci-
dades, asociado a la investigación, la educación y la cultura ambientales, la comunicación y 
la coordinación; y la inspección y vigilancia de la biodiversidad y los recursos naturales, cuyo 
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éxito está absolutamente ligado a las capacidades financieras y humanas de las instituciones 
que tienen a su cargo esa función. Al respecto, la SEMAR tiene a su cargo la vigilancia de 
mares, costas y cuerpos de agua; la CONAPESCA se encarga de la inspección y la vigilancia 
de los productos que se pescan; y la PROFEPA es responsable de protección de recursos 
naturales, para lo cual requiere coordinarse con los cuerpos de seguridad, tanto federales 
como estatales y municipales. Las otras cuestiones que se abordan en estos instrumentos 
son los relativos a la elaboración de la normatividad, los asuntos agrarios y la incorporación 
de la biodiversidad en el desarrollo urbano (las dos últimas se presentan en el Anexo 1).

Tabla 7. Descripción de los principales instrumentos    
       habilitadores clave para la biodiversidad

Tema Actor
Instrumentos 
/	políticas	/	
programas

Objetivos y funciones

Instrumentos 
de planeación 

y gestión 
ambiental

SEMARNAT

Evaluación del Impacto 
Ambiental (EIA) y 
Riesgo Ambiental

Es un instrumento de evaluación ex ante, con 
fundamento en la LGEEPA, que analiza el 
impacto ambiental y los riesgos de distintas 
actividades. 

Es promovido por los interesados y por lo 
tanto hay un pago asociado a los trámites. 
Opera con recursos de la SEMARNAT.

Ordenamiento 
ecológico del 
territorio (modalidades 
generales, marino, 
regional y local)

Es un proceso de planeación del territorio 
a partir del cual se generan, instrumentan, 
evalúan o modifican las políticas ambientales 
para buscar un balance entre las actividades 
productivas y la protección de los recursos 
naturales. Intervienen los tres órdenes de go-
bierno y hay financiamiento federal, estatal y 
municipal. 

Administración de la 
ZOFEMATAC

Se trata de la política para el deslinde y la 
delimitación de la ZOFEMATAC, con base en 
la LGBN. Es promovido por los interesados y 
por lo tanto hay un pago asociado a los trá-
mites. Opera con recursos fiscales y genera 
ingresos por cobro de derechos asociados a 
las concesiones.

Desarrollo de 
capacidades

CONABIO

Comunicación y 
educación

Es el desarrollo de materiales de comunica-
ción y educativos enfocados en mejorar el 
conocimiento sobre la biodiversidad de Mé-
xico. 

Opera con el gasto de la CONABIO, el cual 
proviene de diversas fuentes (véase cuadro B).

Investigación científica 
y tecnológica

La CONABIO tiene a su cargo la operación 
del Sistema Nacional de Información sobre 
Biodiversidad y realiza acciones de investi-
gación sobre ecosistemas, especies y diver-
sidad genética.

Opera con el gasto de la CONABIO, el cual 
proviene de diversas fuentes (véase cuadro B).
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Tema Actor
Instrumentos 
/	políticas	/	
programas

Objetivos y funciones

Desarrollo de 
capacidades

CONABIO
Estrategias estatales 
para la biodiversidad

El objetivo es contribuir a mejorar las capaci-
dades locales (humanas e institucionales) de 
planeación y gestión de los recursos biológi-
cos en las entidades federativas del país. Se 
basa en la elaboración de estudios de estado 
y posteriormente se generan las estrategias 
correspondientes. Opera con el gasto de 
la CONABIO, el cual proviene de diversas 
fuentes (véase el cuadro B), así como con 
contrapartidas de las entidades federativas 
interesadas.

Desarrollo de 
capacidades

SEMARNAT 
(INECC)

Investigación en 
cambio climático, 
sustentabilidad y 
crecimiento verde

Políticas de investigación sobre cambio cli-
mático, sustentabilidad ambiental y creci-
miento verde.

Opera tanto con el gasto de operación del 
INECC como con el apoyo de organismos de 
cooperación.

SAGARPA 
(INAPESCA)

Investigación científica 
y tecnológica

Se enfoca en la generación de investigación, 
tecnologías e instrumentos para el manejo 
productivo.

Trabaja con gasto operativo y con recursos 
para investigación de otras fuentes (por 
ejemplo, CONACYT).

SEMAR
Investigación científica 
y tecnológica

La SEMAR impulsa la investigación científica 
y tecnológica conjuntamente con otras enti-
dades públicas y privadas a fin de contar con 
nuevas tecnologías para el desarrollo de sus 
operaciones.

SEMARNAT 
(CECADESU)

Programa hacia 
la igualdad y la 
sustentabilidad 
ambiental

Impulsa proyectos que articulen las acciones 
individuales y colectivas en los temas de
biodiversidad, agua, tierras, seguridad ali-
mentaria o prevención del riesgo.

Son subsidios a organizaciones de la socie-
dad civil e instituciones de educación supe-
rior que promueven el desarrollo local sus-
tentable.

Opera con recursos fiscales.

Capacitación 
ambiental y desarrollo 
sustentable

Se enfoca en promover el desarrollo de ca-
pacidades y conocimiento entre distintos 
actores.

Trabaja con recursos de la SEMARNAT. 
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Tema Actor
Instrumentos 
/	políticas	/	
programas

Objetivos y funciones

Inspección y 
vigilancia

SEMARNAT 
(PROFEPA)

Inspección y vigilancia 
de recursos naturales

Hay cinco programas de inspección y vigi-
lancia, uno de los cuales se orienta al cum-
plimiento de la legislación ambiental en el 
aprovechamiento de los recursos naturales. 
Destaca también el tema de justicia ambien-
tal administrativa, civil y penal y de atención 
a la denuncia popular en materia ambiental. 
Trabaja con los gastos de operación de la 
PROFEPA y se vincula con autoridades esta-
tales y cuerpos de seguridad. A nivel presu-
puestal, es un aspecto central mantener los 
recursos suficientes para el cumplimiento de 
sus operaciones. 

Inspección y 
vigilancia

SAGARPA 
(CONAPESCA)

Inspección y vigilancia 
pesquera y acuícola

Acciones de vigilancia; revisión de la acredi-
tación de la legal procedencia de los produc-
tos y subproductos pesqueros y acuícolas; y 
vigilancia respecto a la introducción de espe-
cies y al cumplimiento de las normas sanita-
rias que en materia acuícola resulten aplica-
bles, entre otras.

Trabaja con recursos de la institución.

SEMAR
Vigilancia de mares y 
costas

Operaciones de vigilancia de los mares y 
costas nacionales para la preservación de los 
recursos y de la vida humana en el mar.

Trabaja con recursos de la SEMAR.

Normatividad Todos 
Elaboración de las 
NOM

Se trata de los procesos normativos que lle-
van a cabo todas las secretarías de Estado 
con la participación de distintos grupos de 
interesados. Se definen como “la regulación 
técnica de observancia obligatoria expedi-
da por las dependencias competentes, que 
establece reglas, especificaciones, atributos, 
directrices, características o prescripciones”.
Se desarrollan con el gasto operativo de las 
distintas entidades que promueven la nor-
matividad.

A pesar de contar con instrumentos como los descritos en la Tabla 7, hay varios aspectos 
relacionados que conviene subrayar.

• No existe un mecanismo en las acciones habilitadoras que apoye la coordinación de 
todas las políticas de biodiversidad

• Las políticas de planeación están, en muchos casos, sujetas al seguimiento que le 
den los actores interesados. Por ejemplo, en el caso de instrumentos como los orde-
namientos ecológicos y la evaluación del impacto y riesgo ambiental, si bien son pu-
blicados y difundidos, su uso depende de los actores interesados (gobiernos locales, 

Fuente: Elaboración propia con base en CONABIO, 2014 y 2016a; CONEVAL, 2017; DOF, 2015; TNC, 2016; DAN, 2015; y https://www.gob.mx/
gobierno#secretarias.
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organizaciones sociales, sector privado), es decir, si no hay incentivos y compromisos 
claros y monitoreables, pueden perder sentido

• En el caso específico de la investigación, que se realicen estudios no garantiza que 
sean tomados en cuenta en el momento de la toma de decisiones de política pública

• En el tema de inspección y vigilancia, el rubro de las capacidades financieras y huma-
nas es fundamental. Los recortes del gasto afectan directamente el desempeño de 
dichas funciones. En esta materia, la coordinación es también central, sobre todo con 
cuerpos de seguridad y con procuradurías del ambiente en las entidades federativas

En otras palabras, el alcance de las acciones habilitadoras se vincula con el interés de los 
distintos actores por participar en ellas y darles seguimiento.

3.3. Oportunidades para la integración de la biodiversidad 
en las agendas sectoriales

En este apartado se presentan los instrumentos cuyo objetivo explícito no tiene que ver con 
la conservación y el uso sustentable de la biodiversidad y los recursos naturales, pero que sí 
tienen un impacto en ese campo. Se han identificado dos grupos de instrumentos: I) aque-
llos que se han denominado oportunidades y que son la mayor parte de los subsidios y apo-
yos, principalmente del sector agropecuario y pesquero, aunque también de otros sectores; 
y II) aquellos etiquetados para revisión, que requieren ser analizados a la luz de su impacto 
negativo y grado de afectación en la conservación y el uso sustentable de la biodiversidad.

La transición de los instrumentos que son oportunidades puede ser, por ejemplo, a partir 
de la revisión de las reglas de operación, mediante la cual se identifiquen y neutralicen in-
centivos que puedan resultar negativos, así como a través de la inclusión de criterios para 
garantizar un uso más sustentable de los recursos. En los Anexos 5 y 6 de este informe se 
muestra un ejemplo de integración de criterios de adaptación en los instrumentos de po-
lítica del sector agropecuario y pesquero y del sector turismo. La reflexión fundamental es 
que las reglas de operación contienen elementos que en principio no son visibles y que, sin 
embargo, pueden implicar señales equivocadas sobre el valor de la biodiversidad. Al ser 
visibilizados estos detalles de los programas, es posible proponer pequeños cambios que 
puedan gradualmente orientar los incentivos hacia un manejo más sustentable.
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3.3.1. Oportunidades prioritarias

Se trata de instrumentos cuyo objetivo tiene que ver con el uso de algún componente de la 
biodiversidad o los servicios que provee, pero no hay condiciones explícitas para su conser-
vación o uso sustentable; su propósito se inclina más hacia la productividad, la atención a 
poblaciones en condiciones de vulnerabilidad o a incentivar el desarrollo de la economía. Su 
importancia radica en que pueden ser enriquecidos con criterios que incluyan modalidades 
específicas para la conservación y el uso y el manejo sustentables de la biodiversidad y que 
dichos criterios sean monitoreables a través de indicadores de impacto. Lograrlo sería un 
paso determinante en la agenda de integración de la biodiversidad. 
De acuerdo con las categorías de BIOFIN, estos instrumentos corresponden principalmente 
a las acciones en economía verde, así como las acciones de uso sustentable. Respecto a la 
ENBIOMEX, están relacionados con el ejes: 

Para presentar una síntesis de los principales instrumentos identificados en esta categoría se 
destacan siete sectores clave, según se explica a continuación. 

Uno de los sectores clave es el ambiental, principalmente la CONAFOR, en lo referente a las 
políticas de plantaciones forestales, las cuales resultan esenciales para reducir los factores 
de presión sobre los bosques primarios e incluyen criterios que garantizan que no se afecta-
rá a la biodiversidad. El sustento de estas acciones está en la LGDFS y la LGEEPA.

El siguiente grupo de oportunidades se encuentra en el sector agropecuario, de pesca y acua-
cultura. De los 47 instrumentos de la categoría “oportunidades” (identificados en el Anexo 1), 28 
están a cargo de la SAGARPA. Si bien la SAGARPA está implementando la agenda de integración 
que se elaboró en el marco de la COP 13, existen una serie de instrumentos que por sus carac-
terísticas actuales no garantizan la sustentabilidad en el uso de los recursos naturales. Una ficha 
analítica detallada para este sector y una serie de recomendaciones específicas para modificar sus 
reglas de operación se pueden consultar en los Anexos 3 y 4.
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Se considera que este sector tiene un alto potencial para reorientar sus programas. Uno 
de los temas de las políticas públicas de la SAGARPA es la concurrencia con las entidades 
federativas, la cual opera a través de convenios de colaboración para que estas operen re-
cursos federales en materia agrícola, pecuaria, pesquera y acuícola. Dicha concurrencia hace 
factible incluir en los convenios de colaboración una serie de criterios y especificaciones e 
indicadores para que los proyectos sean manejados de manera sustentable y se verifique 
que no impacten en los ecosistemas y las especies; y así alinear las políticas públicas.  

Otro sector es el de desarrollo rural, también es clave porque tiene relación con los apoyos 
a los productores de áreas de temporal; el rubro de agricultura, que incluye también a pro-
ductores de áreas más tecnificadas; y comercialización, que incluye una serie de apoyos para 
el desarrollo de mercados. Están también los apoyos específicos a las actividades pecuaria, 
pesquera y acuícola, que de igual manera pueden enriquecerse con criterios que garanticen 
la sustentabilidad y que cuenten con indicadores específicos para su evaluación. El mensaje 
principal es que los criterios de uso sustentable fortalecen la inversión y deben ser apoyados 
por los mecanismos financieros para el sector: FIRA, FIRCO y FND. 

Por otra parte, el sector turístico elaboró una de las agendas de integración de la biodiver-
sidad de la COP 13. La principal política pública que representa una oportunidad es el Pro-
grama de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos (PRODERMAGICO). 
Sin embargo, hay también oportunidades importantes para apoyar de formas más eficiente 
la conservación del patrimonio natural en otros programas de desarrollo regional turístico. 
Nuevamente, los fondos y los fideicomisos se convierten en un factor relevante, como el 
caso de FONATUR y de mecanismos como PROMÉXICO, NAFIN y BANOBRAS. Estos son 
temas prioritarios para ampliar las agendas de integración a partir de una revisión detallada 
de sus instrumentos e incentivos para las actividades industriales y extractivas. Por lo tanto, si 
bien es esencial que se cumpla con los criterios establecidos en materia de impacto ambien-
tal, podría fortalecerse la gestión ambiental a través de criterios evaluables de la inclusión de 
la sustentabilidad en sus distintos apoyos.
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En el sector que corresponde a la SEDATU está de por medio la agenda de integración 
de la biodiversidad en el desarrollo urbano y territorial. Instrumentos como las reservas te-
rritoriales para el crecimiento de las ciudades, los ordenamientos territoriales estatales y 
municipales, los apoyos a los núcleos agrarios y las atribuciones de esta dependencia para 
la promoción del desarrollo regional son ejemplos de la urgencia de armar una agenda de 
integración. Los instrumentos como están actualmente diseñados pueden ser reorientados 
de manera relativamente sencilla para garantizar un mayor compromiso con la conservación. 
Una oportunidad es la LGAHOTDU, que contiene una visión mucho más concreta de la sus-
tentabilidad. 
Finalmente, hay que mencionar que las zonas con mayor biodiversidad del país están ha-
bitadas por población rural, en la mayoría de los casos en condiciones de pobreza y mar-
ginación, y en otros casos, además, se trata de comunidades indígenas. Tanto la SEDESOL 
como la CDI otorgan diversos apoyos para la productividad, la infraestructura y el desarrollo 
económico en estas localidades. Es muy importante considerar que estos instrumentos van 
directamente a los territorios clave para la conservación. En la medida que estos instrumen-
tos contemplen no solo la conservación de la biodiversidad, sino la alineación con otros ins-
trumentos, principalmente los del rubro de biodiversidad y uso sustentable, se consolidará 
el mensaje de que la conservación es parte del desarrollo social y productivo.

3.3.2.  Instrumentos que requieren revisión

Estos instrumentos son parte prioritaria de la agenda de integración, pero están en un rubro 
aparte porque están diseñados con incentivos para realizar acciones que se consideran fac-
tores de presión para la biodiversidad. 

En 2016 se identificaron diez instrumentos que requieren una revisión profunda de su im-
pacto (véase el Anexo 1). Los primeros cinco son del sector agropecuario: se trata de subsi-
dios que se otorgan por hectárea sembrada (PROAGRO productivo); por cabeza de ganado 
(PROGAN productivo); a la tarifa eléctrica para el bombeo de agua; a la perforación de 
pozos; y a la compra de fertilizantes. Los otros cinco instrumentos están asociados con la 
implementación del Programa Nacional de Infraestructura 2014-2018 en los rubros de desa-
rrollo urbano, turismo, sector hídrico, comunicaciones y transportes y energía. Constituyen 
proyectos de inversión específicos que, si bien pasan por los procedimientos requeridos en 
términos de impacto ambiental y de la LFRA, se recomienda que incluyan elementos proacti-
vos para la conservación de la biodiversidad y para la compensación por el impacto que pue-
da tener en la provisión de los servicios ambientales. Se sugiere revisar el impacto específico 
en la fragmentación del hábitat y en las alteraciones de la conectividad ecológica e hídrica.

La Tabla 8 presenta una selección de los instrumentos clave para las oportunidades de in-
tegración; se expone por sectores, a fin de integrar recomendaciones específicas para cada 
uno de ellos. En el Anexo 1 se muestra la totalidad de los instrumentos identificados por 
categoría.
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Tabla 8. Sectores y programas que representan una    
       oportunidad para la integración de la biodiversidad

Actor

Programas y 
subprogramas 

prioritarios para la 
integración

Objetivos y funciones Recomendaciones

SEMARNAT y sus organismos

CONAFOR 

Programa Nacional Forestal. 
Componente VI, Plantacio-
nes Forestales Comerciales

Con este componente el Pro-
grama busca promover el esta-
blecimiento y el mantenimien-
to de plantaciones forestales 
comerciales para contribuir a 
incrementar la producción y 
productividad forestal del país.

Verificar el impacto de las 
plantaciones forestales en la 
biodiversidad y los recursos 
naturales, ex ante (manifesta-
ción de impacto ambiental) y 
ex post.

CONAGUA 

Proyectos estratégicos Se trata de proyectos de in-
versión en infraestructura para 
el abastecimiento de agua y 
saneamiento. Actualmente, la 
CONAGUA los presenta en 
cinco rubros: Valle de México; 
acueductos; presas; sanea-
miento; y desalinización.

Se deben articular instru-
mentos de política pública, 
fortalecer el enfoque ecosis-
témico y alinear el gasto para 
que sus programas incluyan 
criterios explícitos de conser-
vación y uso sustentable de la 
biodiversidad. 
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Actor

Programas y 
subprogramas 

prioritarios para la 
integración

Objetivos y funciones Recomendaciones

SAGARPA y sus organismos

SAGARPA: 
Subsecretaría 
de 
Agricultura y 
Subsecretaría 
de Desarrollo 
Rural

• Programa de Fomento a la 
Agricultura 

• Programa de Productivi-
dad Rural

• Programa de Productivi-
dad y Competitividad Agro-
alimentaria

• Programa de Sanidad e 
Inocuidad Agroalimentaria

• Programa de Comerciali-
zación y Desarrollo de Mer-
cados

• Programa de Concurrencia 
con Entidades Federativas

• Programa de Apoyos a Pe-
queños Productores

En las reglas de operación 
de varios de sus programas 
de apoyo se plantea la opor-
tunidad de incluir cambios o 
criterios que en el corto plazo 
lleven a acciones para conser-
var y usar de manera sustenta-
ble la biodiversidad. Persisten 
políticas públicas que otorgan 
incentivos o subsidios para un 
uso no sustentable de la biodi-
versidad en el sector y son las 
que cuentan con el mayor pre-
supuesto.

La principal recomendación 
es redirigir el gasto destina-
do a la biodiversidad a partir 
de criterios más sustentables.
Otras recomendaciones ge-
nerales son:

• Incluir criterios de no susti-
tución de vegetación nativa 
(por ejemplo, humedales, 
selvas)

• En el fortalecimiento a la 
cadena productiva, desarro-
llar un criterio específico para 
apoyar productos locales que 
conserven la agrobiodiversi-
dad

• No incentivar especies exó-
ticas invasoras

• Incluir criterios específicos 
de manejo sustentable de 
pastizales y de áreas de agos-
tadero y dar apoyos vincula-
dos a esto 

• Asociar a la mayor parte de 
los programas actividades 
de capacitación y asistencia 
técnica vinculadas a manejo 
de la biodiversidad y de las 
especies exóticas, y la apli-
cación de mejores prácticas 
para no dañar el hábitat y, en 
su caso contribuir, a la restau-
ración

• Específicamente en los 
programas de concurrencia, 
incluir en los criterios y espe-
cificaciones el compromiso 
de que los proyectos sean 
manejados de manera sus-
tentable y se verifique que no 
impacten en los ecosistemas 
y especies. Esto debería ser 
un compromiso de las enti-
dades federativas

• Contar con indicadores de 
seguimiento e impacto de los 
programas vinculándolos con 
la biodiversidad

Coordinación 
General de 
Ganadería

Programa de Fomento
Ganadero

Su objetivo es que los produc-
tores pecuarios incrementen la 
producción de los principales 
alimentos para consumo hu-
mano. Los lineamientos que 
incentivan el manejo sustenta-
ble no han sido actualizados y 
no son vinculantes.

CONAPESCA

Programa de Fomento a la 
Productividad Pesquera y 
Acuícola

Impulsa la capitalización pes-
quera y acuícola con enfoque 
de productividad y fortaleci-
miento de polos de desarrollo 
regionales.
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Actor

Programas y 
subprogramas 

prioritarios para la 
integración

Objetivos y funciones Recomendaciones

SEMAR

SEMAR

Inspección y vigilancia de 
mares y costas; investiga-
ción

Hay un reconocimiento ex-
plícito en su marco legal y de 
planeación de la misión en la 
protección de la biodiversidad.

• Fortalecer el gasto en ins-
pección y vigilancia de los 
recursos naturales.

• Comunicar y transversalizar 
sus acciones con los sectores 
de la conservación (como la 
CONANP) para potenciar si-
nergias.

SECTUR

SECTUR

Programa de Desarrollo Re-
gional Turístico Sustentable 
y Pueblos Mágicos
(PRODERMAGICO)

Su objetivo general es contri-
buir a fortalecer las ventajas 
competitivas de la oferta tu-
rística en los destinos y en las 
regiones turísticas, mediante la 
ejecución de obras y acciones 
para el desarrollo turístico sus-
tentable.

Dentro de este programa se 
considera el rubro de turis-
mo de naturaleza, pero su 
aplicación depende de qué 
tanto se demande este com-
ponente. Se presenta como 
una ventana de oportunidad, 
ya que, si se incluyen criterios 
específicos de elegibilidad y 
de cumplimiento de acciones 
de protección de la biodiver-
sidad, el programa podría 
tener un impacto positivo 
en los objetivos del sector 
en materia de conservación 
y protección del patrimonio 
natural.

SEDATU

SEDATU

• Programa para la constitu-
ción de reservas territoriales 
prioritarias para el desarrollo 
urbano ordenado

• Consolidación de reservas 
urbanas

• Política de desarrollo ur-
bano y ordenamiento del 
territorio

• Ordenamiento y regula-
ción de la propiedad rural

Desde sus distintas perspecti-
vas, estos programas se enfo-
can en ordenar la propiedad 
privada y social, así como el 
crecimiento de los asenta-
mientos humanos.

En los temas de biodiversi-
dad urbana, generar accio-
nes específicas. 
En el tema agrario, generar 
sinergias en el territorio con 
otros actores clave para la 
instrumentación de políticas 
públicas conjuntas.
En los temas de ordenamien-
to, generar sinergias con los 
instrumentos de planeación 
territorial ambiental. 
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Actor

Programas y 
subprogramas 

prioritarios para la 
integración

Objetivos y funciones Recomendaciones

SEDESOL

SEDESOL PROSPERA Programa
de Inclusión Social

Articula y coordina la oferta 
institucional de programas y 
acciones de política social con 
distintos actores, para brindar 
apoyos y beneficios a familias 
en zonas de alta marginación.

Generar sinergias con pro-
gramas sustentables, pues se 
trata de uno de los progra-
mas que llega a las zonas más 
marginadas del país.

SEDESOL Programa para el Desarrollo 
de Zonas Prioritarias

Su enfoque es en obras y ac-
ciones de vivienda y de infraes-
tructura social comunitaria en 
los territorios con mayor mar-
ginación y rezago social del 
país.

Incluir criterios de uso susten-
table de la biodiversidad en 
la realización obras.

CDI

CDI Programa para el Mejora-
miento de la Producción y la 
Productividad Indígena

Apoyo a proyectos producti-
vos y desarrollo de capacida-
des con enfoque de género e 
interculturalidad.

Incluir criterios de uso sus-
tentable de la biodiversidad 
en la realización de obras.
Hay que destacar que la 
ENBIOMEX cuenta con ac-
ciones que se pueden im-
plementar desde este pro-
grama.

Fuente: Elaboración propia con base en CONABIO, 2014 y 2016a; CONEVAL, 2017; DOF, 2015; TNC, 2016; DAN, 2015; y https://www.gob.mx/
gobierno#secretarias.

Con base en el análisis de este apartado, sobresalen dos aspectos centrales respecto a la 
agenda de integración, tanto en términos de los instrumentos que son una oportunidad 
como de aquellos que requieren revisiones que los transformen de manera sustantiva: 

I) La agenda de integración tiene que ir de la mano con los mecanismos del sector fi-
nanciero para apoyar las actividades productivas y la infraestructura. Los organismos 
financieros públicos y privados deben discutir el papel que le dan al capital natural en 
sus inversiones; 

II)  Los mecanismos presentados están muy vinculados a las políticas públicas estatales y 
municipales, en ese sentido, se mencionaron los fondos concurrentes de la SAGARPA, 
pero los mecanismos de financiamiento para infraestructura, al desarrollo de las acti-
vidades industriales y turísticas y al desarrollo urbano, por citar algunos ejemplos, son 
también parte de las prioridades de la agenda de los gobiernos estatales. Se recomien-
da priorizar la coordinación con ellos para incorporarlos como actores clave para una 
toma de decisiones basada en criterios más sustentables.
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3.4. Fondos y fideicomisos para la conservación y el uso 
sustentable de la biodiversidad

Como se ha analizado, existen políticas públicas que de forma directa y explícita tienen 
como objetivo la conservación y el uso sustentable de la biodiversidad y también una acota-
da serie de instrumentos cuyos objetivos incluyen promover un mejor uso de los recursos na-
turales. Con los fondos y los fideicomisos sucede algo similar. Existen reducidos instrumen-
tos financieros que se enfocan de manera directa en la conservación y el uso sustentable de 
la biodiversidad y, por otra parte, hay una serie de instrumentos para el desarrollo regional, 
rural o para la infraestructura, por ejemplo, que contienen elementos o rubros que pueden 
apoyar al uso sustentable de la biodiversidad.

Los desafíos para el financiamiento de la biodiversidad son muchos. Por un lado, se requie-
ren “fuentes de financiamiento sostenido, que den continuidad al trabajo de la sociedad 
civil y de los gobiernos, y que aumenten de acuerdo con la magnitud de los retos” (Rickards 
y Piguerón, 2003). Si bien en los últimos años se han consolidado, transformado o creado 
nuevos mecanismos financieros que pueden apoyar los fines planteados, aún hace falta sis-
tematizar la oferta. Por el otro lado, está la necesidad de que las comunidades y las organi-
zaciones desarrollen las capacidades necesarias para poder acceder a los financiamientos 
disponibles. 

Este apartado tiene como objetivo presentar un listado de instrumentos, fondos y fideico-
misos de orden federal que pueden financiar la conservación y el uso sustentable de la bio-
diversidad. Se trata de una revisión inicial de los instrumentos y su estatus actual (según la 
disponibilidad de información); se propone que la información se actualice periódicamente.

Cabe apuntar que una de las dificultades para integrar el listado ha sido la falta de informa-
ción clara acerca de todos los fondos y los fideicomisos públicos existentes e incluso sobre 
cuáles son las condiciones que hacen que los recursos se inviertan en las diferentes cate-
gorías de instrumentos. La primera fuente para identificar los instrumentos fue la página de 
transparencia presupuestaria del Gobierno federal, específicamente los “Informes sobre la 
situación económica, las finanzas públicas y la deuda pública” (Transparencia Presupuesta-
ria, 2018), correspondientes al tercer trimestre de 2013, en los cuales aparece el listado de la 
mayor parte de los instrumentos; a partir de esto, se trabajó con información de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, así como de las páginas institucionales, leyes, reglas de ope-
ración e informes de los instrumentos. Sin embargo, hay casos en los que la información es 
muy escasa o nula. Conviene señalar que entre los años noventa del siglo pasado y la prime-
ra década del presente siglo hay algunos documentos que buscaron integrar esta informa-
ción (Rickards y Piguerón, 2003), aunque en los últimos años no hay un documento similar. En 
consecuencia, se subraya la necesidad de dar continuidad a este tipo de esfuerzos.

Los instrumentos financieros para la conservación y el uso sustentable de la biodiversidad 
tienen sus fundamentos en varias leyes. Por una parte, está la LGEEPA, cuyo artículo 22 se-
ñala: “se consideran instrumentos económicos los mecanismos normativos y administrativos 
de carácter fiscal, financiero o de mercado, mediante los cuales las personas asumen los 
beneficios y costos ambientales que generen sus actividades económicas, incentivándolas a 
realizar acciones que favorezcan el ambiente” (DOF, 1988).
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Como se observa, la LGEEPA plantea tres tipos de instrumentos:

• Instrumentos económicos de carácter fiscal: los estímulos fiscales que incentiven el 
cumplimiento de los objetivos de la política ambiental.

• Instrumentos financieros: los créditos, las fianzas, los seguros de responsabilidad ci-
vil, los fondos y los fideicomisos cuyos objetivos estén dirigidos a la preservación, la 
protección, la restauración o el aprovechamiento sustentable de los recursos natu-
rales y el ambiente, así como al financiamiento de programas, proyectos, estudios, 
investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación para la preservación del 
equilibrio ecológico y la protección al ambiente.

• Instrumentos de mercado: las concesiones, las autorizaciones, las licencias y los per-
misos que correspondan a volúmenes preestablecidos de emisiones de contaminan-
tes en el aire, el agua o el suelo, o bien que establezcan los límites de aprovecha-
miento de recursos naturales, o de construcción en áreas naturales protegidas o en 
zonas cuya preservación y protección se considere relevante desde el punto de vista 
ambiental.

Si bien la LGEEPA sienta las bases para identificar los fondos y los fideicomisos para la sus-
tentabilidad por el tipo de su objeto, la regulación de estos instrumentos descansa princi-
palmente en otras cuatro leyes: la LOAPF, la Ley de Instituciones de Crédito, la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales y la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. Específicamente, la LGTAIP establece en su artículo 23 la definición de “sujetos 
obligados [a] transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos per-
sonales que obren en su poder: cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fondos y 
fideicomisos públicos, así como cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejer-
za recursos públicos o realice actos de autoridad en los ámbitos federal, de las Entidades 
Federativas y municipal”. La relevancia del precepto radica en que todos los fondos y los 
fideicomisos que se describen en este apartado tienen las características de los sujetos obli-
gados en términos de la LGTAIP.
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Cuadro B. El Fideicomiso Fondo para la Biodiversidad                                                    

Este instrumento se constituyó en 1993 como un fideicomiso privado cuyo objeto 
es “integrar un fondo con recursos en numerario y en especie para promover, fi-
nanciar y apoyar las actividades de la CONABIO en materia de fomento, desarrollo 
y administración de proyectos para la exploración, estudio, protección, utilización 
y difusión de los recursos biológicos tendientes a conservar los ecosistemas del 
país y a generar criterios para su manejo sustentable”. 

El Fideicomiso es “el instrumento legal y financiero que asegura el manejo eficien-
te y transparente de los recursos que recibe la CONABIO. Por medio de este ins-
trumento se administran las aportaciones federales y los donativos de organismos 
públicos y privados, nacionales y del extranjero, así como de personas físicas, que 
son deducibles de impuestos” (CONABIO, 2009). 

La institución cuenta con un Comité Técnico que decide si se aprueban las aporta-
ciones de los distintos donantes. El Comité Técnico del Fideicomiso está integra-
do por el presidente del INECC, el procurador del Medio Ambiente (PROFEPA), el 
director del Instituto de Ecología, de la UNAM, y un representante de una organi-
zación no gubernamental, designado por el secretario técnico de la CONABIO. El 
Comité sesiona trimestralmente y se encarga de autorizar y supervisar el ejercicio 
presupuestal (CONABIO, 2016c). 

La estructura de la CONABIO se organiza en coordinaciones y direcciones gene-
rales, siendo estas: Coordinación General de Información y Análisis; Coordinación 
General de Corredores y Recursos Biológicos; Coordinación General de Proyec-
tos y Enlace; Dirección General de Análisis y Prioridades; Dirección General de 
Proyectos; Dirección General de Cooperación Internacional e Implementación; y 
Dirección General de Comunicación de la Ciencia. 

Hay que destacar que la operación de la CONABIO se financia a través de este 
fideicomiso, en el cual se reciben aportes de organismos de cooperación, de insti-
tuciones académicas y de sector privado. La operación de la CONABIO se apoya 
también con gasto del Gobierno federal. De acuerdo con los informes de la CO-
NABIO, la mayor parte de los recursos de la Federación se destinan a inversión, 
gasto operativo, proyectos y programas, y los donativos se canalizan a proyectos 
específicos.

El fideicomiso fondo para la Biodiversidad es auditado cada ejercicio (1 de enero a 
31 de diciembre), desde 1993 para efectos financieros y a partir de 1996 para efec-
tos fiscales. Su sistema de transparencia es robusto, ya que publica sus estados 
financieros y auditorías. Los estados financieros dictaminados están disponibles 
en https://www.gob.mx/conabio/documentos/financiamiento-conabio?idiom=es
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En el tema financiero, además de los instrumentos citados, el gobierno federal cuenta con 
el PRONAFIDE 2013-2018, en el cual se reconoce que la reforma financiera emprendida por 
la administración 2012-2018 tiene como eje central “promover la competencia en el sector 
para ampliar su penetración y que se cumplan sus dos objetivos fundamentales: que haya 
más crédito y que sea más barato” (Gobierno de la República, 2013e). De acuerdo con el 
PRONAFIDE, la reforma financiera plantea como medidas: I) fomentar una mayor compe-
tencia entre los proveedores de servicios financieros; II) impulsar y fortalecer la banca de 
desarrollo; III) asegurar la solidez y la prudencia del sector financiero en su conjunto, y IV) 
fortalecer el marco jurídico que procura los derechos de los participantes del sector. 

El PRONAFIDE contiene disposiciones para ampliar la cobertura de los servicios financieros 
hacia sectores excluidos, que incluye entre otros a pequeños y medianos productores del 
sector rural (Estrategia 5.1). Por su parte, la Estrategia 6.6 incluye una línea de acción para 
“instrumentar programas de apoyo con crédito y garantías que coadyuven a contribuir en la 
recuperación de las actividades productivas del sector empresarial, así como de productores 
del medio rural”. Finalmente, hay que destacar la Estrategia 6.7, Democratizar la Producti-
vidad, cuyas líneas de acción 6.7.1 y 6.7.2 plantean, respectivamente, “generar y promover 
instrumentos financieros para impulsar proyectos que contribuyan al crecimiento verde del 
país” y “generar instrumentos financieros acordes a las necesidades y capacidades de las 
unidades de producción agrícola”. Como se puede observar, el PRONAFIDE no contempla 
líneas ni acciones específicas para el financiamiento de la conservación o el uso sustentable 
de la biodiversidad; solo contiene disposiciones relativas al crecimiento verde y las activida-
des rurales. 

Una vez planteado el contexto legal e institucional, a continuación, se presentan tres apar-
tados para describir los instrumentos financieros que hasta el momento se han identificado, 
tanto en informes como en leyes, reglamentos y otros documentos consultados. Este listado 
se ordena conforme a las siguientes categorías: banca de desarrollo y entidades de fomento; 
fondos y fideicomisos del sector ambiental; y fondos y fideicomisos de otros sectores. 

Se analizaron en total 20 instrumentos que, por sus características, son pertinentes para la 
conservación y el uso sustentable de la biodiversidad (véase el anexo 7 para una descrip-
ción detallada). Sin embargo, hay que anotar que se han identificado más de cincuenta 
instrumentos que tienen que ver con las temáticas del análisis institucional y de políticas 
públicas sobre biodiversidad. También cabe mencionar que hay otros fondos y fideicomisos 
derivados del Ramo 28 y del Ramo 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación, que son 
aportaciones a estados y municipios. Estos instrumentos pueden también tener un impor-
tante potencial para canalizar recursos con criterios de conservación y uso sustentable de la 
biodiversidad. Dichos recursos están asociados a “fórmulas”, a través de las cuales se deci-
den los montos, por lo que se recomienda analizar posteriormente la posibilidad de incluir 
en ella los factores ambientales.
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Tabla 9. Fondos y fideicomisos que pueden aportar    
        recursos a la biodiversidad

Categoría Instrumento
Recomendación en el marco 
del	financiamiento	para	la	

biodiversidad

Banca de Desarrollo y entidades 
de fomento

NAFIN La banca de desarrollo en México 
puede desempeñar un papel cen-
tral para la inversión y el financia-
miento de los proyectos ambienta-
les.

BANOBRAS 

BANCOMEXT

FIRA
• Fondo de Garantía y Fomento 
para la Agricultura, Ganadería y 
Avicultura
• Fondo Especial para Financia-
mientos Agropecuarios (FEFA)
• Fondo Especial de Asistencia Téc-
nica y Garantía para Créditos Agro-
pecuarios (FEGA)
• Fondo de Garantía y Fomento 
para las Actividades Pesqueras 
(FOPESCA)

Principalmente NAFIN, BANO-
BRAS y FIRA pueden plantear re-
glas y criterios que tiendan a garan-
tizar que los proyectos de inversión 
que promueven o que albergan ca-
lidad de fiduciarios o mandatarios 
contengan salvaguardas para la 
conservación y el uso sustentable 
de la biodiversidad.

FND

Fondos y fideicomisos del sector 
ambiental

Fideicomiso-Fondo para la Biodi-
versidad (CONABIO)

Los más consolidados y que llevan 
más tiempo son instrumentos pú-
blico-privados. La CONABIO (véa-
se el cuadro B), el FMCN y el FANP 
están estructurados de tal forma 
que han logrado consolidarse y 
seguir operando de manera trans-
parente.
La transparencia es un tema clave 
para estos instrumentos ya que los 
puede fortalecer y hacer más legíti-
mos, tanto para la inversión privada 
como para la internacional. Fue di-
fícil obtener información actualiza-
da y en formatos que puedan ser 
procesados de al menos tres de es-
tos instrumentos: el Fondo Forestal 
Mexicano, el Fondo de Cambio Cli-
mático y el Fideicomiso. El Fondo 
de Responsabilidad Ambiental no 
ha sido instituido.

Fondo Mexicano para la Conserva-
ción de la Naturaleza (FMCN)

Fondo para Áreas Naturales Prote-
gidas (FANP)

Fondo Forestal Mexicano y Fondo 
Patrimonial de Biodiversidad

Fondo de Cambio Climático

Fondo de Responsabilidad Am-
biental

Fideicomiso F013 para la Confor-
mación del Área Protegida Valle de 
Bravo

Fondos Sectoriales de CONACYT 
cuyos temas están vinculados a la 
conservación y el uso sustentable 
de la biodiversidad
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Fuente: Elaboración propia

Categoría Instrumento
Recomendación en el marco 
del	financiamiento	para	la	

biodiversidad

Fondos y fideicomisos de otros 
sectores

Fideicomiso de Riesgo Comparti-
do (FIRCO)

El impacto de sus operaciones o 
apoyos (al igual que en el caso de 
la banca de desarrollo) puede ser 
herramienta clave para la integra-
ción real de la biodiversidad en las 
agendas del desarrollo económico 
en México.

Fondo de Capitalización e Inver-
sión del Sector Rural (FOCIR)

Fondo Nacional de Garantías
(FONAGA)

Fideicomiso de Investigación para 
el Desarrollo del Programa de 
Aprovechamiento del Atún y Pro-
tección de Delfines y Otros en tor-
no a Especies Acuáticas Protegidas 
(FIDEMAR)

Fondo Nacional de Infraestructura 
(FONADIN)

Fondo Nacional de Fomento al Tu-
rismo (FONATUR)

Fondo para la Transición Energéti-
ca y el Aprovechamiento Sustenta-
ble de la Energía (FOTEASE)

Sobre los instrumentos financieros, conviene reiterar la importancia de la sistematización y la 
transparencia en dos sentidos: I) posibilitar el acceso a conocer de manera integrada cuáles 
son las opciones y los instrumentos financieros; el portal de la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores es un buen ejemplo de sistematización de los instrumentos, del cual se carece 
en el sector ambiental. Por otra parte, II) propiciar las condiciones para que los fondos y los 
fideicomisos hagan públicos sus informes como sujetos obligados en el marco de la LGTAIP.

3.5. Los gobiernos subnacionales en la conservación y el uso 
sustentable de la biodiversidad en México

El propósito de este apartado es discutir la importancia de los gobiernos subnacionales (es-
tados y municipios) en la conservación y el uso sustentable de la biodiversidad. No se trata 
de un análisis exhaustivo, sino únicamente de plantear elementos para futuros trabajos en 
el marco de las finanzas para la biodiversidad. Se basa principalmente en tres elementos: la 
normatividad; las estrategias estatales para la biodiversidad; y los fondos públicos de apor-
taciones federales a los estados y municipios como una oportunidad para incrementar los 
recursos para la biodiversidad.

En lo que respecta al avance de las legislaciones en materia de biodiversidad, todas las enti-
dades subnacionales cuentan con una ley en materia de medio ambiente, dentro de la cual 
hay normas específicas para las categorías y el manejo de sus ANP. También existen leyes 
estatales en materia de agricultura, ganadería, pesca y acuacultura y recursos forestales. 

Asimismo, los municipios tienen un papel muy relevante en el uso del territorio, dado que 
el artículo 115 constitucional les confiere atribuciones relativas a temas que tienen que ver 
de manera directa con la biodiversidad, el uso sustentable y el control de la contaminación, 
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como agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residua-
les; limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; mercados y 
centrales de abasto; calles, parques y jardines y su equipamiento; y seguridad pública entre 
otras.

Un instrumento de política pública que ha sido especialmente relevante para posicionar el 
tema de la biodiversidad a nivel subnacional es la elaboración de estrategias estatales de 
la biodiversidad, el cual es liderado por la CONABIO. De acuerdo con la ENBIOMEX, estas 
tienen como objetivo contribuir a mejorar las capacidades locales de planeación y gestión 
de los recursos biológicos en las entidades federativas del país. Actualmente, 22 entidades 
federativas participan en la iniciativa, y el proceso incluye la celebración de convenios de 
colaboración, así como la elaboración del estudio del estado de la biodiversidad, en los que 
se actualiza el conocimiento disponible sobre biodiversidad en las entidades federativas. 
Una vez que se cuenta con el estudio del estado de la biodiversidad, el siguiente paso es la 
elaboración de las estrategias estatales, que se realizan mediante procesos participativos y 
cuyos resultados son sujetos a consulta pública. En algunas de las entidades federativas, el 
resultado final ha sido la instalación de la Comisión Estatal para el Conocimiento y Uso de 
la Biodiversidad (COESBIO). La Tabla 10 presenta una síntesis de la situación actual de las 
estrategias estatales de biodiversidad en las entidades federativas que trabajan con este 
instrumento.
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Tabla 10. Resumen de la situación actual de las estrategias  
  estatales de biodiversidad

Entidad 
federativa Estudio Estrategia COESBIO

Fecha	de	la	
última	firma	de	
convenio marco

Aguascalientes 2008 2010  15-jul-06

Campeche 2010 2015  24-mar-08

Chiapas 2013 2013  29-jul-13

Chihuahua 2014 2015  14-may-08

Coahuila En edición   31-ene-13

Colima 2016   30-nov-06

Ciudad de México 2016 En consulta pública  27-mar-14

Durango En edición   14-oct-11

Estado de México 2009 En proceso  10-dic-03

Guanajuato 2012 2015  31-jul-13

Jalisco En edición En proceso  28-nov-14

Michoacán 2015/actualización 2007  19-jun-12

Morelos 2006/actualización 2003 2013 21-oct-13

Nayarit En proceso   26-nov-12

Oaxaca En proceso En proceso  29-jun-12

Puebla 2011 2013  27-mar-12

Quintana Roo 2011 En proceso  19-mar-15

San Luis Potosí En proceso   06-abr-11

Tabasco En edición   28-ago-14

Veracruz 2011 2013 2014 29-mar-12

Yucatán 2010 En edición  11-sep-13

Zacatecas En proceso   25-ene-11

Nota.
Solo se registran las entidades federativas que cuentan con estrategias estatales en proceso o vigentes. “Actua-
lización” es la categoría que se da a las estrategias que ya fueron publicadas y que están en proceso de actua-
lización. “En edición” significa que ya se completó la parte técnica; y “en proceso” son aquellas que se están 
haciendo por primera vez.

Fuente: CONABIO, 2016a



Análisis institucional y de políticas públicas sobre biodiversidad en México 2014-2016 Pág. 73

En lo que corresponde al financiamiento de la conservación y el uso sustentable de la biodi-
versidad a través de los gobiernos subnacionales hay que destacar que los distintos sectores 
que se han analizado en los apartados anteriores tienen mecanismos para colaborar a este 
nivel. Un ejemplo es el Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas que tiene 
la SAGARPA, pero también hay otros instrumentos, como la concurrencia en materia de 
PSA que tiene CONAFOR, por citar algún ejemplo. En cuanto a las estrategias estatales de 
biodiversidad, la CONABIO, en conjunto con los gobiernos estatales, financia el proceso de 
elaboración, y su implementación depende de los acuerdos que se logren al interior de cada 
entidad federativa.

Es importante hacer mención de la Ley de Coordinación Fiscal, que tiene por objeto “coor-
dinar el sistema fiscal de la Federación con las entidades federativas, así como con los muni-
cipios y demarcaciones territoriales, para establecer la participación que corresponda a sus 
haciendas públicas en los ingresos federales; distribuir entre ellos dichas participaciones; 
fijar reglas de colaboración administrativa entre las diversas autoridades fiscales; constituir 
los organismos en materia de coordinación fiscal y dar las bases de su organización y funcio-
namiento”. A partir de esta ley, se determina la manera en la que se distribuyen las partici-
paciones derivadas de la recaudación de impuestos. 

El Ramo 28 del Presupuesto de Egresos de la Federación, conocido como “Participaciones a 
entidades federativas y municipios”, está compuesto de nueve fondos distintos: 

• Fondo General de Participaciones
• Fondo de Fomento Municipal
• Impuesto Especial sobre Producción de Bienes y Servicios (ligado a venta de bebidas 

y tabaco)
• Fondo de Fiscalización
• Fondo de Compensación (derivado de la recaudación de diésel y gasolina)
• Fondo de Extracción de Hidrocarburos
• Fondo de Compensación del Impuesto sobre Automóviles Nuevos
• El 0.136% de la Recaudación Federal Participable (RFP), que se entrega a los munici-

pios fronterizos y marítimos
• El 3.17% del 0.0143% del Derecho Ordinario Sobre Hidrocarburos, que se distribuye 

entre los municipios por los que se exporta petróleo crudo y gas natural

Cada uno de estos fondos cuenta con una fórmula propia que incluye características espe-
cíficas de las entidades federativas. Conviene resaltar que en el Ramo 28 no existe ningún 
fondo destinado explícitamente a acciones de conservación de recursos naturales, pero po-
drían aprovecharse los fondos de hidrocarburos y de automóviles para emprender dichas 
acciones.
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Otro paquete de recursos derivados de la Ley de Coordinación Fiscal e identificados en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación son aquellos que se relacionan con el Ramo 33, 
denominado “Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios”, que de 
acuerdo con la SHCP es el mecanismo presupuestario diseñado para transferir a los estados 
y municipios recursos que les permitan fortalecer su capacidad de respuesta y atender de-
mandas de gobierno (SHCP, 2017b). Estas aportaciones atienden los rubros de educación; 
salud; infraestructura básica; fortalecimiento financiero y seguridad pública; programas ali-
menticios y de asistencia social; e, infraestructura educativa. Se trata de ocho fondos espe-
cíficos:

• Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal
• Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud
• Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social
• Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarca-

ciones Territoriales de la Ciudad de México
• Fondo de Aportaciones Múltiples
• Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos
• Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y de la Ciudad de 

México
• Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas

Las principales áreas de oportunidad se encuentran en los fondos que coordina la SHCP 
para el fortalecimiento de municipios y entidades federativas, los cuales tienen rubros más 
abiertos, e incluso podría explorarse la posibilidad de hacer, en el marco de la Ley de Coor-
dinación Fiscal y del Ramo 33, un fondo específico para incentivar un mejor desempeño 
ambiental y, de manera puntual, acciones más contundentes para la conservación de la bio-
diversidad. 

Como se ha visto en los apartados que conforman este capítulo, la conservación y el uso sus-
tentable de la biodiversidad no dependen únicamente del sector ambiental, sino de todos 
los sectores cuyas actividades impactan de manera directa en el territorio. La gama de políti-
cas públicas con las que se cuenta es muy amplia (en total se identifican 125 instrumentos en 
el Anexo 1), que incluye desde procedimientos administrativos hasta subsidios y proyectos 
de inversión. Lo relevante es que los actores que diseñan las políticas públicas y transitar 
hacia el uso sustentable de los recursos, y generar nuevas oportunidades. 
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Conclusiones y 
recomendaciones 4

Las recomendaciones resultantes del análisis institucional y de políticas públicas sobre bio-
diversidad de BIOFIN México son las siguientes

4.1. Sobre el marco legal y los contenidos de los instrumen-
tos de política pública

Se han identificado varios desafíos, tanto institucionales como en materia del diseño de las 
políticas públicas. Por una parte, hay una importante dispersión de atribuciones y políticas 
públicas entre distintas secretarías de Estado e instituciones. Esto no tiene que ser un pro-
blema si existen los mecanismos de coordinación entre los distintos sectores que permitan 
una mayor transversalidad del tema (es decir, que se compartan objetivos comunes) y que se 
refleje en acciones articuladas en el territorio. 

Sin embargo, estos mecanismos aún son incipientes y las instituciones que los promueven 
(como la CONABIO y la CIMARES) requieren un mayor anclaje institucional. La principal 
recomendación es que se fortalezcan los mecanismos que permitan una mayor articulación; 
para lograrlo son necesarios acuerdos y mandatos que sean reconocidos por el resto de las 
instituciones.

La siguiente recomendación consiste en llevar a cabo un proceso de armonización de los 
términos que se utilizan en distintas leyes con significados diferentes, como biodiversidad, 
servicios ambientales, sustentabilidad, patrimonio natural y ecosistemas, por citar algunos 
ejemplos. 

Se ha observado que cada ley contiene su propio cuerpo de definiciones y es necesario 
no solo armonizar sus significados, sino también los criterios operativos que derivan de las 
mismas. Por ejemplo, el término sustentable se utiliza en varios programas sin tener criterios 
claros y monitoreables al respecto. Cabe mencionar que es en las leyes donde los distintos 
programas e instrumentos tienen su fundamento.
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Otro punto es que anualmente hay cambios, desapariciones o transformaciones de instru-
mentos de política pública, tendencia que obliga a hacer un análisis recurrente de cómo se 
modifican dichos instrumentos y la manera en la que los cambios en sus reglas están interna-
lizando los costos de la degradación ambiental y la pérdida de la biodiversidad. 

En un contexto de restricción presupuestal como el actual es esencial revisar a fondo los 
incentivos que generan las políticas públicas y cuáles son las conductas que premian la con-
servación o el deterioro, con el propósito de identificar y analizar:

• Aquellos instrumentos que por su impacto positivo es necesario fortalecer, expandir-
les sus alcances territoriales y garantizarles presupuesto en el largo plazo

• Los instrumentos que requieren revisión, ajustes en convenios, reglas de operación y 
criterios que pueden llevar a un uso más sustentable

• Aquellos instrumentos que es necesario neutralizar o desacoplar (en el caso de sub-
sidios), para corregir fallas de mercado y de gobierno

• La calidad del gasto (costo-efectividad), el nivel de ejecución presupuestaria y el ba-
lance de las asignaciones de recursos para gastos directos e indirectos en biodiver-
sidad

En análisis posteriores deberán considerarse los incentivos fiscales y no fiscales que el Estado 
mexicano emplea para el desarrollo de actividades industriales y extractivas, como la minería 
y la extracción de hidrocarburos, así como los criterios con los que garantiza y verifica que 
se evite el impacto negativo al ambiente conforme a lo establecido en la LGEEPA y la LFRA. 

La propuesta de integración de la biodiversidad en otros sectores debe promover cambios 
en la manera en que la conservación y el uso sustentable de los recursos permean los discur-
sos y las visiones institucionales, e identificar prioridades más allá de los cambios anuales de 
las reglas de operación. A su vez, la estructura presupuestaria debe reflejar estas prioridades.
Es vital comprender que el tránsito hacia el uso sustentable de los recursos no es incurrir en 
mayores costos, sino, por el contrario, generar nuevas oportunidades.

También es necesario fortalecer y anclar legal e institucionalmente los programas. Se ha 
mencionado que determinados instrumentos o instituciones (ej. la CONABIO) no cuentan 
con el suficiente anclaje, es decir, no están respaldadas en leyes, ni su estructura institucional 
está debidamente cimentada en los presupuestos.

4.2. Sobre la evaluación y el monitoreo como aspectos cen-
trales para orientar mejor las políticas públicas

Es necesario avanzar hacia un diseño de política pública que permita que las acciones sean 
monitoreables y evaluables y que sean capaces de contrarrestar todos los factores de pre-
sión a los que está sujeta la biodiversidad, para que disminuya, en lo posible, la pérdida de 
ecosistemas, especies y diversidad genética. Se requiere desarrollar mecanismos de evalua-
ción del impacto ambiental de los programas y construir indicadores de gestión y de impac-
to que puedan ser utilizados como parte de evaluaciones periódicas. Un ejemplo importante 
es la evaluación de la política social que realiza el CONEVAL; si se logra ampliar su mandato 



Análisis institucional y de políticas públicas sobre biodiversidad en México 2014-2016 Pág. 77

para incluir la dimensión ambiental en las evaluaciones que ya realiza, sería un avance funda-
mental para conocer las fortalezas y las debilidades de las políticas.

La evaluación ex post del impacto del gasto en las políticas públicas facilita la forma en la 
que los sectores comunican sus acciones, lo cual puede generar un diálogo más abierto con 
todos los actores involucrados, desde las comunidades hasta otros órdenes de gobierno.

En México hay avances muy significativos para el monitoreo y la evaluación de las políticas 
públicas. El CONEVAL, el INEGI, y la SHCP, a través del observatorio Transparencia Presu-
puestaria, han elaborado una base de información que permite identificar los objetivos y 
los alcances de los programas, así como sus resultados; sin embargo, hay que incorporar 
indicadores de impacto ambiental que permitan su evaluación en el mediano y largo plazo. 
Mientras no haya evaluaciones sistemáticas ex post del impacto ambiental de las acciones 
públicas es probable que los incentivos para mejorar el financiamiento de la conservación y 
el uso sustentable de la biodiversidad sigan siendo insuficientes para combatir los factores 
de presión.

4.3. Desarrollo de capacidades en todos los actores involu-
crados

Desarrollar capacidades de los actores involucrados que tienen a su cargo la gestión de los 
programas públicos que inciden en biodiversidad debe ser una prioridad con el fin de que 
tengan mayores capacidades de plantear mejor lor programas y evitar impactos negativos 
en la biodiversidad. Es importante visibilizar en todos los sectores el vínculo que existe entre 
la provisión de los servicios ecosistémicos, el cumplimiento de los objetivos de cada uno de 
los sectores y el bienestar de la población.

Se requiere comunicar efectivamente hacia la población acerca de la trascendencia del vín-
culo de estas acciones y de la transparencia. La transparencia es un aspecto fundamental 
para atender el tema de costo-efectividad y eficiencia del gasto (aunque no es el único); des-
de el momento en el que los recursos públicos son sujetos de revisión y escrutinio público 
aumentan las capacidades para evaluar qué está siendo mejor invertido en la conservación 
del capital natural, con la intención de que se convierta en un incentivo para que los organis-
mos de cooperación sumen recursos.
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ANEXOS
Anexo 1. Matriz de instrumentos de política que 
inciden en la conservación y el uso sustentable 
de la biodiversidad 

A continuación, se presenta una matriz de los 125 instrumentos de política pública que inci-
den en biodiversidad identificados y clasificados conforme a las categorías de análisis utili-
zadas en el presente informe. Los instrumentos están catalogados de acuerdo con el color 
de cada categoría en la matriz:

El período analizado comprende 2014-2016, por lo tanto, los programas pueden variar. Se 
identificó el tipo de recurso a través del cual se operan los instrumentos.

Biodiversidad

Recursos naturales 

Oportunidades de integración 

Instrumentos que requieren revisión (factores de presión) 

Habilitadoras

Otras habilitadoras
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Tabla 11. Matriz de instrumentos de política pública que inci-
den en biodiversidad
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Bioseguridad 
y diversidad 

genética

SEMARNAT
CIBIOGEM

Política 
Nacional de 
Bioseguridad

Se fundamenta en la LBOGM donde se esta-
blecen los procedimientos para los permisos y 
autorizaciones: 1) autorizaciones para los Or-
ganismos Genéticamente Modificados (OGM) 
que se destinen a su uso o consumo humano 
(incluyendo granos, procesamiento de alimen-
tos para consumo humano y los de consumo 
animal que puedan ser directamente consu-
midos por el ser humano), así como los que 
tengan finalidades de salud pública y los que 
se destinen a la biorremediación; 2) permisos 
para la liberación experimental al ambiente, 
incluyendo la importación para esa actividad 
de uno o más OGM, para programas piloto y 
para liberación comercial al ambiente.

Conservación y 
protección de 
ecosistemas

SEMARNAT
CONABIO

Política de 
corredores 
biológicos para 
la conservación 
y el uso 
sustentable

Promover modelos de gestión del territorio 
mediante la coordinación de políticas públi-
cas, el fortalecimiento de la gobernanza local 
y el aprovechamiento sustentable de los recur-
sos naturales, para mejorar la calidad de vida 
de la población. Otorga apoyos a través de la 
concurrencia y coordinación de apoyos con 
diversas instituciones para proyectos produc-
tivos con enfoque en conservación y conecti-
vidad.

Bioseguridad 
y diversidad 

genética

SAGARPA
SNICS

Sistema 
Nacional de 
Recursos 
Fitogenéticos 
para la 
Alimentación y 
la Agricultura 
(SINAREFI) y 
Programa de 
conservación, 
aprovecha-
miento y 
manejo 
sustentable 
de recursos 
genéticos

Integrar acciones y esfuerzos entre las diferen-
tes instancias vinculadas con los recursos fito-
genéticos para la alimentación y la agricultura, 
con el objetivo de asegurar su conservación 
y aprovechamiento sustentable. Establecían 
redes temáticas de productores a los cuales 
se les daba capacitación. En 2016 cambió de 
unidad administrativa y disminuyó su presu-
puesto.
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Conservación 
de especies

SAGARPA
CONAPESCA

Red de zonas 
de refugio 
pesquero

Acuerdos que tienen su fundamento en la 
LGPAS a partir de los cuales se establecen 
áreas de jurisdicción federal con la finalidad 
de conservar y contribuir natural o artificial-
mente al desarrollo de los recursos pesqueros, 
así como preservar y proteger al medio am-
biente que los rodea.

Conservación 
de especies

SEMARNAT
CONANP

Programa de 
Recuperación 
y Repoblación 
de Especies 
en Riesgo. 
Componente 
de 
Conservación 
de Especies 
en Riesgo 
(PROCER)

Contribuye a la conservación de las especies 
en riesgo y su hábitat, promoviendo la cola-
boración y participación de instituciones de 
educación superior, de investigación y organi-
zaciones de la sociedad civil, los ejidos y las 
comunidades, para el desarrollo sustentable. 
Con respecto a los programas de especies 
prioritarias destacan el Programa de Recupe-
ración y Repoblación de Especies en Riesgo. 
Componente de Conservación de Maíz Criollo 
que promueve la conservación y recuperación 
de razas y variedades de maíz criollo y sus pa-
rientes silvestres en sus entornos naturales, 
empleando los diferentes sistemas de cultivo 
de acuerdo con las regiones y costumbres. Se 
elaboró el Programa de Acción para la Con-
servación de la Vaquita Marina.

Conservación 
de especies

SEMARNAT

Programa 
para otorgar 
subsidios de 
conservación y 
aprovecha-
miento 
sustentable de 
la vida silvestre

Fortalece el manejo integral del hábitat, las 
poblaciones y especies de vida silvestre nativa 
mediante su conservación y aprovechamiento 
sustentable para fortalecer el mercado legal 
de bienes y servicios generados a través de las 
Unidades de Manejo Ambiental (UMA).
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Conservación y 
protección de 
ecosistemas

SEMARNAT
CONAFOR

Pago por 
servicios 
ambientales

Incentivos económicos a personas propieta-
rias o poseedoras de terrenos forestales, que 
de manera voluntaria deciden participar en el 
programa de pago por servicios ambientales, 
así como fomentar la concurrencia de recur-
sos económicos, humanos y operativos entre 
la CONAFOR y las personas usuarias de los 
servicios ambientales que estén interesadas 
en participar en la creación y fortalecimiento 
de mecanismos locales de pago por servicios 
ambientales, con el objeto de incorporar prác-
ticas de buen manejo para promover la con-
servación y manejo sustentable de los eco-
sistemas, y fomentar la provisión en el largo 
plazo de los servicios ambientales, tales como 
la captación de agua, el mantenimiento de 
la biodiversidad y la captura y conservación 
del carbono, mismos que benefician a cen-
tros de población y el desarrollo de activida-
des productivas. Los apoyos tienen distintos 
programas asociados:  Fondo Patrimonial de 
Biodiversidad y Mecanismos locales de pago 
por servicios ambientales a través de fondos 
concurrentes.

Conservación y 
protección de 
ecosistemas

SEMARNAT
CONAFOR

Protección y 
sanidad forestal

Mecanismos específicos para la prevención, 
control y combate de contingencias ambien-
tales causadas por plagas y enfermedades fo-
restales e incendios forestales.

Conservación y 
protección de 
ecosistemas

SEMARNAT
CONAFOR

Restauración 
forestal y 
reconversión 
productiva

Apoyar acciones y proyectos integrales de res-
tauración forestal y de reconversión produc-
tiva, a efecto de recuperar la capacidad y el 
potencial natural de los suelos forestales y de 
la cobertura forestal bajo condiciones de de-
terioro además de la recuperación gradual de 
la capacidad de provisión de bienes y servicios 
ambientales.



Análisis institucional y de políticas públicas sobre biodiversidad en México 2014-2016 Pág.90

Tema Dependencia
Instrumentos,	
políticas,
programas

Objetivos

Su
bs

id
io

s o
 tr

an
sf

er
en

cia
s

Tr
an

sf
er

en
cia

s a
 e

nt
id

a-
de

s y
 m

un
ici

pi
os

 

Pl
an
ea
ció
n,
	n
or
m
at
ivi
da
d,
	

in
fo

rm
ac

ió
n

In
ve

rs
ió

n 
di

re
ct

a

Conservación y 
protección de 
ecosistemas

SEMARNAT
CONANP

Programa de 
Manejo de 
Áreas Naturales 
Protegidas

Contribuir a la protección y conservación de 
los ecosistemas y su biodiversidad a través de 
la formulación de sus Programas de Manejo, 
actividades de monitoreo y vigilancia.
Objetivos específicos: 1)contar con los insu-
mos necesarios para integrar o modificar los 
Programas de Manejo de Áreas Naturales Pro-
tegidas de carácter federal; 2) contar con los 
Estudios Previos Justificativos que contengan 
la información necesaria para sustentar los 
cambios de las declaratorias de las ANP que 
así lo requieran; 3) promover la conformación 
de Comités de Vigilancia Comunitaria que 
apoyen la conservación de los ecosistemas, 
mediante la realización de acciones de vigilan-
cia para la preservación y protección de los re-
cursos naturales; 4) fortalecer las capacidades 
locales para realizar acciones de prevención y 
protección de sus recursos naturales mediante 
el equipamiento y capacitación de Comités 
de Vigilancia Comunitaria; 5) contribuir a la 
generación de información sobre el estado 
de conservación de las especies, grupos tax-
onómicos, atributos abióticos y/o ecosistemas 
seleccionados que permita contribuir al mane-
jo efectivo de las ANP.

Conservación y 
protección de 
ecosistemas

SEMARNAT
CONANP

Programa de 
Conservación 
para el 
Desarrollo 
Sostenible

Promover la conservación de los ecosistemas 
y su biodiversidad en las regiones prioritarias, 
mediante el aprovechamiento sostenible de 
los mismos, con igualdad de oportunidades 
para las mujeres y hombres, con énfasis en la 
población indígena de las localidades.

Conservación y 
protección de 
ecosistemas

SEMARNAT
CONANP

Instrumenta-
ción de la 
Estrategia 
de Cambio 
Climático 
desde las 
áreas naturales 
protegidas

1) Aumentar la capacidad de adaptación de los 
ecosistemas terrestres y marinos, así como de 
la población que los habita y depende de el-
los; 2) contribuir a mitigar el Cambio Climático 
por medio de la captura y el almacenamiento 
del carbono (CO2) en los ecosistemas natu-
rales; y 3) actuar de manera coordinada con 
el conjunto de sectores y niveles de gobierno 
en los esfuerzos de adaptación y mitigación al 
cambio climático en los ecosistemas terrestres 
y marinos.
Se realiza a través de desarrollo de capaci-
dades.
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Agricultura
SAGARPA

MASAGRO

Proyecto de 
Modernización 
sustentable de 
la agricultura 
tradicional 
(MASAGRO)

1) Buscar rendimientos más altos y estables, 
mayores ingresos netos para los productores 
y la adopción de una cultura de conservación 
de los recursos naturales; 2) promover la in-
tegración y colaboración de los actores de la 
cadena productiva del maíz, trigo y cultivos 
asociados para desarrollar, difundir y adoptar 
soluciones sustentables en zonas agroecológi-
cas seleccionadas; 3) promover el desarrollo 
del sector semillero nacional y contribuir a in-
crementar la producción de maíz en México a 
través de investigación colaborativa en recur-
sos genéticos para desarrollar híbridos blancos 
y amarillos de alto potencial de rendimiento y 
estabilidad; 4) hacer mejoramiento participati-
vo con productores de maíces nativos de Méx-
ico; 5) aprovechar los recursos genéticos que 
conserva CIMMYT y desarrollar tecnologías de 
punta y capacidades en México para aceler-
ar la generación de variedades de maíz y de 
trigo de alto rendimiento que son estables y 
tolerantes al cambio climático; y 6) fortalecer 
las capacidades de investigadores mexicanos 
para incrementar el potencial de rendimiento 
y la adaptabilidad al cambio climático de var-
iedades mejoradas de trigo.

Manejo de 
suelo, tierras 

y/o agua

SAGARPA
CONAZA

Conservación y 
uso sustentable 
de suelo y agua 
(COUSSA)
Infraestructura 
Productiva para 
el Aprovecha-
miento 
Sustentable de 
Suelo y Agua

Contribuir a la conservación, uso y manejo 
sustentable de los recursos suelo agua y veg-
etación utilizados en la producción primaria, 
mediante el apoyo subsidiario a la población 
rural para que invierta a través de proyectos 
integrales en la construcción, establecimiento 
y desarrollo de obras orientadas a la conser-
vación y recuperación de tierras, la captación, 
conducción, almacenamiento e infiltración del 
agua de lluvia y a la regeneración, mejora-
miento y aprovechamiento racional de la cu-
bierta vegetal a través de convenios con Enti-
dades Federativas y/o proyectos de ejecución 
directa
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Pesca y 
acuacultura

SAGARPA
CONAPESCA

Componente 
de 
Ordenamiento 
Pesquero 
y Acuícola 
Integral y 
Sustentable.  
(Incluye los 
componentes 
de 
Proyectos de 
Ordenamiento 
Pesquero y 
Acuícola y 
Disminución 
del Esfuerzo 
Pesquero)

Propiciar el aprovechamiento de los recursos 
pesqueros y acuícolas a estándares de suste-
ntabilidad, incorporando nuevos esquemas 
de administración, y medidas de manejo espe-
cíficas por pesquería y por actividad acuícola, 
disminución del esfuerzo pesquero y el incre-
mento de la productividad mediante arrecifes 
artificiales y zonas de refugio de las especies 
acuáticas.

Forestal
SEMARNAT
CONAFOR

Programa 
Nacional 
Forestal 
(componente 
de Silvicultura, 
Abasto y 
Transformación)

Impulsar y apoyar acciones para la ejecución 
de las actividades contenidas en los pro-
gramas de manejo forestal y estudios técnicos 
autorizados por la autoridad competente para 
el aprovechamiento de los recursos forestales 
maderables y no maderables, así como para 
optimizar el potencial productivo bajo los 
principios del manejo forestal sustentable, 
que incluyen la conservación de la biodiver-
sidad, el mejoramiento de la infraestructura 
regional o a nivel de predio, la innovación y 
transferencia tecnológica, los proyectos para 
la generación de energía a través del aprove-
chamiento de biomasa forestal, la certificación 
forestal, la incubación y aceleración de empre-
sas forestales, la integración y fortalecimiento 
de cadenas productivas, la transformación y 
comercialización de los productos forestales 
mediante la modernización y diversificación 
de la industria forestal.

Forestal
SEMARNAT
CONAFOR

Áreas de 
Acción 
Temprana 
REDD+ 
(AATREDD+)

AATREDD+ se instrumenta en la Península de 
Yucatán, las Cuencas Costeras de Jalisco y la 
Selva Lacandona en el Estado de Chiapas. Es 
un esfuerzo institucional a nivel subnacional 
(regional y local) que busca atender las cau-
sas de la pérdida de bosques y del carbono 
forestal a través de diferentes instrumentos de 
política pública que generen oportunidades 
para el desarrollo para las comunidades.
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Forestal
SEMARNAT
CONAFOR

Desarrollo 
Comunitario 
Forestal de los 
Estados del 
sur Chiapas, 
Oaxaca y 
Campeche 
(DECOFOS)

Contribuir a mejorar las condiciones de vida 
de los habitantes de las zonas forestales en 
pobreza extrema mediante el desarrollo de 
actividades productivas sustentables que 
coadyuven y promuevan la reducción de los 
efectos del cambio climático y sus impactos 
negativos.

Manejo de 
suelo, tierras 

y/o agua

SEMARNAT
CONAGUA

Programa de 
Agua Potable, 
Alcantarillado 
y Saneamiento 
(PROAGUA y 
Tratamiento 
de Aguas 
Residuales 
(PROSAN)

Apoyar el fortalecimiento e incremento de la 
cobertura de los servicios de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento que prestan los 
organismos operadores, de los municipios, 
a través de las entidades federativas. Por su 
parte el PROSAN incrementa y fortalece la 
capacidad instalada e incentiva el tratamien-
to de aguas residuales municipales en las en-
tidades federativas del país, con el propósito 
de apoyar en la prevención y/o control de la 
contaminación de los cuerpos de aguas nacio-
nales y apoyar en el cumplimiento de la nor-
matividad aplicable.

Manejo de 
suelo, tierras 

y/o agua

SEMARNAT
CONAGUA

Programa de 
Apoyo a la 
Infraestructura 
Hidroagrícola

Promover un uso eficiente del agua, así como 
aumentar la producción y productividad en la 
agricultura de riego y de temporal tecnifica-
do, además de ampliar la frontera agrícola en 
áreas de riego y de temporal. La infraestruc-
tura hidroagrícola constituye un elemento 
esencial para alcanzar los objetivos nacio-
nales en materia alimentaria, de generación 
de empleos, de incremento del ingreso y de 
mejoramiento del nivel de vida de los produc-
tores y habitantes en el medio rural. Cuenta 
con cuatro subprogramas: 1) Rehabilitación, 
Modernización, Tecnificación y Equipamien-
to de Distritos de Riego; 2) Rehabilitación, 
Modernización, Tecnificación y Equipamiento 
de Temporal Tecnificado; 3) Rehabilitación, 
Modernización, Tecnificación y Equipamiento 
de Unidades de Riego; y 4) Subprograma de 
Apoyos Especiales y Estratégicos.



Análisis institucional y de políticas públicas sobre biodiversidad en México 2014-2016 Pág.94

Tema Dependencia
Instrumentos,	
políticas,
programas

Objetivos

Su
bs

id
io

s o
 tr

an
sf

er
en

cia
s

Tr
an

sf
er

en
cia

s a
 e

nt
id

ad
es

 
y 

m
un

ici
pi

os
 

Pl
an
ea
ció
n,
	n
or
m
at
ivi
da
d,
	

in
fo

rm
ac

ió
n

In
ve

rs
ió

n 
di

re
ct

a

Manejo de 
suelo, tierras 

y/o agua
SEMARNAT

Programa 
Manejo de 
Tierras para la 
Sustentabilidad 
Productiva

Establecer áreas demostrativas de Manejo 
Sustentable de Tierras en las áreas con uso ag-
ropecuario que son limítrofes a la vegetación 
natural, en terrenos preferentemente fore-
stales, con la finalidad de poner en práctica 
acciones con un enfoque integral, que permi-
ta la conservación in situ y el uso sustentable 
de ecosistemas y especies que proporcionen 
servicios ecosistémicos.

Otros SEMARNAT
Programa 
de empleo 
temporal

Apoyos directos por un máximo de tres meses. 
Si bien es un incentivo su objetivo no es la pro-
ducción sino el apoyo al empleo.

Otros SEMARNAT
Prevención y 
gestión integral 
de residuos

Fomentar la gestión integral de los residuos 
sólidos urbanos y de manejo especial en el 
país, a través del financiamiento de estudios 
o programas para la prevención y gestión inte-
gral de los residuos, así como el desarrollo de 
infraestructura de los sistemas de recolección, 
transporte y disposición final, y el aprove-
chamiento material o energético de residuos, 
a través del acceso a recursos económicos del 
Programa para la Prevención y Gestión Inte-
gral de Residuos.

Desarrollo de 
capacidades

SEMARNAT
CONABIO

Comunicación 
y educación

Operación del Sistema Nacional de Infor-
mación sobre biodiversidad (SNIB) asimismo, 
realiza acciones de investigación para eco-
sistemas, especies y diversidad genética.

Desarrollo de 
capacidades

SEMARNAT
CONABIO

Estrategias 
Estatales para 
la Biodiversidad

Contribuir a mejorar las capacidades locales 
de planeación y gestión de los recursos bi-
ológicos en las entidades federativas del país. 
Primero, se elaboran estudios estatales de 
biodiversidad que sirvan de base para las es-
trategias.

Desarrollo de 
capacidades

SEMARNAT
CONABIO

Investigación 
Científica y 
Tecnológica

Mantener el valor de la producción agropec-
uaria, pesquera y acuícola en un marco de 
sustentabilidad, proporcionando a los produc-
tores y usuarios vinculados al sector agropec-
uario y pesquero tecnologías e instrumentos 
de investigación para el manejo productivo.



Análisis institucional y de políticas públicas sobre biodiversidad en México 2014-2016 Pág. 95

Tema Dependencia
Instrumentos,	
políticas,
programas

Objetivos

Su
bs

id
io

s o
 tr

an
sf

er
en

cia
s

Tr
an

sf
er

en
cia

s a
 e

nt
id

a-
de

s y
 m

un
ici

pi
os

 

Pl
an
ea
ció
n,
	n
or
m
at
ivi
da
d,
	

in
fo

rm
ac

ió
n

In
ve

rs
ió

n 
di

re
ct

a

Inspección y 
Vigilancia

SAGARPA
CONAPESCA

Inspección 
y vigilancia 
pesquera y 
acuícola

Preservar los ecosistemas y especies marinas. 
Cuenta con Oficiales Federales de Pesca dis-
tribuidos estratégicamente en todo el territo-
rio nacional, aguas interiores y en los 17 esta-
dos de la república con litoral. Realiza acciones 
de vigilancia; revisión de la acreditación de 
la legal procedencia de los productos y sub-
productos pesqueros y acuícolas; vigilancia 
para impedir que se introduzcan en cuerpos 
de agua de jurisdicción federal, sin la autor-
ización correspondiente, especies de flora y 
fauna acuáticas; y vigilar el cumplimiento de 
las normas sanitarias que en materia acuícola 
resulten aplicables entre otras cosas.

Inspección y 
Vigilancia

SAGARPA
CONAPESCA

Programa 
de Sanidad 
e Inocuidad 
Agroalimenta-
ria

Contribuir al fortalecimiento de la sanidad e 
inocuidad mediante la conservación y mejo-
ra de las condiciones sanitarias para apoyar 
la competitividad del sector agropecuario, 
acuícola y pesquero. Sus objetivos específicos 
son: 1) conservar y/o mejorar el estatus sanitar-
io de zonas o regiones agropecuarias, acuíco-
las y pesqueras y 2) aplicar medidas y/o siste-
mas de reducción de riesgo de contaminación 
en unidades de producción agropecuaria, 
acuícola y pesquera que favorecen la sanidad 
e inocuidad de alimentos.

Inspección y 
Vigilancia

SAGARPA
SENASICA

Programa 
de Acciones 
Complementa-
rias para 
Mejorar las 
Sanidades

Contribuir a promover mayor certidumbre en 
la actividad agroalimentaria mediante me-
canismos de administración de riesgos, medi-
ante la conservación y mejora de la condición 
de sanidad agroalimentaria en el territorio 
nacional. Su objetivo específico es: estados o 
regiones que mejoran la condición de sanidad 
agroalimentaria y usuarios que poseen capaci-
dad técnica para controlar la africanización de 
las abejas.
El programa ofrece: 1) capacitación imparti-
da a productores apícolas y técnicos; 2)cer-
tificados de Calidad Genética entregados a 
productores en material biológico apícola; 3) 
sistema de prevención, vigilancia y control de 
la mosca del Mediterráneo ejecutado; 4) siste-
ma de prevención, vigilancia y control de en-
fermedades exóticas y emergentes ejecutado; 
5) y movilización de mercancías agropecuarias, 
acuícolas y pesqueras en territorio nacional 
controlada con la aplicación de medidas cuar-
entenarias.
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Ciudades SEDATU
Programa de 
prevención de 
riesgos

Contribuir a incentivar el crecimiento ordena-
do de los asentamientos humanos, los centros 
de población y las zonas metropolitanas medi-
ante instrumentos de
planeación, prevención, para promover el cre-
cimiento ordenado de los asentamientos hu-
manos y uso óptimo del suelo.

Temas agrarios

SEDATU
Procuraduría 

Agraria
Procuración de 
justicia agraria

Contribuir a fomentar el desarrollo de los nú-
cleos agrarios mediante acciones en materia 
de cohesión territorial, productividad, suelo, 
vivienda rural y gobernabilidad mediante la 
procuración de justicia y organización agraria.

Temas agrarios SEDAT
Localización 
de terrenos 
nacionales

Contribuir a promover el ordenamiento y la 
planeación territorial como articuladores del 
bienestar de las personas y el uso eficiente del 
suelo mediante la localización de terrenos na-
cionales e integración del inventario que con-
forma el patrimonio nacional.

Temas agrarios SEDATU

Programa 
de atención 
a conflictos 
agrarios

Contribuir a fomentar el desarrollo de los nú-
cleos agrarios mediante acciones
en materia de cohesión territorial, productivi-
dad, suelo, vivienda rural y
gobernabilidad mediante la atención y con-
clusión de los conflictos sociales
agrarios.

Inspección y 
Vigilancia

SEMAR

Vigilancia de 
mares y costas; 
Seguridad a 
la Navegación 
y Protección 
al medio 
ambiente 
marino.

Operaciones de vigilancia de los mares y cos-
tas nacionales para la preservación de los re-
cursos y de la vida humana en la mar.
La SEMAR en 2015,  proporcionó apoyos de 
seguridad o acompañamiento a los inspecto-
res de la Procuraduría Federal de Protección 
al Ambiente (PROFEPA) durante la ejecución 
de los actos de inspección y vigilancia, en-
tre otros, principalmente en el Alto Golfo 
de California en el seguimiento del efectivo 
cumplimiento y observancia de la legislación 
ambiental en materia de Áreas Naturales Pro-
tegidas y especialmente en el área de protec-
ción de la Vaquita Marina y la Totoaba para 
prevenir y evitar su mortalidad, su extinción y 
alteraciones en su hábitat.

Desarrollo de 
capacidades

SEMAR
Investigación 
Científica y 
Tecnológica

Investigación científica y tecnológica con otras 
entidades públicas y privadas de la Admin-
istración Pública Federal a fin de contar con 
nuevas tecnologías para el desarrollo de sus 
operaciones.
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Desarrollo de 
capacidades

SEMAR
INECC

Investigación 
en Cambio 
Climático, 
Sustentabilidad 
y Crecimiento 
Verde

Políticas de investigación de cambio climáti-
co, Sustentabilidad Ambiental y Crecimiento 
Verde

Desarrollo de 
capacidades

SEMARNAT
CECADESU

Programa hacia 
la igualdad y la 
sustentabilidad 
ambiental

Impulsar proyectos que articulen las acciones 
individuales y colectivas en un proceso ori-
entado a la innovación social en condiciones 
de cambio climático, en los temas de biodi-
versidad, agua, tierras, seguridad alimentaria 
y/o prevención del riesgo, a través del otor-
gamiento de subsidios a Organizaciones de 
la Sociedad Civil e Instituciones de Educación 
Superior que promueven el desarrollo local 
sustentable.

Desarrollo de 
capacidades

SEMARNAT
CECADESU

Capacitación 
Ambiental 
y Desarrollo 
Sustentable

Lograr el conocimiento por parte de la po-
blación mexicana de soluciones viables y a 
su alcance para los problemas ambientales y 
preparación suficiente de quienes ofertan ser-
vicios educativos para enfrentar los problemas 
ambientales.

Desarrollo de 
capacidades

SEMARNAT
CONAFOR

Programa 
Nacional 
Forestal 
(Componente 
I Estudios y 
Proyectos

Apoyar de manera regional o a nivel de pre-
dio, la elaboración de estudios y proyec-
tos integrales de desarrollo forestal, con el 
propósito de fundamentar, justificar, articular, 
orientar y secuenciar de forma eficiente y efi-
caz, las acciones de las personas beneficiarias 
respecto de las actividades de conservación, 
restauración, producción, productividad, 
transformación, comercialización, servicios 
ambientales y demás procesos ligados al de-
sarrollo forestal sustentable del país.

Desarrollo de 
capacidades

SEMARNAT
CONAFOR

Programa 
Nacional 
Forestal 
(Componente 
II Gobernanza 
y Desarrollo de 
Capacidades)

Desarrollar y mejorar las capacidades y hab-
ilidades de personas propietarias, poseedo-
ras y usuarias de terrenos forestales, a fin de 
impulsar, fortalecer y consolidar procesos de 
formación y capacitación para el desarrollo 
forestal integral.



Análisis institucional y de políticas públicas sobre biodiversidad en México 2014-2016 Pág.98

Tema Dependencia
Instrumentos,	
políticas,
programas

Objetivos

Su
bs

id
io

s o
 tr

an
sf

er
en

cia
s

Tr
an

sf
er

en
cia

s a
 e

nt
id

ad
es

 
y 

m
un

ici
pi

os
 

Pl
an
ea
ció
n,
	n
or
m
at
ivi
da
d,
	

in
fo

rm
ac

ió
n

In
ve

rs
ió

n 
di

re
ct

a

Desarrollo de 
capacidades

SEMARNAT

Programa de 
Fortalecimiento 
Ambiental de 
las Entidades 
Federativas

Contribuye al logro de los cumplimientos de 
los objetivos relacionados con el cuidado del 
medio ambiente y el logro de metas vincula-
das al desarrollo sustentable y crecimiento 
verde como meta fundamental de los gobi-
ernos en sus tres órdenes, entre los que de-
stacan la gestión integral de residuos, la edu-
cación ambiental, la adaptación y mitigación a 
los efectos del cambio climático, así como la 
reducción de gases de efecto invernadero y el 
uso de energías limpias.

Desarrollo de 
capacidades

SEMARNAT

Investigación 
Científica y 
Tecnológica
(Fondo 
Sectorial)

Promover la investigación científica, el desar-
rollo tecnológico y la innovación, mediante la 
canalización de recursos a proyectos de inves-
tigación, que puedan generar conocimiento, 
desarrollos tecnológicos o innovaciones para 
el sector que atiende los problemas y necesi-
dades ambientales.

Inspección y 
Vigilancia

SEMARNAT
PROFEPA

Inspección 
y Vigilancia 
de Recursos 
Naturales

La inspección y vigilancia se desarrolla a través 
de 5 programas: 1) inspección y vigilancia del 
cumplimiento de la legislación ambiental en 
el aprovechamiento de los recursos naturales; 
2) inspección y vigilancia del cumplimiento 
de la legislación ambiental por las fuentes de 
contaminación de competencia federal; 3) in-
strumentos y mecanismos voluntarios para el 
cumplimiento de la Normatividad Ambiental; 
4) justicia ambiental administrativa, civil y pe-
nal y; 5) atención a la denuncia popular en ma-
teria ambiental.

Instrumentos 
de planeación 

y gestión 
ambiental.

SEMARNAT
Evaluación 
del Impacto 
Ambiental (EIA)

Prevenir, mitigar y restaurar los daños al am-
biente, así como la regulación de obras o 
actividades para evitar o reducir sus efectos 
negativos en el ambiente y en la salud huma-
na. A través de este instrumento se plantean 
opciones de desarrollo que sean compatibles 
con la preservación del ambiente y manejo de 
los recursos naturales.
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Instrumentos 
de planeación 

y gestión 
ambiental

SEMARNAT
Ordenamiento 
ecológico del 
territorio

Proceso de planeación cuyo objetivo es en-
contrar un patrón de ocupación del territorio 
que maximice el consenso y minimice el con-
flicto entre los diferentes sectores sociales y 
las autoridades en una región. Durante este 
proceso se generan, instrumentan, evalúan 
y, en su caso, modifican las políticas ambien-
tales con las que se busca alcanzar un mejor 
balance entre las actividades productivas y la 
protección de los recursos naturales a través 
de la vinculación entre los tres órdenes de 
gobierno, la participación de la sociedad y la 
transparencia en la gestión ambiental.

Instrumentos 
de planeación 

y gestión 
ambiental

SEMARNAT

Administración 
de la Zona 
Federal 
Marítimo 
Terrestre

Deslinde y la delimitación de la Zona Federal 
Marítimo Terrestre cuya definición de acuerdo 
al artículo 119 de dicha ley corresponde tan-
to en el macizo continental como en las islas 
que integran el territorio nacional, la zona 
federal marítimo terrestre se determinará: 1) 
cuando la costa presente playas, la zona fed-
eral marítimo terrestre estará constituida por 
la faja de veinte metros de ancho de tierra 
firme, transitable y contigua a dichas playas 
o, en su caso, a las riberas de los ríos, desde 
la desembocadura de éstos en el mar, hasta 
cien metros río arriba; 2) la totalidad de la su-
perficie de los cayos y arrecifes ubicados en el 
mar territorial, constituirá zona federal maríti-
mo terrestre; 3) en el caso de lagos, lagunas, 
esteros o depósitos naturales de agua marina 
que se comuniquen directa o indirectamente 
con el mar, la faja de veinte metros de zona 
federal marítimo terrestre se contará a partir 
del punto a donde llegue el mayor embalse 
anual o límite de la pleamar, en los términos 
que determine el reglamento; y 4) en el caso 
de marinas artificiales o esteros dedicados a 
la acuacultura, no se delimitará Zona Federal 
Marítimo Terrestre, cuando entre dichas mari-
nas o esteros y el mar medie una zona federal 
marítimo terrestre. La zona federal marítimo 
terrestre correspondiente a las marinas que no 
se encuentren en este supuesto, no excederá 
de tres metros de ancho y se delimitará procu-
rando que no interfiera con el uso o destino de 
sus instalaciones.
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Normatividad Todas

Elaboración 
de Normas 
Oficiales 
Mexicanas

Se trata de los procesos normativos que llevan 
a cabo todas las secretarías con la partici-
pación de distintos grupos de interesados. Se 
definen como la regulación técnica de obser-
vancia obligatoria expedida por las depen-
dencias competentes, que establece reglas, 
especificaciones, atributos, directrices, carac-
terísticas o prescripciones aplicables a un pro-
ducto, proceso, instalación, sistema, actividad, 
servicio o método de producción u operación, 
cuando éstos puedan constituir un riesgo para 
la seguridad de las personas o dañar la salud 
humana, animal, vegetal, el medio ambiente 
general y laboral, o para la preservación de re-
cursos naturales; así como aquellas relativas a 
terminología, simbología, embalaje, marcado 
o etiquetado y las que se refieran a su cum-
plimiento o aplicación.

Desarrollo de 
los pueblos 
indígenas

SEGOB
CDI

Programa 
para el 
Mejoramiento 
de la 
Producción y la 
Productividad 
Indígena

Mejorar los ingresos de la población indígena 
atendida a través del apoyo a proyectos pro-
ductivos y desarrollo de capacidades con en-
foque de género e interculturalidad.
Busca consolidar proyectos productivos de la 
población indígena, organizada en grupos y 
sociedades para contribuir a mejorar sus in-
gresos. Este programa opera con: 1) apoyos 
a la población indígena organizada, que ge-
neren ingresos monetarios o no monetarios 
que contribuyan a mejorar sus condiciones de 
vida; 2) asistencia técnica a los grupos y socie-
dades apoyadas, para que logren producir y, 
en su caso, comercializar los bienes o servicios 
correspondientes;
3) acciones de promoción de los bienes y ser-
vicios que producen, así como para integrarse 
a redes de comercialización y
4) organizar y llevar a cabo acciones de capac-
itación técnica, empresarial y estratégica.

Desarrollo de 
los pueblos 
indígenas

SEGOB
CDI

Programa de 
Infraestructura 
Indígena

El Programa de Infraestructura Indígena 
(PROII) contribuye a generar una mejora con 
respecto al aislamiento y al rezago que sufre la 
población indígena que reside en localidades 
de alta y muy alta marginación con una po-
blación de entre 50 y 15,000 habitantes, me-
diante la dotación de obras de infraestructura 
básica (comunicación terrestre, electrificación, 
agua potable y saneamiento) y de vivienda, 
que son definidas a partir de la programación 
anual.
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Agricultura SAGARPA

Programa de 
Fomento a la 
Agricultura 
(Componente 
Agroproducción)

Incentiva económicamente a las Unidades 
Económicas Rurales Agrícolas para incremen-
tar el nivel tecnológico de los cultivos.

Agricultura SAGARPA

Programa de 
Fomento a la 
Agricultura 
(Componente 
Innovación 
Agroalimenta-
ria

Apoyar a personas morales dedicadas a la in-
vestigación y transferencia de tecnología para 
incrementar la innovación tecnológica en las 
Unidades Económicas Rurales Agrícolas.

Agricultura SAGARPA

Programa de 
Fomento a la 
Agricultura 
(Componente 
Modernización 
de Maquinaria 
y Equipo)

Incentiva a las Unidades Económicas Rurales 
Agrícolas para incrementar la mecanización y 
equipamiento.

Agricultura SAGARPA

Programa de 
Fomento a la 
Agricultura 
(Componente 
Tecnificación 
de Riego)

Mejorar el uso del agua a nivel parcelario en 
las Unidades Económicas Rurales Agrícolas

Agricultura SAGARPA

Programa de 
Fomento a la 
Agricultura 
(Componente 
Producción 
Integral)

Incentiva económicamente a las Unidades 
Económicas Rurales Agrícolas para el incre-
mento de la infraestructura, equipo y servicio 
en las cadenas de valor.

Comercia-
lización

SAGARPA
ASERCA

Programa de 
Comercializa-
ción y 
Desarrollo de 
Mercados

Contribuir a mantener o mejorar el ingreso de 
los productores agropecuarios y pesqueros a 
través de brindar certidumbre en la comercial-
ización.

Comercia-
lización

SAGARPA

Programa de 
Comercializa-
ción y 
Desarrollo 
de Mercados 
(Componente 
Incentivos a la 
Comercializa-
ción)

Incentivar a los productores y/o compradores 
de productos agropecuarios para la adminis-
tración de riesgos de mercado entregados.
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Comercia-
lización

SAGARPA

Programa de 
comercializa-
ción y 
Desarrollo 
de Mercados 
(Componente 
Promoción 
Comercial y 
Fomento a las 
Exportaciones)

Incentiva el desarrollo de mercados mediante 
el apoyo de proyectos de promoción comer-
cial, eventos y misiones comerciales, desarrol-
lo de capacidades y vinculaciones de comer-
cio directo.

Comercia-
lización

SAGARPA

Programa de 
Productividad y 
Competitividad 
Agroalimenta-
ria 
(Componente 
Desarrollo 
Productivo Sur 
Sureste)

Incentiva a las unidades económicas agro-
pecuarias, pesqueras y acuícolas del Sur-Sur-
este y zonas tropicales del país para la imple-
mentación de proyectos agroalimentarios

Comercia-
lización

SAGARPA

Programa de 
Productividad y 
Competitividad 
Agroalimenta-
ria 
(Componente 
Fortalecimiento 
a la Cadena 
Productiva)

Incentivar a los productores agropecuarios, 
pesqueros, acuícolas y otros agentes económi-
cos del sector rural integrados a la cadena 
productiva para fomentar el uso de instrumen-
tos de administración de riesgos de mercado 
para dar mayor certidumbre al ingreso.

Concurrencia 
en materia 

agropecuaria y 
pesquera

SAGARPA

Programa de 
Concurrencia 
con las 
Entidades 
Federativas 
(Tres 
componentes: 
Materia 
Agrícola; 
Pecuaria; Pesca 
y Acuacultura)

Impulsar en coordinación con los gobiernos 
locales, la inversión en proyectos productivos 
o estratégicos, agrícolas, pecuarios, de pes-
ca y acuícolas. El programa opera a través de 
convenios con las Entidades Federativas.

Desarrollo 
Rural

SAGARPA
CONAZA

Programa de 
Productividad 
Rural 
(Componente 
Desarrollo de 
Zonas Áridas 
-PRODEZA)

Incentivar a los productores agropecuarios de 
las zonas áridas y semiáridas para incrementar 
su productividad.
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Desarrollo 
Rural

SAGARPA

Programa 
de Apoyos 
a Pequeños 
Productores 
(Componente 
Arráigate 
-FORMAR 
y Jóvenes 
Emprendedo-
res)

Apoya el arraigo de los jóvenes rurales y repa-
triados a sus comunidades de origen con ser-
vicios de extensión, innovación y capacitación 
para la gestión e implementación de proyec-
tos productivos territoriales.

Desarrollo 
Rural

SAGARPA

Programa 
de Apoyos 
a Pequeños 
Productores 
(Componente 
Extensionismo)

Apoyo a los pequeños productores de las Uni-
dades Económicas Rurales con servicios de 
extensión, innovación y capacitación para in-
crementar la producción agroalimentaria.

Desarrollo 
Rural

SAGARPA

Programa 
de Apoyos 
a Pequeños 
Productores 
(Componente 
Incentivos 
Productivos 
- PROCAFE 
e Impulso 
Productivo al 
Café)

Apoyo a los pequeños productores de café 
con incentivos económicos integrales para au-
mentar su productividad.

Desarrollo 
Rural

SAGARPA

Programa 
de Apoyos 
a Pequeños 
Productores. 
(Componente 
Incentivos 
Productivos 
-  Programa de 
Incentivos para 
Productores de 
Maíz y Frijol, 
PIMAF)

Incentivar la producción de maíz y frijol en el 
país.
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Desarrollo 
Rural

SAGARPA

Programa 
de Apoyos 
a Pequeños 
Productores. 
(Fondo de 
Apoyo a 
Proyectos 
Productivos 
en Núcleos 
Agrarios- 
FAPPA)

Apoyar con proyectos productivos a grupos 
de mujeres y hombres que habitan en Núcleos 
Agrarios para que incrementen su productiv-
idad.

Desarrollo 
Rural

SAGARPA

Programa 
de Apoyos 
a Pequeños 
Productores. 
Programa de 
Apoyo para la 
Productividad 
de la Mujer 
Emprendedora 
(PROMETE)

Incentiva a las mujeres emprendedoras que 
habitan en núcleos agrarios para la imple-
mentación de proyectos productivos para que 
incrementen su productividad.

Desarrollo 
Rural

SAGARPA

Programa de 
Productividad 
Rural. 
(Componente 
Desarrollo 
Comercial de 
la Agricultura 
Familiar)

Apoyar a las personas en condiciones de po-
breza en zonas rurales y periurbanas y a los 
pequeños productores rurales de localidades 
de alta y muy alta marginación para incremen-
tar la dotación de paquetes productivos y la 
agregación de valor en sus procesos de pro-
ducción.

Desarrollo 
Rural

SAGARPA

Programa de 
Productividad 
Rural. 
(Componente 
Proyecto 
Estratégico 
de Seguridad 
Alimentaria-
PESA)

Apoyar a las Unidades de Producción Familiar 
en localidades rurales de alta y muy alta mar-
ginación, para mejorar su capacidad produc-
tiva.

Desarrollo 
Rural

SAGARPA

Programa 
de Fomento 
Ganadero 
(Componente 
Sustentabilidad 
Pecuaria)

Busca apoyar a las Unidades Económicas Pec-
uarias para la adquisición de bienes de apoyo 
a la producción y mejorar las tierras de pas-
toreo y agostaderos.
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Desarrollo 
Rural

SAGARPA

Programa 
de Fomento 
Ganadero 
(Componente 
Infraestructura, 
Maquinaria 
y Equipo 
Postproductivo 
Pecuario)

Incentiva las Unidades Económicas Pecuar-
ias para mejorar procesos de agregación de 
valor en los productos pecuarios, mediante 
la inversión en infraestructura, maquinaria y 
equipo para la transformación de productos e 
incentivos a la postproducción pecuaria.

Desarrollo 
Rural

SAGARPA

Programa 
de Fomento 
Ganadero 
(Componente 
Repoblamiento 
y Recría 
Pecuaria)

Apoyar a las Unidades Económicas Pecuarias 
para aumentar el inventario y calidad genética 
de las especies pecuarias.

Pesca y 
acuacultura

SAGARPA
CONAPESCA

Vinculación 
Productiva

Contribuir a consolidar unidades productivas 
pesqueras y acuícolas competitivas por medio 
de dos componentes: 1) desarrollo de cadena
productivas que impulsa esquemas de inte-
gración y fortalecimiento de las cadenas pro-
ductivas pesqueras y acuícolas y 2) desarrollo 
tecnológico que promueve la implementación 
de modelos tecnológicos de producción 
acuícola innovadores.
Cadenas productivas realiza un mecanismo de 
planeación participativa y otorga cinco rubros 
de apoyos para pagos de consultorías, estu-
dios y proyectos, y capacitación y servicios de 
los Comités Sistema Producto. Desarrollo Tec-
nológico atiende a personas físicas y morales y
brinda siete modalidades de apoyos para la 
innovación tecnológica.

Pesca y 
acuacultura

SAGARPA
CONAPESCA

Programa de 
Fomento a la 
Productividad 
Pesquera 
y Acuícola 
(Componente 
Desarrollo de la 
Acuacultura)

Incentivar a las unidades económicas acuíco-
las para incrementar el desarrollo de la acua-
cultura.
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Pesca y 
acuacultura

SAGARPA
CONAPESCA

Programa de 
Fomento a la 
Productividad 
Pesquera 
y Acuícola 
(Componente 
Fomento al 
Consumo)

Incentiva la demanda de los productos pes-
queros y acuícolas.

Pesca y 
acuacultura

SAGARPA
CONAPESCA

Programa de 
Fomento a la 
Productividad 
Pesquera 
y Acuícola 
(Componente 
Impulso a la 
Capitalización)

Apoyar a las unidades económicas, pesqueras 
y acuícolas para incrementar su capitalización.

Pesca y 
acuacultura

SAGARPA
CONAPESCA

Programa de 
Fomento a la 
Productividad 
Pesquera 
y Acuícola 
(Componente 
Innovación y 
Tecnología 
Pesquera)

Apoya a entidades de investigación y transfer-
encia tecnológica para mejorar la calidad de 
las líneas genéticas acuícolas.

Inversión e 
industria

SE
INADEM

Fondo Nacional 
Emprendedor

Incentivar el crecimiento económico nacion-
al, regional y sectorial, mediante el fomento 
a la productividad e innovación en las micro, 
pequeñas y medianas empresas ubicadas en 
sectores estratégicos, que impulse el fortalec-
imiento ordenado, planificado y sistemático 
del emprendimiento y del desarrollo empre-
sarial en todo el territorio nacional, así como 
la consolidación de una economía innovadora, 
dinámica y competitiva.

Inversión e 
industria

SE

Programa 
para la 
productividad y 
competitividad 
industrial

Contribuir a la integración de un mayor núme-
ro de empresas en las cadenas de valor y me-
jorar su productividad, lo cual fomentará un 
crecimiento económico equilibrado por sec-
tores, regiones y empresas. se enfoca en los 
sectores:  agroindustria (bebidas y alimentos 
procesados); textil y del vestido; curtido y cal-
zado; farmacéutico; metalmecánico; eléctrico; 
electrónica; automotriz; aeroespacial; naval; 
siderúrgico; maquinaria y equipo.
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Inversión e 
industria

SE
PROMÉXICO

Proyectos para 
la atracción 
de inversión 
extranjera 
estratégica

Contribuir a la atracción de inversión extran-
jera directa en México, a través del otorga-
miento de apoyos a proyectos que impulsen 
el crecimiento económico nacional.

Turismo SECTUR

Programa de
Desarrollo 
Regional 
Turístico
Sustentable 
y Pueblos 
Mágicos 
(PRODERMA-
GICO)

Contribuir a fortalecer las ventajas competiti-
vas de la oferta turística en los destinos y en 
las regiones turísticas, mediante la ejecución 
de obras y acciones para el desarrollo turísti-
co sustentable. Sus objetivos específicos son: 
1) realizar obras y acciones en los destinos y 
las regiones turísticas, para mejorar las condi-
ciones de los atractivos y los servicios turísti-
cos; 2) contribuir al impulso de las rutas, cir-
cuitos y corredores turísticos para fomentar 
la movilidad de los turistas; 3) contribuir en el 
cuidado y preservación del patrimonio cultur-
al, histórico y natural de los sitios turísticos del 
país para su ordenado uso y aprovechamiento 
como producto turístico, principalmente en 
destinos prioritarios, o en los que cuentan con 
nombramiento de Pueblo Mágico vigente; y 4) 
fomentar la innovación de productos turísticos 
para el desarrollo de los destinos turísticos.

Desarrollo 
Urbano

SEDATU
Comisión para 
la Regulación 
de Tenencia 
de la Tierra

Programa para 
la constitución 
de reservas 
territoriales 
prioritarias para 
el desarrollo 
urbano 
ordenado

Contribuir a incentivar el crecimiento ordena-
do de los asentamientos humanos, los centros 
de población y las zonas metropolitanas me-
diante la constitución de reservas territoriales 
aptas para el desarrollo urbano y la vivienda.

Desarrollo 
Urbano

SEDATU
Consolidación 
de reservas 
urbanas

Contribuir a consolidar ciudades compactas, 
productivas, competitivas,
incluyentes y sustentables, que faciliten la mo-
vilidad y eleven la calidad de vida
de sus habitantes mediante el subsidio federal 
al suelo para consolidar reservas
urbanas que propicien la densidad de vivien-
da intraurbana.
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Desarrollo 
Urbano

SEDATU
Programa de 
Infraestructura

Mejorar la disponibilidad y calidad de la in-
fraestructura básica y complementaria, así 
como del equipamiento, imagen y entorno 
de las áreas urbanas, suburbanas y en proce-
so de urbanización, que permita aumentar el 
grado de cohesión social, así como reducir 
la incidencia de marginación y atender las 
necesidades de vivienda de la población en 
situación de pobreza. Los objetivos específi-
cos son : 1) dotar de infraestructura básica y 
complementaria a los hogares asentados en 
áreas urbanas, suburbanas y rurales, bajo un 
enfoque sustentable; 2) rescatar calles y es-
pacios públicos en condiciones de deterioro, 
abandono o inseguridad y mejorar la accesib-
ilidad y conectividad a equipamientos y ser-
vicios; 3) ejecutar proyectos de Participación 
Social en los Centros de Desarrollo Comuni-
tario, Espacios Públicos y Unidades Habita-
cionales, que fortalezcan las capacidades 
individuales y colectivas de los habitantes y 
atiendan la integralidad de las personas y su 
comunidad, el desarrollo de habilidades para 
el trabajo, la promoción de la equidad de 
género e inclusión social, la organización y la 
participación comunitaria; 4) rehabilitar áreas 
comunes que se encuentren en viviendas en 
condominio, Unidades y Desarrollos Habita-
cionales, mediante obras de mejoramiento 
físico; 5) mejorar la disponibilidad de servi-
cios básicos, así como la calidad y espacios 
de la vivienda, bajo un enfoque incluyente y 
sustentable, mediante obras de ampliación 
y/o mejoramiento; y 5) infraestructura social 
comunitaria, y la conectividad, seguridad y ac-
cesibilidad en los desplazamientos de los pea-
tones, usuarios de bicicleta y del transporte 
público; 6) incentivar la implementación de 
proyectos de alto impacto social que sean rep-
licables y escalables por los municipios, y que 
busquen la concurrencia de recursos con otras 
entidades del Gobierno federal, gobiernos es-
tatales, municipales y la sociedad; 7) fortalecer 
las capacidades de las instancias ejecutoras en 
términos de formulación de proyectos, mon-
itoreo y ejecución del programa; 8) impulsar 
la igualdad de oportunidades entre hombres 
y mujeres a través de la incorporación gradual 
de la perspectiva de género; y 9) promover la 
participación comunitaria en las obras de in-
fraestructura y de mejoramiento y/o amplia-
ción de la vivienda.
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Desarrollo 
Urbano

SEDATU

Programa 
de acceso al 
financiamiento 
para soluciones 
habitacionales

Contribuir a que la población de bajos in-
gresos, tenga acceso a una solución habitacio-
nal adecuada y ampliar el acceso al financia-
miento de la población de bajos ingresos para 
soluciones habitacionales en un entorno de 
crecimiento urbano ordenado y sustentable.

Desarrollo 
Urbano

SEDATU

Política de 
desarrollo 
urbano y 
ordenamiento 
del territorio

Contribuir a consolidar ciudades compactas, 
productivas, competitivas, incluyentes y sus-
tentables, que faciliten la movilidad y eleven 
la calidad de vida de sus habitantes mediante 
la implementación de políticas de desarrollo 
agrario, territorial y urbano.

Desarrollo 
Urbano

SEDATU

Ordenamiento 
y regulación de 
la propiedad 
rural

Contribuir a promover el ordenamiento y la 
planeación territorial como articuladores del 
bienestar de las personas y el uso eficiente del 
suelo mediante acciones de regularización de 
la tenencia de la tierra que otorguen certeza 
jurídica en la propiedad rural.

Desarrollo 
Urbano

SEDESOL
INASOL

Programa de 
Coinversión 
Social

Contribuir a fortalecer la participación social 
para impulsar el desarrollo comunitario medi-
ante el fortalecimiento a los actores sociales. 
El Programa otorga recursos públicos concurs-
ables para el desarrollo de proyectos presen-
tados por los actores sociales, de conformidad 
con lo establecido en las convocatorias publi-
cadas por la instancia ejecutora.

Desarrollo 
Urbano

SEDESOL
PROSPERA 
Programa de 
Inclusión Social

Articular y coordinar la oferta institucional de 
programas y acciones de política social con In-
stituciones públicas, privadas, de la Sociedad 
Civil y organismos nacionales e internaciona-
les, para brindar apoyos y beneficios comple-
mentarios a las familias beneficiarias.

Desarrollo 
Urbano

SEDESOL
Programa 3 x 1 
para Migrantes

Contribuir al desarrollo comunitario de las lo-
calidades apoyando el desarrollo de proyec-
tos de infraestructura social comunitaria, 
equipamiento o servicios comunitarios, así 
como de proyectos productivos y promover 
en las localidades seleccionadas por los mi-
grantes, el desarrollo comunitario, a través de 
proyectos de infraestructura social comunitar-
ia, equipamiento o servicios comunitarios y 
proyectos productivos, cofinanciados por los 
tres órdenes de gobierno y los migrantes or-
ganizados.
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Desarrollo 
Urbano

SEDESOL

Programa 
del Fondo 
Nacional para 
el Fomento de 
las Artesanías-
FONART

Contribuir a mejorar el ingreso de las personas 
en situación de pobreza mediante el apoyo y 
desarrollo de proyectos productivos a través 
de acciones dirigidas a mejorar las capaci-
dades productivas y comerciales de las y los 
artesanos.

Desarrollo 
Urbano

SEDESOL

Programa de 
Fomento a 
la Economía 
Social

Contribuir a mejorar el ingreso de personas 
en situación de pobreza mediante el forta-
lecimiento de capacidades y medios de los 
Organismos del Sector Social de la Economía 
que adopten cualquiera de las formas previs-
tas en el catálogo de OSSE, así como perso-
nas con ingresos por debajo de la línea de 
bienestar integradas en grupos sociales, que 
cuenten con iniciativas productivas.

Desarrollo 
Urbano

SEDESOL

Programa para 
el Desarrollo 
de Zonas 
Prioritarias

Realizar obras y acciones que mejoren la vivi-
enda y de infraestructura social comunitaria 
que beneficien los territorios con mayor mar-
ginación rezago social del país. Contribuye 
en la construcción de un entorno digno que 
propicie el desarrollo a través de la mejora en 
los servicios básicos, la calidad y espacios de 
la vivienda y la infraestructura social comu-
nitaria mediante la reducción de los rezagos 
asociados a estas carencias.

Forestal CONAFOR

Programa 
Nacional 
Forestal 
(Componente 
VI Plantaciones 
Forestales 
Comerciales)

Con este componente el Programa busca pro-
mover el establecimiento y mantenimiento de 
plantaciones forestales comerciales para con-
tribuir a incrementar la producción y produc-
tividad forestal del país.

Desarrollo 
Urbano

SEDATU

Programa para 
regularizar 
asentamientos 
humanos 
irregulares

Promover el desarrollo urbano, el ordenamien-
to y la planeación territorial como articuladores 
del bienestar de las personas y el uso eficiente 
del suelo, mediante el otorgamiento de apoy-
os para los hogares poseedores de lotes ubi-
cados en asentamientos humanos irregulares 
de los polígonos de actuación, con el objeto 
de regularizar la propiedad de dichos lotes y 
tener acceso a los servicios básicos.

Agricultura FIRA

Programa 
Especial de 
Apoyo a 
la Compra 
Consolidada 
de Fertilizantes 
(PROFERTIL)

Apoya la adquisición de fertilizantes, a través 
de financiamiento, con la integración de un 
Fondo de Garantía que se constituye con re-
cursos aportados por el gobierno federal a 
través de SAGARPA.
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Agricultura SAGARPA

Programa de 
Fomento a la 
Agricultura 
(Componente 
PROAGRO 
Productivo)

Otorga un incentivo por hectárea o fracción de 
la superficie elegible por unidad de produc-
ción, definida como la suma de la superficie 
de los predios objeto de dicho incentivo que 
posee un productor. Lo que se busca es apoy-
ar a las unidades económicas rurales agrícolas 
para que incrementen su capital de trabajo.

Agricultura SAGARPA

Programa 
especial de 
energía para 
el campo 
en materia 
de energía 
eléctrica de uso 
agrícola

Promueve que las personas físicas y morales 
que realicen actividades agrícolas, y que uti-
licen energía eléctrica en el bombeo y re-
bombeo de agua para uso de riego agrícola, 
sean beneficiarios de la cuota energética de 
energía eléctrica a tarifas de estímulo, para 
incentivar los procesos primarios de las activi-
dades agrícolas. Con la cuota 
energética (KWh) los costos actuales por con-
cepto de energía eléctrica tendrán una dis-
minución de hasta el 90 % en el pago de en-
ergía eléctrica. 

Ganadería SAGARPA

Programa 
de Fomento 
Ganadero
(Componente 
PROGAN 
Productivo)

Incentivar a las unidades económicas pecuar-
ias para incrementar la productividad de las 
especies pecuarias.

Ganadería SAGARPA

Programa 
de Fomento 
Ganadero. 
Componente 
Perforación 
de Pozos 
Pecuarios

Apoyar a las unidades económicas pecuarias 
para incrementar la disponibilidad del recurso 
agua para el consumo animal.

Turismo
SECTUR

FONATUR

Inversión para 
desarrollos 
turísticos

Crear y consolidar desarrollos turísticos con-
forme a los planes maestros de desarrollo, en 
los que habrán de considerarse los diseños 
urbanos y arquitectónicos del lugar, preser-
vando el equilibrio ecológico y garantizando 
la comercialización de los servicios turísticos, 
en congruencia con el desarrollo económico y 
social de la región. El Fondo opera con base 
en proyectos específicos.
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Hídrico
SEMARNAT
CONAGUA

Programa 
Nacional de 
Infraestructura 
(Proyectos 
Estratégicos)

Se trata de proyectos de inversión en infrae-
structura para abastecimiento de agua y sa-
neamiento. Actualmente la CONAGUA los 
presenta en cinco rubros: valle de México; 
acueductos; presas; saneamiento y desalini-
zación.

Infraestructura 
para 

comunicaciones
SCT

Programa 
Nacional de 
Infraestructura 
(Proyectos de 
inversión para 
autopistas, 
carreteras, 
puertos y 
aeropuertos)

Opera a través de proyectos específicos, en-
tre las principales acciones realizadas al 2016 
destacan:34 nuevas autopistas concluidas, con 
una inversión público-privada cercana a 117 
mil mdp y 1,800 kilómetros (km) construidos (la 
meta son 3200 km); concluir 80 obras de con-
strucción y modernización en carreteras feder-
ales con más de más de 2,400 km de longitud; 
nuevo aeropuerto de la Ciudad de México; 
construcción, ampliación y modernización del 
Sistema Portuario Nacional, lo que permitirá 
duplicar la capacidad operativa que se tenía 
en 2012.

Infraestructura 
para el sector 

energético
SENER

Programa 
Nacional de 
Infraestructura 
2014-2018
Inversiones en 
hidrocarburos, 
petroquímica, 
generación, 
transmisión y 
distribución 
eléctrica

Se trata de inversiones en proyectos específi-
cos para cada uno de los temas. No se encon-
tró un informe de los proyectos de inversión 
vigentes en 2016.

Inversión e 
industria

SE
PRONAFIM

Programa 
nacional de 
financiamiento 
al
microempresa-
rio
y a la mujer
rural

Impulsar las iniciativas productivas y los em-
prendimientos de mujeres y hombres para 
que contribuyan a mejorar sus condiciones de 
vida en las poblaciones rurales y urbanas del 
país.
Dirigido a quienes necesitan crédito y no 
cuentan con acceso a los servicios financieros; 
trabaja por medio de intermediarias microfi-
nancieras afiliadas al programa.

Financieras AGROASEMEX
Programa de 
aseguramiento 
agropecuario

Opera instrumentos para la administración de 
riesgos agropecuarios, así como servicios de 
fomento, asesoría técnica y capacitación para 
la administración de dichos riesgos.
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Financieras
SHCP

BANSEFI 

Programa de 
fortalecimiento 
del sector de 
ahorro y crédito 
popular y 
cooperativo

Contribuir a través de la transferencia de con-
ocimientos especializados, asesoría y acom-
pañamiento, para que los intermediarios 
financieros del sector de ahorro y crédito pop-
ular y cooperativo fortalezcan sus capacidades 
y redes de distribución de productos y servi-
cios con el propósito de atender las necesi-
dades de sus socios-clientes que habitan en 
localidades rurales, preferentemente de altos 
niveles de marginalidad.

Financieras

SHCP
Financiera 

Nacional De 
Desarrollo 

Agropecuario, 
Rural, Forestal 

Y Pesquero

Programas 
para Acceder 
al Crédito y 
Fomentar la 
Integración 
Económica y 
Financiera para 
el Desarrollo 
Rural

Contribuir a fortalecer e impulsar la inclusión 
financiera de productores y sus unidades de 
producción, organizaciones de productores, 
empresas rurales y empresas de intermedia-
ción financiera, que desarrollan actividades 
agropecuarias, forestales, pesqueras y todas 
las demás actividades económicas vinculadas 
al medio rural, mediante el otorgamiento de 
apoyos y servicios que promuevan el desarrol-
lo de sus capacidades productivas, permitan 
la administración de riesgos crediticios, faci-
liten el acceso al crédito y fomenten la inte-
gración económica de cadenas productivas en 
el medio rural.
Asimismo, los programas impulsan la organi-
zación, el diseño, la incubación y el fortalec-
imiento de empresas rurales y empresas de 
intermediación financiera, para fomentar la re-
activación y productividad del campo mexica-
no, generar empleos y elevar los ingresos de 
la población rural. El otorgamiento de apoy-
os y servicios de los programas contribuye a 
fomentar la consolidación de un campo rent-
able, la penetración financiera y la adecuada 
comercialización de los productos del campo.

Agricultura, 
ganadería y 

pesca

Colegio de 
Posgraduados 

(COLPOS)

Desarrollo y 
aplicación de 
programas 
educativos 
en materia 
agropecuaria

Desarrollo de profesionales vinculados con el 
sector rural y pesquero a través de la oferta 
de programas de posgrado e investigación 
de calidad en ciencias agrícolas. Uno de los 
efectos inmediatos del programa es que los 
profesionales logren emplearse en alguna in-
stitución, empresa, organización, o bien que 
cuenten con su propia empresa o negocio.
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Agricultura, 
ganadería y 

pesca

SAGARPA
CPI

INIFAP 
INAPESCA

Generación de 
Proyectos de 
Investigación

Contribuir a impulsar la productividad en el 
sector agroalimentario mediante inversión en 
capital físico, humano y tecnológico que ga-
rantice la seguridad alimentaria mediante ins-
trumentos
para el manejo productivo sustentable y 
tecnologías puestas a disposición de pro-
ductores y usuarios vinculados al sector y su 
objetivo específico es que usuarios de los sec-
tores agrícola, pecuario, forestal, pesquero y 
acuícola desarrollen y adopten tecnologías e 
instrumentos regulatorios. Cuenta con 4 com-
ponentes: 1) tecnologías transferidas a los 
productores forestales y agropecuarios; 2) tec-
nologías validadas con productores y usuarios 
forestales y agropecuarios; 3) instrumentos re-
gulatorios entregados en tiempo y forma que 
promuevan el ordenamiento, la conservación 
y el
aprovechamiento sustentable de los recursos 
pesqueros y acuícolas; y 4) capacidades otor-
gadas al sector pesquero y acuícola.

Agricultura, 
ganadería y 

pesca
SAGARPA

Sistema 
Nacional de 
Investigación 
Agrícola

Generación de conocimientos y tecnologías 
para la atención de problemáticas del sector 
agroalimentario, así como su adopción por 
parte de los productores para incrementar su 
producción y competitividad en el mercado 
nacional e internacional. El SNIA se confor-
ma de dos instrumentos de política: 1) Fondo 
Sectorial SAGARPA-CONACYT, por medio del 
cual se otorgan apoyos a proyectos de inves-
tigación científica y tecnológica en las áreas 
que requiera el sector agroalimentario y pes-
quero; y 2) Sistema Nacional de Investigación 
y Transferencia Tecnológica para el Desarrollo 
Rural Sustentable (SNITT) que tiene por ob-
jeto coordinar las acciones de instituciones y 
organismos que realicen y promuevan activi-
dades de investigación científica, desarrollo 
tecnológico, validación y transferencia de co-
nocimientos en la rama agropecuaria.

Agricultura, 
ganadería y 

pesca

SAGARPA 
SIAP

Sistema 
Nacional de 
Información 
para el 
Desarrollo Rural 
Sustentable

Difundir información agroalimentaria y pes-
quera para que los productores agrope-
cuarios, pesqueros, acuícolas y agentes 
económicos que participan en las cadenas 
agroalimentarias puedan tomar decisiones. 
Opera a través de convenios de colaboración 
con las entidades federativas que son renova-
dos anualmente.
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Agricultura, 
ganadería y 

pesca

Universidad 
Autónoma de 

Chapingo

Desarrollo y 
vinculación de 
la investigación 
científica y 
tecnológica 
con el sector

Contribuir a impulsar la productividad en el 
sector agroalimentario mediante
inversión en capital físico, humano y tecnoló-
gico que garantice la seguridad
alimentaria mediante inversión en capital físi-
co, humano y tecnológico que
garantice la seguridad alimentaria.

Desarrollo de 
capacidades

SAGARPA

Programa de 
Productividad 
Rural 
(Componente 
Atención a 
Siniestros 
Agropecuarios 
para Atender 
a Pequeños 
Productores)

Apoyar a los productores agropecuarios para 
que mejoren su capacidad adaptativa ante de-
sastres naturales.

Desarrollo de 
capacidades

SAGARPA

Programa de 
Productividad 
Rural 
(Componente 
Fortalecimiento 
a 
Organizaciones 
Rurales)

Apoyar el fortalecimiento de las organizacio-
nes rurales.

Desarrollo de 
capacidades

SAGARPA

Programa de 
Productividad
y 
Competitividad 
Agroalimentaria 
(Componente 
Certificación
para la 
Normalización 
Agroalimentaria)

Incentivar a los productores para que se con-
viertan de productores tradicionales a produc-
tores orgánicos y certifiquen sus procesos.

Financiamiento SAGARPA

Programa de 
Productividad
y
Competitividad 
Agroalimentaria 
(Componente 
acceso al 
financiamiento 
en apoyo 
pecuario)

Apoyar a los productores pecuarios para facili-
tar el acceso al financiamiento.
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Financiamiento
SAGARPA

CONAPESCA

Programa de 
Productividad
y
Competitividad 
Agroalimentaria
(Acceso al 
Financiamiento 
en apoyo a la 
Pesca)

Apoya a los productores pesqueros y acuíco-
las para facilitar el acceso al financiamiento.

Financiamiento FIRA

Apoyo para 
Ampliar la 
Cobertura 
de Servicios 
Financieros

Contribuir al desarrollo de la oferta de servi-
cios financieros en los Sectores Agropecuario, 
Forestal, Pesquero y Rural para facilitar el ac-
ceso al crédito formal a la población objetivo 
de FIRA.

Financiamiento FIRA

Apoyo para 
Fortalecimiento 
y articulación 
empresarial y 
redes de valor

Fortalecer las competencias productivas, tec-
nológicas, financieras y empresariales de los 
productores mediante mejoras tecnológicas, 
formación de recurso humano, eficiencia en 
procesos administrativos, contables, comer-
cialización y mercadotecnia.

Financiamiento FIRA

Apoyo para la 
organización 
de productores 
y estructuración 
de proyectos 
para el 
financiamiento

Incrementar la base de sujetos de crédito, 
para su inserción al financiamiento y dotar a la 
población objetivo de los conocimientos ne-
cesarios para la formación de sujetos de crédi-
to y estructuración de proyectos, con el fin de 
que desarrollen sus empresas, en función de 
la calidad de sus recursos, procesos y buenas 
prácticas empresariales.

Financiamiento FIRA

Fondo Nacional 
de Garantías 
de los Sectores 
Agropecuario, 
Forestal, 
Pesquero 
y Rural 
(FONAGA) 
operado con 
SAGARPA

Otorga garantías crediticias para aquellas 
personas físicas y morales del sector rural que 
requieren financiamiento, para el desarrollo 
de actividades económico-productivas; es 
una garantía complementaria para facilitar el 
acceso al crédito formal a los productores de 
menor desarrollo ante bancos y otros Interme-
diarios financieros.

Financiamiento SAGARPA

Programa de 
Productividad y 
Competitividad 
Agroalimentaria
(Componente 
de acceso al 
financiamiento 
en apoyo a la 
agricultura)

Apoya a los productores agrícolas para facili-
tar el acceso al financiamiento.
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Ganadería SAGARPA

Programa 
de Fomento 
Ganadero. 
(Componente 
Investigación 
y Transferencia 
de Tecnología 
Pecuaria)

Incentivar a personas físicas y morales para 
incrementar el nivel tecnológico de las Unida-
des Económicas Pecuarias.
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Anexo 2. Marco conceptual y metodológico
Esta sección cuenta con dos partes: las principales definiciones para la generación de un 
marco conceptual sobre la identificación de una política para biodiversidad; y los pasos que 
se siguieron para adaptar la metodología BIOFIN al contexto de México.

2.1. Conceptos y categorías para el análisis de políticas públi-
cas sobre biodiversidad en México

Por política pública se entiende el conjunto de objetivos, decisiones y acciones que lleva 
a cabo un gobierno para solucionar los problemas que en un momento determinado los 
ciudadanos y el propio gobierno consideran prioritarios (Tamayo, 1997), esto puede ser lo 
suficientemente amplio para incluir leyes, normas, instrumentos de planeación, o programas 
específicos. Para la teoría de las políticas públicas el único requisito es “haber sido generada 
bajo el marco de procedimientos, influencias y organizaciones gubernamentales” (Hogwood 
y Gunn, 1984). 

Las políticas públicas pueden ser analizadas como un ciclo entre los que está la colocación 
de los temas en la agenda, la adopción por parte de actores públicos y gobierno, el diseño, 
la implementación y la evaluación de políticas (Hogwood y Gunn, 1984; Bardach, 1988; Ta-
mayo, 1997, entre otros). En este sentido, el análisis institucional y de políticas públicas de 
BIOFIN se enfoca principalmente en las primeras dos fases del proceso, es decir, ver si los 
temas están en la agenda y si hay un instrumento de política diseñado para atenderlo. 
Para circunscribir el análisis de las políticas de biodiversidad en México, en el marco de BIOFIN 
se toma como referente el CDB, identificando como políticas públicas sobre biodiversidad 
aquellas que estén alineadas tanto con los objetivos principales del CDB como con el cumpli-
miento de las metas de Aichi, como se observa en la Figura 8.

Fuente: Elaboración propia

Figura 8. Definición de política pública para la biodiversidad
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2.2. Los aportes de la metodología de BIOFIN y su adapta-
ción al contexto mexicano

Este estudio tiene como base el manual de BIOFIN, cuyo marco lógico identifica los princi-
pales procesos y tendencias de la biodiversidad, así como las políticas públicas que inciden 
en ésta, tanto de manera positiva como negativa. A partir de esto se construye todo el aná-
lisis de gasto y financiamiento. De acuerdo con el marco conceptual inicial, el análisis institu-
cional y de política pública tiene dos principales objetivos: identificar las prácticas, políticas 
y factores normativos que impulsan las tendencias positivas y negativas de la biodiversidad y 
los ecosistemas; e identificar a las principales entidades de financiamiento actuales. A partir 
de esto se construyó una metodología adaptable a los procesos, en la Tabla 12 se presentan 
los principales aspectos de la adaptación de la metodología y las lecciones aprendidas a lo 
largo del proceso.

Tabla 12. Elementos de la metodología para el análisis   
  institucional y de política pública para México 

Temas clave en 
la aplicación de 
la	metodología

Observaciones y principales lecciones

Aplicación de 
la Metodología 
BIOFIN

La metodología sirvió de estructura para las preguntas base y la definición del universo 
de políticas a analizar. En esta etapa las entrevistas arrojaron muchas preguntas sobre la 
identificación de los principales incentivos que impactan a la biodiversidad, y sobre todo 
identificando una amplia variedad de sectores. Al ser transversal el tema de la biodiversi-
dad, se buscó trascender de un análisis general y entender los distintos matices tanto de 
las políticas como de los sectores.

Incorporación 
de otros actores: 
realización de 
entrevistas, taller 
con expertos e 
incorporación de 
distintas visiones

Se realizó un primer taller con expertos presentando los primeros resultados. En términos 
del diagnóstico, a partir de los comentarios de los otros actores se llegó a la conclu-
sión de que hay muchos matices en los impactos que las políticas puedan tener en la 
biodiversidad. Se recalcó la dificultad de evaluar los impactos de las políticas sobre la 
biodiversidad de manera general, hay matices dependiendo de las actividades y de las 
distintas regiones. Hay una necesidad de definir los aportes que pueden dar los distintos 
sectores, las oportunidades, pero también las causas subyacentes de la pérdida de la 
biodiversidad.

Se trabajaron principalmente los instrumentos de política contenidos en programas sec-
toriales, reglas de operación, y lineamientos. Es importante recalcar que no se cuenta con 
evaluaciones del impacto de las políticas públicas en biodiversidad. Una de las principa-
les lecciones al respecto es que la estructura programática del gasto es que varía en la 
manera en la que se presentan las políticas públicas.

Redefinición de 
alcances para 
el análisis de 
políticas: ampliar el 
detalle del análisis 
y reconstrucción de 
criterios (más a allá 
de las categorías 
BIOFIN)

La metodología BIOFIN sugiere unas categorías que se adaptaron a México y dieron 
lugar a cinco categorías analíticas. En una etapa posterior estas categorías se cruzan con 
los ejes de la ENBIOMEX. Los criterios y las categorías para la clasificación de las políticas 
es una de las partes más complejas del proceso. Se le tiene que dar mayor espacio a esta 
discusión y contar con categorías analíticas que sean capaces de señalar una ruta crítica 
para elaborar propuestas que busquen generar beneficios para biodiversidad. En este in-
forme, las categorías están diseñadas para identificar elementos que posibiliten transitar 
de instrumentos negativos o neutros hacia instrumentos que incentiven la conservación y 
uso sustentable de la biodiversidad.

Socialización con 
actores nacionales

El proceso de análisis de políticas públicas ha permitido compartir los resultados y hacer 
sinergias con estos actores. El análisis de BIOFIN tiene elementos relevantes para la co-
municación de la importancia de la biodiversidad con otros sectores. Hay que identificar y 
potenciar las sinergias con los distintos equipos y agencias de cooperación que trabajan 
en el tema.

Fuente: Elaboración propia
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La propuesta de la metodología BIOFIN incluye nueve categorías para la clasificación de 
gasto de acuerdo con el tipo de acciones que promueven las políticas públicas: áreas prote-
gidas y otras medidas de conservación; restauración; uso sustentable; bioseguridad; reparto 
justo y equitativo de los beneficios (ABS, por sus siglas en inglés); planeación para la bio-
diversidad; consciencia y conocimiento sobre biodiversidad; economía verde y control de 
contaminación. Las ventajas de esta categorización es que permite identificar dónde están 
los principales esfuerzos de las políticas para la biodiversidad y los principales vacíos. La 
desventaja es que hay políticas e instrumentos que pueden ser parte de más de una catego-
ría, por ejemplo, las políticas agropecuarias están por una parte en la agenda de economía 
verde y por otra, en las políticas de uso sustentable de los recursos naturales. La política de 
turismo, por ejemplo, está claramente en la categoría de economía verde, pero tiene ele-
mentos de planeación. 

Otro aporte que llevó a replantear y adaptar categorías fue la pertinencia de que el análisis 
de BIOFIN apoye a la implementación de la ENBIOMEX, la cual contiene seis ejes estratégi-
cos: conocimiento; conservación y restauración; uso y manejo sustentable; atención a los fac-
tores de presión, educación, comunicación y cultura ambiental e integración y gobernanza.

Figura 9. Ejes estratégicos de la ENBIOMEX

Fuente: CONABIO, 2016b. 
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Por esta razón, y con el objetivo de integrar recomendaciones finales que apoyen no sólo el 
financiamiento sino la articulación de instrumentos para la implementación de la ENBIOMEX 
se realizó un análisis de correspondencia entre ejes y categorías el cual se presenta en la 
siguiente tabla.

Tabla 13. Equivalencias entre categorías BIOFIN y ejes de la  
         ENBIOMEX

Categorías	BIOFIN	
para	la	clasificación	

de gasto
Eje de la ENBIOMEX Observaciones y ejemplos

Áreas protegidas y 
otras medidas de 
conservación

Eje 2. Conservación y 
restauración

Áreas protegidas, la conectividad ecológica, conser-
vación in situ y ex situ, y la restauración de ecosis-
temas. Es sencillo identificar tanto los instrumentos 
como las instituciones que las implementan. Otro as-
pecto es que son muy identificables en el territorio. 
Es decir, se tienen claros los polígonos y las áreas de 
influencia

Restauración

Uso sustentable Eje 3. Uso sustentable

Agricultura, ganadería, pesca y acuacultura, recursos 
forestales y agua, sin embargo, el impacto en la bio-
diversidad depende de cómo se hagan estas políti-
cas y qué tipo de uso incentivan

Bioseguridad
Eje 3. Uso sustentable
Eje 6. Integración y 
gobernanza
Eje 4. Atención a factores de 
presión 

Permisos y autorizaciones para el uso y/o liberación 
de organismos genéticamente modificados (OGM) y 
la implementación del Protocolo de Nagoya sobre 
el acceso y la participación de los beneficios de la 
biodiversidad. En México este tema está contenido 
en varios ejes de la ENBIOMEX

Reparto justo y 
equitativo de los 
beneficios (ABS)

Planeación para la 
biodiversidad

Eje 6. Integración y 
gobernanza

Las acciones habilitadoras están vinculadas a todos 
los sectores, la articulación de leyes, la homologa-
ción de conceptos y la inclusión de objetivos en los 
planes sectoriales son algunos ejemplos

Consciencia y 
conocimiento sobre 
biodiversidad

Eje 1. Conocimiento
Eje 5. Educación 
comunicación y cultura 
ambiental 

Conocimiento y educación sobre la biodiversidad. 
Asimismo, el capítulo de implementación de la 
ENBIOMEX tiene un apartado específico sobre 
fortalecimiento de capacidades

Control de 
contaminación

Eje 6. Integración y 
gobernanza
Eje 4. Atención a factores de 
presión

Integración de otros sectores como turismo, ener-
gía, minería, desechos, cambio climático

Economía verde

Fuente: Elaboración propia



Análisis institucional y de políticas públicas sobre biodiversidad en México 2014-2016 Pág.122

Tabla 14. Leyes federales y generales vinculadas con la   
  biodiversidad

Anexo 3. Leyes federales y generales vinculadas 
con la biodiversidad

Instrumento legal federal Fecha	de	
publicación
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Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos

05-02-1917

Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al 
Ambiente

 28-01-1988

Ley General de Vida 
Silvestre

 03-07-2000

Ley General de Pesca y 
Acuacultura Sustentables

 24-07-2007

Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable

 25-02-2003

Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable

 07-12-2001

Ley de Bioseguridad de 
Organismos Genéticamente 
Modificados

 18-03-2005

Ley Federal de 
Responsabilidad Ambiental

 07-06-2013

Ley de Planeación  05-01-1983

Ley de Aguas Nacionales  01-12-1992

Ley General de Protección 
Civil

 06-06-2012

Ley General de Cambio 
Climático

 06-06-2012

Ley de Productos Orgánicos  07-02-2006

Ley General para la 
Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos

 08-10-2003

Ley Federal de Producción, 
Certificación y Comercio de 
Semillas

 15-06-2007
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Instrumento legal federal Fecha	de	
publicación

Categorías	BIOFIN Otros
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Ley General de Desarrollo 
Social

 20-01-2004

Ley Agraria  26-02-1992

Ley para Impulsar el 
Incremento Sostenido 
de la Productividad y la 
Competitividad de la 
Economía Nacional

 06-05-2015

Ley General de 
Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano

28 -11-2016

Ley de Promoción 
y Desarrollo de los 
Bioenergéticos

 01-02-2008

Ley General de Salud  07-02-1984

Ley Federal del Mar  08-01-1986

Ley de Vertimientos en las 
Zonas Marinas Mexicanas

 17-01-2014

Ley de Desarrollo 
Sustentable de la Caña de 
Azúcar

 22-08-2005

Ley de Energía para el 
Campo

 30-12-2002

Ley de Capitalización del 
Procampo

 31-12-2001

Ley Federal de Sanidad 
Vegetal

 05-01-1994

Ley General de Turismo  17-06-2009

Ley General de Bienes 
Nacionales

 20-05-2004

Ley Federal de Sanidad 
Animal

 25-07-2007

Ley Federal de Variedades 
Vegetales

 25-10-1996

Ley Federal para el Fomento 
de la Microindustria y la 
Actividad Artesanal

 26-01-1988
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Instrumento legal federal Fecha	de	
publicación

Categorías	BIOFIN Otros
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Ley de Organizaciones 
Ganaderas

 06-01-1999

Ley de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector 
Hidrocarburos

 11-08-2014

Ley del Sistema Nacional 
de Información Estadística y 
Geográfica

 16-04-2008

Ley sobre Cámaras 
Agrícolas, que en lo 
sucesivo se denominarán 
Asociaciones Agrícolas

 27-08-1932

Fuente: Elaboración propia con base en información de la Cámara de Diputados (2016).
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Anexo 4. Fortalezas, retos y soluciones 
financieras de las instituciones de la APF

Dependencia
y temas

Fortalezas o avances del sector 
con respecto a la biodiversidad

Retos para fortalecer o integrar el 
componente de biodiversidad

SEMARNAT
CONANP

Conservación, 
áreas protegidas, 

especies prioritarias

Las políticas públicas de esta área 
tienen como objetivo principal la 
conservación de la biodiversidad. Se 
debe considerar como una oportuni-
dad el hecho de que son evaluables 
y que se puede demostrar su efica-
cia., lo cual es una oportunidad para 
fortalecerlas en términos de alcan-
ces y presupuestos.

Los principales retos son lograr la integración con 
otros sectores que pueden ser factores de pre-
sión y amenaza tanto en ecosistemas terrestres 
como acuáticos y mejorar las condiciones de co-
nectividad.

Su legislación está contenida en un reglamento 
de la LGEEPA, hay que analizar cómo afecta esto 
frente a instrumentos de distinta jerarquía.

SEMARNAT 
Dirección General 
de Vida Silvestre

Unidades de 
manejo de vida 

silvestre in situ y ex 
situ, comercio

Las políticas de esta área tienen que 
ver específicamente con la biodiver-
sidad enfocada a especies. Su princi-
pal instrumento (las UMAs) han teni-
do una importante continuidad en el 
tiempo. Cuenta con estructura, una 
Ley específica y recursos.

El principal reto es poder integrar a las UMA en 
cadenas de valor, de manera que los productos 
derivados de la biodiversidad sean parte de un 
mercado regulado y permitan a los productores 
no depender de apoyos gubernamentales. En 
materia de financiamiento es necesario analizar 
el costo efectividad en el gasto y alinearlos con 
otras políticas.

SEMARNAT
CONAFOR

Cuenta con presupuesto para accio-
nes de conservación (Pago por servi-
cios ambientales). Tiene un enfoque 
en el uso sostenible de los recursos 
naturales.

Continuar con un esquema de producción sus-
tentable que apoye a la forestería comunitaria e 
incluir criterios estrictos de conservación en po-
líticas como el apoyo a plantaciones forestales 
comerciales. 

Es importante garantizar continuidad en el pro-
grama de Pago por servicios ambientales. 

SEMARNAT 
CONAGUA 

IMTA

Sector
hídrico

El marco regulatorio y el marco de 
planeación tienen elementos que 
permiten vincularlo con el uso sus-
tentable de los recursos naturales y 
con la biodiversidad, principalmente 
relacionado con el manejo integral 
de cuencas y la provisión del servicio 
ambiental hídrico.

En términos de políticas públicas 
hay avances como son las reservas 
de agua.

Debe analizarse de manera específica el impacto 
que cada una de sus acciones tiene con respec-
to a la biodiversidad tanto en el medio rural (por 
ejemplo, las tarifas en los distritos de riego) como 
en el medio urbano.

El tema del caudal ecológico es competencia 
de este sector, se tiene una norma mexicana (no 
obligatoria) pero es importante revisar la perti-
nencia de contar con instrumentos vinculantes. 
Es importante articular instrumentos de política, 
fortalecer el enfoque ecosistémico y alinear el 
gasto para que sus programas incluyan criterios 
explícitos de conservación y uso sustentable de 
la  biodiversidad.

SEMARNAT
PROFEPA

Inspección y 
Vigilancia

Facultades amplias de inspección y 
vigilancia, ha sido fortalecido con la 
Ley Federal de Responsabilidad Am-
biental.

Vinculación con los cuerpos de seguridad de los 
distintos órdenes de gobierno, contar con un ma-
yor presupuesto para las operación, inspección y 
vigilancia, pero también fortalecer en las instan-
cias ejecutoras de justicia (poder judicial) el cono-
cimiento de la biodiversidad, esto para hacer más 
efectiva la aplicación de justicia.
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Dependencia
y temas

Fortalezas o avances del sector 
con respecto a la biodiversidad

Retos para fortalecer o integrar el 
componente de biodiversidad

SEMARNAT
INECC

Investigación en 
cambio climático

Investigación en políticas de cambio 
climático vinculada a ecosistemas y 
biodiversidad, teniendo un área en-
cargada expresamente de eso.

Se fundamenta en la Ley General 
de Cambio Climático contiene dis-
posiciones específicas para que la 
mitigación y la adaptación al cambio 
climático consideren como priorita-
ria a la biodiversidad. Es institución 
encargada de la evaluación de las 
políticas de cambio climático fede-
rales, así como el seguimiento téc-
nico a los programas estatales en la 
materia.  

Garantizar la integración de la biodiversidad a 
través de su investigación y evaluaciones. En este 
aspecto el INECC trabaja en temas de adapta-
ción basada en ecosistemas. Cuenta con presu-
puesto limitado.

SAGARPA

Agricultura y  
desarrollo rural

Avances sustantivos en términos de 
las políticas de conocimiento y pro-
tección de los recursos fitogenéticos 
así como programas que promueven 
un manejo sustentable de los recur-
sos naturales en el medio rural.

En las reglas de operación de varios de sus pro-
gramas de apoyo hay la oportunidad de incluir 
cambios o criterios que en el corto plazo lleven 
a acciones para conservar y usar de manera sos-
tenible la biodiversidad. Persisten políticas que 
otorgan incentivos o subsidios para un uso no 
sostenible de la biodiversidad en el sector y estos 
son los que cuentan con el mayor presupuesto. 
Es importante trabajar en redirigir el gasto a bio-
diversidad a partir de criterios más sustentables.

SAGARPA
Coordinación 

General de 
Ganadería

Ganadería

Esfuerzo por incluir en los progra-
mas ganaderos, acciones voluntarias 
para manejar de manera sostenible 
los recursos naturales.

Los lineamientos que incentivan el manejo sos-
tenible no han sido actualizados y no son vincu-
lantes.

SAGARPA 
CONAPESCA  

INAPESCA

Pesca y acuacultura 

Cuenta con instrumentos como el 
ordenamiento, los planes de mane-
jo y las redes de refugios pesqueros 
que tienen un importante enfoque 
en la protección o uso sostenible de 
recursos pesqueros.

En el mismo sector subsisten subsidios como el 
que se da al diésel para embarcaciones.

Por otra parte, sobre todo en el área de la acua-
cultura, hacen falta acciones contra las especies 
exóticas potencialmente invasoras.

Secretaría de 
Marina 

Inspección y 
vigilancia de mares 

y costas
Investigación

Reconocimiento explícito en su mar-
co legal y de planeación de la misión 
de la institución en la protección de 
la biodiversidad.

Coordinación y transversalización de sus acciones 
con los sectores de la conservación para potencia 
sinergias. Fortalecer el gasto en inspección y vigi-
lancia de los recursos naturales.

SECTUR 
Subsecretaria de 

Planeación

Turismo

La Ley General de Turismo provee 
elementos para que el sector se 
comprometa con la conservación de 
la biodiversidad (desde la perspec-
tiva del patrimonio natural). El PRO-
DERETUS es una oportunidad para 
apoyar proyectos de turismo que 
permitan una valoración y cuidado 
del patrimonio natural.

Es importante evaluar los avances que se tuvieron 
las administraciones anteriores en el marco de la 
Agenda 21 del sector.

Otro reto es incluir la conservación y el uso sus-
tentable de la biodiversidad en los acuerdos y 
convenios entre FONATUR y los agentes priva-
dos. 

Fortalecer y dar mayor institucionalidad a sus pro-
gramas.  Aumentar la coordinación con el sector 
ambiental.
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Dependencia
y temas

Fortalezas o avances del sector 
con respecto a la biodiversidad

Retos para fortalecer o integrar el 
componente de biodiversidad

CONABIO 

Conocimiento y uso 
de la biodiversidad

Esta comisión tiene por objetivo 
coordinar los esfuerzos en materia 
de conocimiento y uso de la biodi-
versidad. 

La principal recomendación tiene que ver con 
darle mayor fortaleza institucional y continuar con 
la alineación de políticas entre otros sectores.

CIBIOGEM

Bioseguridad 
y Organismos 

Genéticamente 
Modificados

Esta comisión es clave para la coor-
dinación intersecretarial en materia 
de bioseguridad. Se fundamental en 
la Ley de Bioseguridad de Organis-
mos Genéticamente Modificados y 
trabaja de manera coordinada entre 
las secretarías que la componen.

El principal reto es fortalecer las sinergias con los 
organismos que trabajan biodiversidad en el sec-
tor ambiental y fortalecer una visión territorial en 
sus resoluciones.

CIMARES

Mares y costas 

Se está trabajando en desarrollar la 
Política Nacional de Mares y Costas.

Es importante fortalecer su institucionalidad con 
el fin de que sus resoluciones sean instrumenta-
das de forma más efectiva.

Fuente: Elaboración propia
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Anexo 5. Ficha de análisis sectorial: caso 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación

Introducción

La siguiente ficha tiene por objeto presentar los principales elementos normativos, de pla-
neación y programas de los sectores agrícola, de desarrollo rural, pesqueros, acuícolas y 
pecuarios que tienen que ver con la biodiversidad. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (DOF, 1976) en el artículo 35 establece 
las 22 atribuciones que enmarcan las acciones de la SAGARPA, el cuadro A presenta cuáles 
de estas se relacionan de manera directa con la conservación y el uso sustentable de la bio-
diversidad y con el uso de servicios ecosistémicos y se especifica si corresponde al subsector 
agrícola y de desarrollo rural, ganadero o de pesca y acuacultura. En algunos casos también 
tienen atribuciones vinculadas al sector forestal.

Tabla 15.  Atribuciones de la SAGARPA vinculadas de   
  manera directa con la biodiversidad

Atribución de la SAGARPA Subsector

IV. Vigilar el cumplimiento y aplicar la normatividad 
en materia de sanidad animal y vegetal; fomentar los 
programas y elaborar normas oficiales de sanidad ani-
mal y vegetal; atender, coordinar, supervisar y evaluar 
las campañas de sanidad, así como otorgar las certifi-
caciones relativas al ámbito de su competencia

Agricultura y desarrollo rural
Ganadería 
Pesca y Acuacultura

VI. Apoyar, en coordinación con la Secretaría de Edu-
cación Pública, las actividades de los centros de edu-
cación	agrícola media superior y superior; y establecer 
y dirigir escuelas	técnicas	de	agricultura,	ganadería,	
apicultura,	avicultura	y	silvicultura, en los lugares que 
proceda

Agricultura y desarrollo rural
Ganadería
Silvicultura  

VII. Organizar y fomentar las investigaciones	agríco-
las,	ganaderas,	avícolas,	apícolas	y	silvícolas, estable-
ciendo institutos experimentales, laboratorios, esta-
ciones de cría, semilleros y viveros, vinculándose a las 
instituciones de educación superior de las localidades 
que correspondan, en coordinación, en su caso, con la 
Secretaría	de	Medio	Ambiente,	Recursos	Naturales	
y Pesca

Agricultura y desarrollo rural
Ganadería
Silvicultura  

VIII. Formular dirigir y supervisar los programas y ac-
tividades relacionados con la asistencia técnica y la 
capacitación de los productores rurales

Agricultura y desarrollo rural
Ganadería
Forestal
Acuacultura
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Atribución de la SAGARPA Subsector

XII. Participar junto con la Secretaría	de	Medio	Am-
biente y Recursos Naturales en la conservación de 
los	suelos	agrícolas,	pastizales	y	bosques, y aplicar las 
técnicas y procedimientos conducentes

Agricultura y desarrollo rural
Ganadería
Forestal 

XVIII. Participar con la Secretaría	de	Hacienda	y	Cré-
dito	Público en la determinación de los criterios gene-
rales para el establecimiento de los estímulos	fiscales	
y	financieros necesarios para el fomento de la produc-
ción rural, así como evaluar sus resultados

Agricultura y desarrollo rural
Ganadería 
Pesca y Acuacultura

XIX. Programar y proponer, con la participación que 
corresponde a la Secretaría	 de	 Medio	 Ambiente	 y	
Recursos	 Naturales,	 la	 construcción	 de	 pequeñas	
obras	de	irrigación;	y	proyectar,	ejecutar	y	conservar	
bordos,	 canales,	 tajos,	 abrevaderos	y	 jagüeyes que 
competa realizar al Gobierno Federal por sí o en coo-
peración con los gobiernos de los estados, los munici-
pios o los particulares

Agricultura y desarrollo rural
Ganadería 

XX. Participar, junto con la Secretaría	de	Medio	Am-
biente	 y	 Recursos	 Naturales,	 en	 la	 promoción	 de	
plantaciones	 forestales, de acuerdo con los progra-
mas formulados y que competa realizar al Gobierno 
Federal, por sí o en cooperación con los gobiernos de 
los estados, municipios o de particulares

Forestal

XXI. Fomentar la actividad pesquera a través de una 
entidad pública que tendrá a su cargo las siguientes 
atribuciones:
a) Realizar directamente y autorizar conforme a la ley, 
lo referente a acuacultura;	así	como	establecer	vive-
ros,	criaderos	y	reservas	de	especies	acuáticas;
b) Promover, fomentar y asesorar técnicamente la pro-
ducción, industrialización y comercialización de los 
productos pesqueros en todos sus aspectos, en coor-
dinación con las dependencias competentes;

c) Estudiar,	proyectar,	construir	y	conservar	las	obras	
de infraestructura pesquera y de acuacultura que re-
quiere el desarrollo del sector pesquero, con la parti-
cipación de las autoridades estatales, municipales o 
de particulares;

d) Proponer a la Secretaría	de	Agricultura,	Ganadería,	
Desarrollo	Rural,	Pesca	y	Alimentación	la	expedición	
de	las	normas	oficiales	mexicanas	que	correspondan	
al sector pesquero;
e) Regular la formación y organización de la flota	pes-
quera,	así	como	 las	artes	de	pesca, proponiendo al 
efecto, a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, De-
sarrollo Rural, Pesca y Alimentación, las normas oficia-
les mexicanas que correspondan;

f) Promover la creación	de	 las	 zonas	portuarias,	 así	
como su conservación y mantenimiento

Pesca y acuacultura

Fuente: Elaboración propia con base en DOF, 1976
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A continuación se presenta de manera específica un análisis para cada uno de los sectores 
que conforman las acciones de la SAGARPA:

1. Sector agrícola y de desarrollo rural 
2. Sector pesquero ya acuícola
3. Sector ganadero

También se incluye un anexo con un listado de políticas e instrumentos que incluyen accio-
nes conjuntas para los tres sectores anteriores (ANEXO 1)

Para	cada	uno	de	los	sectores	se	definen	los	siguientes	aspectos

• Marco Normativo
• Instrumentos de Planeación
• Áreas y organismos que tienen atribuciones que impactan en la biodiversidad
• Programas y apoyos con reglas de operación publicadas en 2014. 
• Oportunidades para integrar la biodiversidad en sus políticas públicas

Como se observa en las siguientes secciones, si bien se presentan los sectores de mane-
ra diferenciada hay muchos instrumentos en los cuales se consideran de manera conjunta 
acciones para los tres, empezando por el Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario, 
Pesquero y Alimentario (PRODAPA) 2013 -2018, en el cual destaca en el diagnóstico el reco-
nocimiento explícito a los impactos que las acciones de los tres sectores puedan tener en 
el medio ambiente. De manera textual, en el apartado denominado “Degradación de los 
recursos naturales” se menciona que el medio ambiente.

 “provee los insumos para todas las actividades económicas, que utilizan los recursos 
naturales para producir alimentos y otros bienes. En la actualidad las zonas rurales de 
México presentan problemas de degradación ambiental ocasionados por los siste-
mas de producción pesquera, acuícola, ganadera y agrícola, los cuales se desarrollan 
de manera no sustentable e impactan negativamente en los recursos que se utilizan.

 Entre las causas que explican este proceso se encuentran: la sobreexplotación de 
los recursos pesqueros; la erosión y la salinización de suelos; la sobreexplotación de 
los mantos acuíferos; la contaminación de los cuerpos de agua y suelos por residuos 
urbanos, industriales, agropecuarios y pesqueros; las emisiones de gases de efecto 
invernadero; así como el daño a los ecosistemas. En este proceso influyen de manera 
determinante la inadecuada definición y aplicación de los derechos de propiedad, 
políticas públicas ineficaces, así como el desconocimiento de prácticas de produc-
ción avanzadas.

 El reto es promover un adecuado balance entre el desarrollo de las actividades que con-
tribuyen al crecimiento económico y la sustentabilidad de los recursos naturales, con la 
finalidad de garantizar su disponibilidad para las futuras generaciones.” (DOF 2013a:62)

La relevancia de este reconocimiento explícito es una oportunidad para evaluar y reflexionar 
de manera conjunta las acciones de los sectores desde la perspectiva de la conservación, 
restauración y el uso sustentable de la biodiversidad.
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Tabla 16. Leyes del sector agrícola y de desarrollo rural   
  vinculadas con la biodiversidad

1. Sector agrícola y de desarrollo rural

1.1. Marco Normativo

El sector agrícola y el de desarrollo rural tienen su principal fundamento en el artículo 27 
Constitucional (DOF, 1917), a partir del cual se derivan las leyes reglamentarias que rigen la 
materia.

La Ley de Desarrollo Rural Sustentable (LDRS) define como Desarrollo Rural Sustentable “El 
mejoramiento integral del bienestar social de la población y de las actividades económicas 
en el territorio comprendido fuera de los núcleos considerados urbanos de acuerdo con las 
disposiciones aplicables, asegurando la conservación permanente de los recursos natura-
les,	la	biodiversidad	y	los	servicios	ambientales	de	dicho	territorio” (LDRS, 2001, Artículo 
III Fracción 15)

Teniendo esto como antecedente, el siguiente cuadro muestra las principales leyes iden-
tificando aspectos clave que vinculan de manera directa la conservación, el uso y manejo 
sustentable de la biodiversidad con el sector.

Ley (año de 
publicación
y	última	

actualización)

Vínculos	directos	con
la biodiversidad 

(menciones	específicas)
Otros temas clave

LEY de 
Desarrollo Rural 
Sustentable 
(LDRS)
Publicada el  
07-12-2001
Última reforma 
el 12-01-2012

En el art. 5 fracción IV se establece que entre los 
objetivos de la política sectorial “Fomentar la con-
servación de la biodiversidad y el mejoramiento de 
la calidad de los recursos naturales, mediante su 
aprovechamiento sustentable” 
Por su parte, la fracción V menciona la valoración 
de diversas funciones ambientales de la agricultura 
nacional.

El tema vuelve a estar presente en diversos artículos 
del capítulo IV “de la reconversión productiva sus-
tentable” (Art 53 y 55) donde establecen las obliga-
ciones del Estado para apoyar a los productores en 
acción de reconversión en el marco de la sustentabi-
lidad, la valoración de los servicios ambientales y la 
conservación de la biodiversidad. Específicamente 
el art 55 contiene disposiciones al respecto conside-
rando no sólo la diversidad biológica sino cultural.

El capítulo XVI “De la sustentabilidad de la produc-
ción rural” también contiene disposiciones en el 
artículo 176 especificando que la Comisión Interse-
cretarial “establecerá las medidas necesarias para 
garantizar la integridad del patrimonio de biodiver-
sidad nacional, incluidos los organismos generados 
en condiciones naturales y bajo cultivo por los pro-
ductores, así como la defensa de los derechos de 
propiedad intelectual de las comunidades indíge-
nas y campesinos”

El capítulo referente a la De la Segu-
ridad y Soberanía Alimentaria no con-
tiene disposiciones que menciones 
explícitamente la biodiversidad, sin 
embargo garantizar este derecho tie-
ne como sustento la preservación de 
los servicios ecosistémicos necesarios 
para mantener la productividad.

El Artículo 15 establece que el Pro-
grama Especial Concurrente el cual 
entre otros aspectos debe fomentar 
el “cuidado al medio ambiente rural, 
la sustentabilidad de las actividades 
socioeconómicas en el campo y a la 
producción de servicios ambientales 
para la sociedad” (fracción IX)
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Ley (año de 
publicación
y	última	

actualización)

Vínculos	directos	con
la biodiversidad 

(menciones	específicas)
Otros temas clave

La Ley Federal 
de Variedades 
Vegetales 
Publicada:
25-10-1996
Última 
Reforma:
09-04-2012

Entre sus objetos está el de “XI.-Proteger la Biodi-
versidad de las variedades vegetales que son de 
dominio público, y que las comunidades tendrán el 
derecho de explotarlas racionalmente como tradi-
cionalmente lo vienen haciendo; derecho que debe-
rá expresarse claramente en el reglamento de esta 
ley”

Esta ley establece los mecanismos 
para el manejo y registro de las varie-
dades vegetales, en este sentido pue-
de estar muy ligada a la distribución 
justa y equitativa de los beneficios de-
rivados de la biodiversidad así como 
al tema de conocimiento científico.

Ley Federal 
de Sanidad 
Vegetal
Publicada:
05-01-1994
Última 
Reforma:
16-11-2011

No hay una mención explícita Si bien no se menciona de manera ex-
plícita el término biodiversidad, esta 
ley establece todos los aspectos clave 
para la protección y el manejo frente a 
plagas y riesgos fitosanitarios.

Ley de 
Productos 
Orgánicos
Publicada:
07-02-2006
Sin reforma

No hay una mención explícita La producción orgánica se considera 
como positiva para la conservación y 
el uso sustentable de la biodiversidad 
por sus estándares y certificaciones.

Ley Federal de 
Producción, 
Certificación y 
Comercio de 
Semillas
Publicada:
15-06-2007
Sin reforma

No hay una mención explícita Si bien no se menciona de manera 
explícita la biodiversidad, las disposi-
ciones de esta ley son centrales para 
la bioseguridad, la preservación del 
material genético así como el conoci-
miento de la biodiversidad.

Fuente: Elaboración propia con base en DOF, 2001; DOF 1996; DOF, 2006 y DOF 2007 y DOF 1994.

Además de las leyes mencionadas en la Tabla 1, existen otras también relevantes para el 
sector pero que no representan de manera directa e indirecta un vínculo con la conservación 
y el uso sustentable de la biodiversidad, estas son: la Ley sobre Cámaras Agrícolas, que en 
lo sucesivo se denominarán Asociaciones Agrícolas; la Ley de Desarrollo Sustentable de la 
Caña de Azúcar; La Ley de Energía para el Campo y la Ley de Promoción y Desarrollo de 
los Bioenergéticos. Con respecto a la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente 
Modificados esta se maneja en una ficha aparte.

Como se pudo observar en la Tabla 16, el marco legal del sector agrícola y del desarrollo 
rural contiene el fundamento para integrar la biodiversidad en estas actividades. De hecho, 
la LDRS es, fuera de las leyes vinculadas al sector ambiental, la Ley que más contenido tiene 
en la materia.
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1.2. Instrumentos de planeación

Con fundamento en la Ley de Planeación y en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, los 
instrumentos de planeación más importantes del sector son el Programa Sectorial de Desa-
rrollo Agropecuario, Pesquero y Alimentario (PRODAPA) 2013 -2018 y el Programa Especial 
Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable 2014-2018. Este último establece los obje-
tivos y metas de la Comisión Intersecretarial para el Desarrollo Rural Sustentable la cual es 
presidida por la SAGARPA.

El siguiente cuadro muestra una síntesis del análisis de ambos instrumentos y su relación con 
la conservación y el uso sustentable de la biodiversidad.

Tabla 17. Instrumentos de planeación y su vínculo con la   
  biodiversidad

Programa Estructura principal Observaciones

Programa 
Sectorial de 
Desarrollo 
Agropecuario, 
Pesquero y 
Alimentario 
(PRODAPA) 
2013 -2018

Cinco objetivos:

1. Impulsar la productividad en el sector agroalimen-
tario mediante inversión en capital físico, humano y 
tecnológico que garantice la seguridad alimentaria.

2. Impulsar modelos de asociación que generen 
economías de escala y mayor valor agregado en el 
sector agroalimentario.

3. Promover mayor certidumbre en la actividad 
agroalimentaria mediante mecanismos de adminis-
tración de riesgos.

4. Impulsar el aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales del país.

5. Contribuir a erradicar la carencia alimentaria en el 
medio rural.

En el diagnóstico se menciona de 
manera explícita la biodiversidad en 
los temas relacionados al agua para 
la agricultura, y de manera especial 
aquella en las zonas áridas y semiári-
das con gran biodiversidad que pue-
de ser afectada por la sobreexplota-
ción del recurso hídrico.

Programa 
Especial 
Concurrente 
para el 
Desarrollo Rural 
Sustentable 
2014-2018.

(Publicado por 
la Comisión 
Intersecretarial 
para el 
Desarrollo Rural 
Sustentable) 

La estructura de este Programa es similar al Plan 
Nacional de Desarrollo, identificando los objetivos 
nacionales, los de cada uno de los sectores invo-
lucrados así como cinco objetivos específicos del 
PEC, estos son:

1. Fomentar el acceso de la población rural a los de-
rechos sociales mediante políticas públicas coordi-
nadas y concurrentes.

2. Fomentar la formación de capital humano de alto 
nivel, asociado a las necesidades de desarrollo del 
sector rural.

3. Implementar una política integral de desarrollo 
económico, cuidando el manejo sustentable de re-
cursos naturales.

4. Fomentar la productividad en el campo para ga-
rantizar la seguridad alimentaria, e

5. Impulsar la presencia de los Productos agroalimen-
tarios mexicanos en los mercados internacionales.

Este programa tiene un diagnóstico 
muy detallado en donde se reconoce, 
en varias secciones, la importancia de 
la biodiversidad para el cumplimiento 
de sus objetivos y el valor que tiene la 
biodiversidad para México.

En el diagnóstico se reconoce tam-
bién que los procesos de degradación 
impactan en el desarrollo sustentable 
de México y hacen una referencia ex-
plícita a cómo los costos de la degra-
dación impactan en el PIB.

Fuente: Elaboración propia con base en DOF 2013a y DOF, 2014.
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Área de 
SAGARPA Categorías	BIOFIN Principales	instrumentos	de	política	(no	

necesariamente coinciden con el PEF)

Subsecretaría 
de Desarrollo 
Rural

Uso

Apoyo a la implementación 

Integración 
(mainstreaming)

Conservación y Uso Sustentable de Suelo y Agua (COUSSA)

Componente Atención a Desastres Naturales en el Sector 

Agropecuario y Pesquero (CADENA)

Agricultura familiar periurbana y de traspatio

Desarrollo integral de las cadenas de valor (DICV)

Coordinación para la integración de proyectos

Fortalecimiento a organizaciones rurales

Proyecto estratégico de seguridad alimentaria (PEAS)

Desarrollo de capacidades y extensionismo rural

El análisis detallado de los principales instrumentos de planeación presenta un sector que 
reconoce la importancia del manejo sustentable de los recursos (y de manera especial, el 
agua) como un criterio central de la productividad.

Por otra parte, el papel de la SAGARPA como cabeza de la Comisión Intersecretarial de 
Desarrollo Rural Sustentable y de la ejecución del PEC también son una oportunidad para la 
integración y la articulación de las políticas en el territorio.

1.3. Áreas y organismos que tienen atribuciones que impac-
tan en la biodiversidad

La Tabla18 presenta cuáles son las áreas y los organismos del sector cuyas acciones se vin-
culan de manera directa con la biodiversidad (se excluyen las relativas a pesca y ganadería 
para términos de esta ficha). Se presentan las áreas u organismos así como los temas de las 
categorías BIOFIN (conservación; uso sustentable; bioseguridad y distribución justa y equi-
tativa de los beneficios; apoyo a la implementación (enhancing); integración (mainstreaming) 
y presenta aproximadamente 33 programas que se describen en las distintas páginas de la 
SAGARPA y de sus Organismos de Desconcentrados, es únicamente una lista descriptiva de 
la información que se puede encontrar públicamente sobre el sector, sin embargo, y como 
se verá más adelante, estos no coinciden necesariamente con el nombre de los programas 
presupuestales que aparecen en el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF).

Tabla 18. Áreas y Organismos de la SAGARPA
        (tema agrícola y de desarrollo rural) con    
        atribuciones relativas a la biodiversidad
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Área de 
SAGARPA Categorías	BIOFIN Principales	instrumentos	de	política	(no	

necesariamente coinciden con el PEF)

Subsecretaría 
de Agricultura

Conservación

Uso

Bioseguridad y distribución 
justa y equitativa de los 
beneficios

Apoyo a la implementación 
(Enhancing)

Integración 
(mainstreaming)

Proagro 

Apoyos para la integración de proyectos (sistemas producto)

Apoyo a la inversión en equipamiento e infraestructura / agrícola
Apoyo a la inversión en equipamiento e infraestructura / recur-
sos genéticos (agrícola)

Fomento productivo del café

Innovación y transferencia de tecnología

Energía eléctrica de uso agrícola

Diésel agropecuario

Modernización de la maquinaria agropecuaria

Bioenergía y fuentes alternativas

Agricultura protegida

Reconversión productiva

Apoyo a la cadena productiva de maíz y frijol (PROMAF)

Tecnificación del riego

Comisión 
Nacional de 
Zonas Áridas 
(CONAZA)

Uso

Integración 
(mainstreaming)

Proyecto Estratégico de Desarrollo de las Zonas Áridas 
PRODEZA

Fideicomiso 
de Riesgo 
Compartido 
(FIRCO)

Conservación

Uso

Integración 
(mainstreaming)

Ampliación del Proyecto de Bioeconomía 2010 (Generación y 
ahorros de energía eléctrica mediante fuentes de energía re-
novable y medidas de eficiencia energética en el marco del 

Convenio de Colaboración SENER – SAGARPA)

Componente Productividad Agroalimentaria

Componente de Desarrollo Productivo Sur Sureste

Componente de Bioenergía y Sustentabilidad

Servicio 
Nacional 
de Sanidad, 
Inocuidad 
y Calidad 
Agroalimenta-
ria (SENASICA)

Conservación

Uso

Bioseguridad y distribución 
justa y equitativa de los 
beneficios

Mecanismos de administración de riesgos fitosanitarios
Sanidad vegetal, salud animal, sanidad acuícola, inocuidad 
agroalimentaria y calidad agropecuaria

Servicio 
Nacional de 
Inspección y 
Certificación 
de Semillas 
(SNICS)

Conservación

Uso

Bioseguridad y distribución 
justa y equitativa de los 
beneficios

Sistema Nacional de Recursos Genéticos (SINAREFI)

Sistema 
Nacional de 
Información 
agroalimentaria 
y pesquera 
(SIAP)

Apoyo a la implementación Operación del SIAP
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Área de 
SAGARPA Categorías	BIOFIN Principales	instrumentos	de	política	(no	

necesariamente coinciden con el PEF)

Instituto 
nacional de 
investigación 
forestal, 
agrícola y 
pecuaria 
(INIFAP)

Apoyo a la implementación Acciones del INIFAP en materia de investigación y educación
Se enfoca a la generación de conocimiento, investigación y di-
fusión. También tienen servicios específicos a otros actores no 
gubernamentales.

Agencia de 
Servicios a la 
Comercializa-
ción y 
Desarrollo 
de Mercados 
Agropecuarios 
(ASERCA)

Apoyo a la implementación Proyecto de Modernización sustentable de la agricultura tradi-
cional (MASAGRO) que es financiado por SAGARPA

Fuente: Elaboración propia con base en el reglamento interior (DOF, 2012) y en el Organigrama de SAGARPA.

1.4.  Programas y apoyos en 2014

A continuación se presenta la Tabla 19 en la cual se describen cómo son presentados los 
programas en el marco de los análisis que hace la Comisión Nacional de Evaluación de la 
Política Social (CONEVAL). Lo que es importante destacar es que existen importantes dife-
rencias entre la manera en la que se presentan las políticas públicas y la manera en la que se 
presupuestan. Esto se hace aún más evidente en la cuenta pública (Análisis de Gasto público 
federal a favor de la biodiversidad en México de BIOFIN).
 
Para finalizar este apartado hay que señalar que hay una importante cantidad de acciones de 
la SAGARPA que impactan de manera positiva en el uso y/o aprovechamiento sustentable 
de la biodiversidad, y de manera específica las acciones del SNICS y el SINAREFI apoyan de 
manera directa la conservación y la bioseguridad.

Otras áreas de oportunidad importantes son las de los institutos tanto de investigación 
como de información (INIFAP, SIAP) (Ver Anexo 1), si se introducen criterios vinculados a la 
biodiversidad para medir, evaluar o dar seguimiento a las acciones que ya realizan se pue-
den tener en el corto plazo resultados muy valiosos para la integración del sector.

Como se mencionó anteriormente, en el siguiente cuadro se presenta un desglose de las 
principales políticas públicas identificadas en el Sector, si bien no es una lista exhaustiva, si 
presenta las principales acciones identificadas tanto en el Inventario de CONEVAL como en 
la investigación documental. 
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La tabla está ordenada en cinco categorías de análisis de acuerdo con su relación o impacto 
con la biodiversidad:

• Verde obscuro: Son instrumentos cuyo objetivo explícito tiene que ver con la con-
servación y o uso sustentable de la biodiversidad (ecosistemas, especies o recursos 
genéticos).

• Verde claro: Son instrumentos cuyo objetivo explícito no tiene que ver con la biodi-
versidad pero sí con el manejo sustentable de recursos naturales (suelo, agua, recur-
sos forestales) o el territorio y atiende factores de presión.

• Amarillo: Son aquellos instrumentos cuyo objetivo tiene que ver con el uso de algún 
componente de la biodiversidad pero no hay condiciones explícitas para su conser-
vación. Hay que destacar que estas  se refieren a las principales oportunidades que 
hay para integrar mejores prácticas de manejo de los recursos naturales (y pasarlas al 
verde claro).

• Rojo: Instrumentos que requieren revisión de impactos en biodiversidad ya que su 
objetivo es promover acciones que han sido identificadas como factores de presión 
y no consideran de manera obligatoria elementos para la conservación de la biodi-
versidad.

 • Azul: Son instrumentos o acciones habilitadoras para mejorar las condiciones de  
 la biodiversidad. Éstas están contenidas en el Anexo 1, ya que son transversales a  
 los tres sectores que se están analizando.

En la tabla, además se especifica la Unidad Responsable de la SAGARPA; el Nombre del Pro-
grama en 2014, su objetivo, se describen brevemente sus componentes así como una explica-
ción sintética de por qué este programa o acción se catalogó en cada una de las categorías. 

Tabla 19. Políticas para agricultura y desarrollo rural de   
         la SAGARPA en 2014 y su vínculo con la
  biodiversidad

Unidad 
Responsable

Nombre del 
Programa o 
instrumento 

en 2014

Objetivo general 
del programa

Componentes
o	características

Importancia / 
Impactos para

la Biodiversidad
y observaciones

Sistema 
Nacional de 
Inspección y 
certificación 
de Semillas. 
SNICS

Sistema 
Nacional de 
Recursos 
Fitogenéticos 
para la 
Alimentación y 
la Agricultura 
(SINAREFI)

Integrar acciones 
y esfuerzos entre 
las diferentes ins-
tancias vinculadas 
con los recursos 
fitogenéticos para 
la alimentación y la 
agricultura, con el 
objetivo de asegu-
rar su conservación 
y aprovechamiento 
sustentable.

Ejes estratégicos son:

1) Conservación In situ (há-
bitat natural), 2) Conser-
vación Ex situ (bancos de 
germoplasma), 3) Uso y po-
tenciación (valor agregado), 
y 4) Creación de capacida-
des. Se constituyen redes 
temáticas por diferentes 
tipos de cultivos y semillas.

Su objetivo explícito 
es la conservación 
de la biodiversidad 
agroalimentaria.

Destaca el alto com-
ponente de partici-
pación de distintos 
actores de la socie-
dad.
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Unidad 
Responsable

Nombre del 
Programa o 
instrumento 

en 2014

Objetivo general 
del programa

Componentes
o	características

Importancia / 
Impactos para

la Biodiversidad
y observaciones

Subsecretaria 
de Desarrollo 
Rural

Programa 
Integral de 
Desarrollo 
Rural

Contribuir a redu-
cir la inseguridad 
alimentaria priorita-
riamente de la po-
blación en pobreza 
extrema de zonas 
rurales marginadas 
y periurbanas.

Componentes:

1) realización de obras y 
prácticas para el aprove-
chamiento sustentable de 
suelo y agua (COUSSA); 2) 
realización de proyectos in-
tegrales de desarrollo pro-
ductivo en zonas áridas y 
semiáridas; 3) generación y 
transferencia de tecnología 
para la modernización sus-
tentable de la agricultura 
tradicional otorgados (MA-
SAGRO).

También atiende:

1) población rural de zonas 
marginadas y localidades 
de alta y muy alta margi-
nación en infraestructura, 
equipamiento productivo 
y desarrollo de capacida-
des para incrementar la 
producción agropecuaria y 
acuícola; 2) Incentiva la pro-
fesionalización y moderni-
zación de la infraestructura; 
3) proyectos que mejoran la 
disponibilidad de alimentos 
en localidades rurales de 
alta y muy alta marginación; 
4) servicios profesionales de 
extensión e innovación ru-
ral; 5) aseguramiento para 
atender afectaciones pro-
vocadas por los desastres 
naturales; 6) producción 
familiar en localidades rura-
les de alta y muy alta mar-
ginación, para incrementar 
los niveles de producción 
y productividad de sus ac-
tividades agropecuarias 
y pesqueras; 7) incenti-
vos entregados a mujeres 
y personas de la tercera 
edad en condición de po-
breza alimentaria de áreas 
rurales y periurbanas para 
insumos, infraestructura, 
equipamiento productivo y 
desarrollo de capacidades, 
para que incrementen dis-
ponibilidad de alimentos.

Se incluyen progra-
mas importantes para 
la conservación de 
suelo y agua y la agri-
cultura sustentable 
en zonas principal-
mente de temporal.

Los primeros tres 
componentes son re-
levantes porque con-
tienen acciones de 
manejo sustentable 
de recursos.
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Unidad 
Responsable

Nombre del 
Programa o 
instrumento 

en 2014

Objetivo general 
del programa

Componentes
o	características

Importancia / 
Impactos para

la Biodiversidad
y observaciones

Servicio 
Nacional 
de Sanidad, 
Inocuidad 
y Calidad 
Agroalimen-
taria
(SENASICA)

Instrumen-
tación de 
acciones para 
mejorar las 
Sanidades 
a través de 
Inspecciones 
Fitozoosani-
tarias

Contribuir a mejo-
rar y/o mantener la 
condición de sani-
dad agroalimenta-
ria en el territorio 
nacional. El Progra-
ma está dirigido a 
producir bienes y 
servicios públicos 
intermedios en el 
territorio nacional.

Sistema de prevención, vi-
gilancia y control de plagas 
y enfermedades ejecutado
Control de la movilización 
de mercancías agropecua-
rias, acuícolas y pesqueras 
en territorio nacional.

Los servicios que ofrece son 
de capacitación, asistencia 
técnica y se realizan las ac-
ciones para la ejecución del 
Sistema de prevención, vi-
gilancia y control de plagas 
y enfermedades a través 
de la producción de insec-
tos benéficos, revisión de 
trampas, operación de la-
boratorios para la vigilancia 
epidemiológica, así como 
el control de la movilización 
de mercancías agropecua-
rias en territorio nacional.

Está enfocado a la 
sanidad de produc-
tos agroalimenta-
rios, y se relaciona 
con biodiversidad 
por sus acciones en 
materia de control 
de plagas y enfer-
medades.

Servicio 
Nacional 
de Sanidad, 
Inocuidad 
y Calidad 
Agroalimen-
taria

Programa de 
Sanidad e Ino-
cuidad Agroali-
mentaria

Contribuir al forta-
lecimiento de la sa-
nidad e inocuidad 
mediante la conser-
vación y mejora de 
las condiciones sa-
nitarias para apoyar 
la competitividad 
del sector agrope-
cuario, acuícola y 
pesquero

Inspecciones fitozoosanita-
rias, acuícolas y pesqueras 
de embarques que se mo-
vilizan dentro del territorio 
nacional realizadas.

Vigilancia epidemiológica 
fitozoosanitaria, acuícola y 
pesquera en plagas y en-
fermedades exóticas ejecu-
tada.

Campañas fitozoosanita-
rias, acuícolas y pesqueras 
en plagas reglamentadas 
y enfermedades de impor-
tancia económica presentes 
en el país realizadas.

Incentivo entregado a pro-
ductores pecuarios para 
el sacrificio de ganado en 
Rastros Tipo Inspección Fe-
deral.

Reconocimiento y certifica-
ción de Sistemas de Reduc-
ción de Riesgos de Conta-
minación y Buenas Prácticas 
a unidades de producción 
primaria y/ o procesamien-
to primario de productos 
agropecuarios y acuícolas 
entregados.

Las inspecciones fito-
zoosanitarias previe-
nen la introducción 
de especies exóticas.

Apoyos directos a los 
productores y buenas 
prácticas de manejo.
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Unidad 
Responsable

Nombre del 
Programa o 
instrumento 

en 2014

Objetivo general 
del programa

Componentes
o	características

Importancia / 
Impactos para

la Biodiversidad
y observaciones

Coordinación 
General 
de Enlace 
Sectorial

Programa de 
Apoyo para la 
Productividad 
de la Mujer 
Emprendedora

Contribuir a la ge-
neración de empleo 
e ingreso y al me-
joramiento de las 
condiciones de vida 
de mujeres de 18 
años y más, prefe-
rentemente sin tie-
rra, que habitan en 
Núcleos Agrarios; 
mediante el otor-
gamiento de apo-
yos anuales para la 
implementación y 
puesta en marcha 
de proyectos pro-
ductivos de grupos 
de mujeres En 2015 
el objetivo cambia 
hacia el impulso a la 
productividad.

El programa establece 
criterios de selección de 
acuerdo con el grado de 
marginación y vulnerabili-
dad. Las beneficiarias reci-
ben además del apoyo para 
el proyecto, una capacita-
ción inicial y deben destinar 
el 12% del recurso al pago 
de un asesor técnico que 
funja como gestor para la 
solicitud y brinde acompa-
ñamiento durante la puesta 
en marcha.

Posibilidad de in-
cluir criterios de sus-
tentabilidad en las 
reglas de operación 
y fortalecer capaci-
dades.

Coordinación 
General 
de Enlace 
Sectorial

Programa 
para el Apoyo 
a Proyectos 
Productivos 
en Núcleos 
Agrarios

Contribuir a la ge-
neración de empleo 
e ingreso y al me-
joramiento de las 
condiciones de vida 
de habitantes en 
Núcleos Agrarios 
de 18 años y más, 
preferentemente 
sin tierra; median-
te el otorgamiento 
de apoyos anuales 
para la implemen-
tación de proyec-
tos productivos de 
grupos legalmente 
constituidos o no 
(entre 3 y 6 miem-
bros) en sus loca-
lidades; en 2015 
el objetivo cambia 
hacia el impulso a la 
productividad.

El Programa define crite-
rios de selección conforme 
al grado de marginación y 
vulnerabilidad. Los benefi-
ciarios reciben además del 
apoyo para el proyecto, una 
capacitación inicial y deben 
destinar 12% del recurso al 
pago de un asesor técni-
co que funja como gestor 
para la solicitud y brinde 
acompañamiento durante 
la puesta en marcha.

Posibilidad de in-
cluir criterios de sus-
tentabilidad en las 
reglas de operación 
y fortalecer capaci-
dades.
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Unidad 
Responsable

Nombre del 
Programa o 
instrumento 

en 2014

Objetivo general 
del programa

Componentes
o	características

Importancia / 
Impactos para

la Biodiversidad
y observaciones

Subsecretaria 
de 
Agricultura

Programa de 
Fomento a la 
Agricultura

Incremento de la             
productividad del             
subsector agrícola

Incentivos entregados a pro-
ductores del sector agroali-
mentario para:

1) prácticas agrícolas susten-
tables, 2) aprovechamiento, 
generación y uso de ener-
gías renovables, eficiencia 
energética, y generación; y 3) 
aprovechamiento de bioma-
sa para bioenergéticos.

Incorporar superficie agrícola 
a la producción bajo cubier-
ta.

Incentivos entregados a los 
productores de café para la 
renovación de sus cafetales
Incentivos entregados a los 
productores de maíz y frijol 
para incrementan su produc-
tividad.

Incentivos económicos otor-
gados a los Comités Sistema 
Producto para mejorar su 
profesionalización.

 Son acciones que 
pueden integrar cri-
terios específicos de 
manejo sustentable 
de recursos.

Comité Na-
cional para 
el Desarrollo 
Sustentable 
de la Caña 
de Azúcar 
(CONADESUCA)

Acciones para 
el Desarrollo 
Sustentable 
de la Caña de 
Azúcar

Sistema Integral 
para el Desarrollo 
Sustentable de la 
Caña de Azúcar 
(SIDESCA) para in-
formación sobre la 
agroindustria de la 
caña de azúcar

El SIDESCA se conforma 
por los siguientes siste-
mas: SI-COSTOS, Sistema 
de Información de Costos;  
S I -SUSTENTABIL IDAD, 
Sistema de Indicadores 
de Sustentabilidad; SI-IN-
VESTIGACION, Sistema 
de Información de la In-
vestigación; Sistema de 
Información INFOCAÑA, y 
SIIBA, Sistema de Informa-
ción para la Integración del 
Balance Azucarero y Portal 
Climatológico.

Las actividades rela-
cionadas con la pro-
ducción de azúcar 
tienen que ver con 
un monocultivo con 
alto impacto am-
biental por el uso de 
paquetes producti-
vos (agroquímicos, 
por ejemplo) así 
como las implicacio-
nes del manejo de 
las cosechas (que-
mas).
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Unidad 
Responsable

Nombre del 
Programa o 
instrumento 

en 2014

Objetivo general 
del programa

Componentes
o	características

Importancia / 
Impactos para

la Biodiversidad
y observaciones

Subsecretaria 
de 
Agricultura

Programa de 
Fomento a la 
Agricultura 
(incluye  
Pro Agro 
Productivo)

Incremento de la 
productividad del 
subsector agrícola.
Busca incrementar 
la producción y la 
productividad y el 
mejor uso de los re-
cursos naturales. Su 
componente prin-
cipal PROAGRO 
Productivo tiene 
sus antecedentes 
en el PROCAMPO 
con incentivos a los 
productores con un 
nuevo enfoque pro-
ductivo. 

Proyectos estratégicos in-
tegrales agrícolas que mo-
dernicen la infraestructura y 
equipo.

Reconversión de superficie 
agropecuaria en función 
del potencial productivo, 
condiciones de mercado o 
de siniestralidad.

Establecimiento de siste-
mas de riego tecnificado en 
sus parcelas.

Incentivos económicos por 
hectárea a los productores 
agrícolas para inducir el uso 
de insumos que incidan en 
la productividad.

Incentivos económicos a 
los beneficiarios a partir del 
padrón del PROAGRO Pro-
ductivo.

Incentivos económicos en-
tregados a las unidades 
económicas agrícolas para 
integrar modelos de asocia-
tividad que generen econo-
mías de escala y mayor va-
lor agregado.

Subsidios que han 
sido evaluados 
como negativos al 
medio ambiente. 

El principal compo-
nente es un subsidio 
directo  no conside-
ra en sus reglas de 
operación criterios 
para la conservación 
y el uso sustentable 
de la biodiversidad. 

Fuente: Elaboración propia con base en CONEVAL 2015 y DOF 2013b

1.5.  Oportunidades para la integración de la biodiversidad

Ente las principales oportunidades identificadas para hacer sinergias entre las actividades 
del sector y la conservación y uso sustentable de la biodiversidad están los siguientes: 

• El marco legal y los Instrumentos de planeación reconocen de manera explícita	que	
la conservación y uso sustentable de biodiversidad y los servicios que provee son 
parte de los objetivos del sector.

 o  Lo anterior puede ser el fundamento para revisar cómo los organismos y las  
  áreas de la SAGARPA desarrollan funciones que se vinculan de manera direc 
  ta con la biodiversidad.

 o  Si bien ya se instrumentan políticas que de manera explícita (ej. el SINAREFI)  
  e implícita son positivas para la biodiversidad, se pueden revisar otras   
		 políticas	sectoriales	para	fortalecer	una	agricultura	sustentable		 	 	
  y/o con bajo impacto de la biodiversidad.
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2. Sector pesquero y acuícola

2.1. Marco Normativo

Este sector se rige por la Ley por la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables (LGPAS), 
sin embargo, también son relevantes las leyes que tienen que ver con embarcaciones ma-
rinas, vertimientos y puertos que se presentan en la ficha del Sector de Marina. La  
presenta algunas de las principales características de la LGPAS.

Como se puede observar en el cuadro, desde su objeto, la LGPAS establece que la actividad 
pesquera y acuícola se debe hacer en el marco de la sustentabilidad y establece los instru-
mentos mínimos para hacerlo como son los ordenamientos pesquero y acuícola y los planes 
de manejo pesqueros.

 o  Hay áreas como los servicios de información, la investigación y el desarrollo  
		 de	capacidades	que	pueden	ser	aprovechadas para fortalecer y destacar es 
  tos vínculos. 

Específicamente los siguientes programas tienen o pueden tener un impacto más directo a 
favor de la biodiversidad.

• Conservación y Uso Sustentable de Suelo y Agua (COUSSA)
• Agricultura familiar periurbana y de traspatio
• Reconversión productiva
• Mecanismos de administración de riesgos fitosanitarios
• Sanidad vegetal, salud animal, sanidad acuícola, inocuidad agroalimentaria y calidad 

agropecuaria
• Desarrollo integral de las cadenas de valor (DICV)
• Sistema Nacional de Recursos Genéticos (SINEAREFI) y sus Macro Redes
• Fortalecimiento a organizaciones rurales
• Proyecto Estratégico de Desarrollo de las Zonas Áridas (PRODEZA) 
• Proyecto estratégico de seguridad alimentaria (PESA)
• Agricultura protegida
• Apoyo a la cadena productiva de maíz y frijol (PROMAF)
• Desarrollo de capacidades y extensionismo rural
• Investigación y educación
• Proyecto de Modernización sustentable de la agricultura tradicional (MASAGRO)
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Tabla 20. Leyes del sector pesquero y acuícola vinculadas  
  con la biodiversidad

Ley (año de 
publicación 
y	última	

actualización)

Vínculos	directos	con	la	biodiversidad
	(menciones	específicas) Otros temas clave

Ley General 
de Pesca y 
Acuacultura 
Sustentables 
Publicada el  24 
de julio de 2007
Última reforma 
el 04-06-2015

Entre los objetos de la Ley (artículo 2º) se identifica “Es-
tablecer y definir los principios para ordenar, fomentar y 
regular el manejo integral y el aprovechamiento sustenta-
ble de la pesca y la acuacultura, considerando los aspectos 
sociales, tecnológicos, productivos, biológicos y ambienta-
les” así como “las bases para la ordenación, conservación, 
la protección, la repoblación y el aprovechamiento susten-
table de los recursos pesqueros y acuícolas, así como la 
protección y rehabilitación de los ecosistemas en que se 
encuentran dichos recursos”.

La Ley también establece en su artículo 17 que entre los 
principios de “la formulación y conducción de la Política 
Nacional de Pesca y Acuacultura Sustentables, en la apli-
cación de los programas y los instrumentos que se deriven 
de ésta Ley, se deberán observar los siguientes principios:

III. Que el aprovechamiento de los recursos pesqueros y 
acuícolas, su conservación, restauración y la protección de 
los ecosistemas en los que se encuentren, sea compatible 
con su capacidad natural de recuperación y disponibilidad;
VII. El uso de artes y métodos de pesca selectivos y de me-
nor impacto ambiental, a fin de conservar y mantener la 
disponibilidad de los recursos pesqueros, la estructura de 
las poblaciones, la restauración de los ecosistemas coste-
ros y acuáticos, así como, la calidad de los productos de la 
pesca;

VIII. Con el fin de conservar y proteger los recursos pesque-
ros y los ecosistemas en los que se encuentran las autori-
dades administrativas competentes en materia de pesca y 
acuacultura adoptarán el enfoque precautorio que incluya 
la definición de límites de captura y esfuerzo aplicables, así 
como la evaluación y monitoreo del impacto de la activi-
dad pesquera sobre la sustentabilidad a largo plazo de las 
poblaciones;

VIII. Con el fin de conservar y proteger los recursos pesque-
ros y los ecosistemas en los que se encuentran las autori-
dades administrativas competentes en materia de pesca y 
acuacultura adoptarán el enfoque precautorio que incluya 
la definición de límites de captura y esfuerzo aplicables, así 
como la evaluación y monitoreo del impacto de la activi-
dad pesquera sobre la sustentabilidad a largo plazo de las 
poblaciones

También identifica entre sus 
objetos aspectos relativos a 
la sanidad y al ordenamiento 
pesquero y acuícola así como 
mecanismos para inspección y 
vigilancia.

Elaboración propia con base en DOF 2007.
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Tabla 21. Instrumentos de planeación y su vínculo con la   
  biodiversidad

La LGPAS también establece elementos importantes para la sustentabilidad de la política 
pesquera y acuícola, estos son principalmente el ordenamiento pesquero y el acuícola; la 
carta nacional pesquera y la acuícola, así como el programa rector de pesca y acuacultura 
sustentable (el más reciente se publicó en 2008). Hay otras leyes que están relacionadas de 
manera directa con el tema, entre estas están:

La Ley Federal del Mar: reglamenta las disposiciones constitucionales en materia de sobera-
nía, propiedad y jurisdicción sobre los espacios y ecosistemas marinos del país.

La Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente: son especialmente re-
levantes las disposiciones relativas a impacto ambiental, ordenamiento ecológico y áreas 
naturales protegidas.
 
La Ley de Aguas Nacionales: regular la explotación, uso o aprovechamiento de dichas aguas, 
su distribución y control, así como la preservación de su cantidad y calidad para lograr su 
desarrollo integral sustentable. 

2.2. Instrumentos de planeación

El principal instrumento es el Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario, Pesquero y 
Alimentario (PRODAPA) 2013 -2018, como se muestra en la Tabla 21, hay 5 ejes: 

Programa Estructura principal Observaciones

Programa 
Sectorial de 
Desarrollo 
Agropecuario, 
Pesquero y 
Alimentario 
(PRODAPA) 
2013 -2018

Para el tema de la pesca identifica cinco ejes: 
• Ordenamiento pesquero y acuícola integral. 
• Cumplimiento y observancia normativa. 
• Impulso a la capitalización pesquera y acuícola. 
• Desarrollo estratégico de la acuacultura. 
• Fomento al consumo de productos pesqueros y acuícolas. 

En el diagnóstico del progra-
ma sectorial se establece que 
“la nueva visión de la pesca 
y la acuacultura es desarro-
llar un subsector productivo, 
competitivo y sustentable que 
contribuya a la seguridad ali-
mentaria, a través de ofrecer 
alimentos de alto valor nutri-
cional de calidad y a precios 
accesibles”
Sobre los ejes, los primeros 
dos están orientados clara-
mente hacia la conservación y 
el uso sustentable de la biodi-
versidad. Los otros tres siem-
pre y cuando se hagan en el 
marco del ordenamiento y del 
cumplimiento de la normati-
vidad. Sin embargo, como se 
observará en los siguientes 
cuadros (sobre todo en el 2.4 
es muy importante analizar los 
criterios y las reglas bajo las 
cuales se otorgan los subsidios 
y apoyos).

Elaboración propia con base en DOF 2013a
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Para cada uno de los ejes se define un objetivo, los cuáles se enlistan a continuación: 

Ordenamiento pesquero y acuícola integral. Evaluar la condición de los recursos, basados 
en la investigación científica, fijando criterios para mantener o restablecer las poblaciones 
a niveles que puedan producir el máximo rendimiento sostenible, de conformidad con los 
factores ambientales y económicos y con base en ello otorgar oportunidades de pesca 
adecuadas.

Cumplimiento y observancia normativa. Combatir la pesca ilegal, con un enfoque preven-
tivo que incluya la participación de los pescadores, induciendo el aprovechamiento sus-
tentable de los recursos, así como el establecimiento de un nuevo esquema interinstitucio-
nal que fortalezca la inspección y vigilancia pesquera e incorpore los avances tecnológicos 
y las herramientas de trazabilidad, procurando el ingreso de los productos a los mercados.

Impulso a la capitalización pesquera y acuícola. Fomentar la inversión en equipamiento y 
adquisición de insumos para mejorar la productividad y competitividad pesquera y acuí-
cola. Impulsar obras de infraestructura para elevar la productividad; hacer más eficiente 
la flota pesquera nacional, optimizar su operación y rentabilidad; así como, contribuir a la 
seguridad de los pescadores en el mar; adquirir insumos energéticos a precios de estímulo 
para mitigar las condiciones de desventaja en los mercados nacionales e internacionales; 
y apoyar el desarrollo de modelos de asociatividad entre los productores pesqueros y 
acuícolas.

Desarrollo estratégico de la acuacultura. Fomentar la acuacultura comercial en aguas in-
teriores y marinas e impulsar la acuacultura rural. Asimismo, promover de manera coordi-
nada esquemas de prevención para reducir impactos sanitarios y rehabilitar los centros 
acuícolas federales con potencial. Finalmente, promover el desarrollo de tecnologías y la 
mejora de la calidad genética de especies, con un enfoque de productividad. Lo anterior, 
a fin de, proveer los volúmenes necesarios para el consumo nacional.

Fomento al consumo de productos pesqueros y acuícolas. Destacadamente y ante el in-
suficiente consumo nacional de pescados y mariscos, es importante realizar campañas de 
promoción de estos productos e inducir a un mayor porcentaje de la población mexicana 
a incrementar el consumo semanal de pescados y mariscos. Para lograrlo se aplicará en 
coordinación con la Secretaría de Salud un programa permanente e integral de “sana ali-
mentación”, con el fin de crear conciencia en la población en general sobre la importancia 
de consumir productos pesqueros, por su alto valor nutritivo, calidad y beneficio a la salud 
(DOF, 2013a).

2.3. Organismos que tienen atribuciones que impactan en la 
biodiversidad

En términos de las principales instituciones del sector en el cuadro 2.3 se observa que son 
dos y sus principales instrumentos. Estas son la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 
(CONAPESCA) que es el organismo desconcentrado encargado del desarrollo del sector pes-
quero y acuícola del país, y el Instituto Nacional de Pesca (INAPESCA). Este organismo descen-
tralizado tiene como principales funciones la investigación científica y tecnológica en materia de 
pesca y acuacultura, así como desarrollo, innovación y transferencia tecnológica para el sector. 
También debe elaborar y actualizar la Carta Nacional Pesquera y la Carta Nacional Acuícola. Emite 
Opiniones y Dictámenes de carácter técnico y científico para la administración y conservación de 
los recursos.
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Tabla 22.  Áreas y Organismos de la SAGARPA (sector   
  pesca y acuacultura) con atribuciones relativas a  
  la biodiversidad

También hay que mencionar que en la Tabla 22 se anotaron organismos de SAGARPA que tam-
bién tienen atribuciones relativas a la pesca y a la acuacultura, así como a la ganadería, lo cual se 
verá más adelante. Es de especial importancia el Sistema Nacional de Información agroalimen-
taria y pesquera (SIAP), el cual sistematiza y hace pública la información sobre el sector desde la 
perspectiva de la producción, así como el SENASICA que también tiene un programa de sanidad 
acuícola y pesquera.

Áreas 
operativas 

clave
Categorías	BIOFIN Políticas	Públicas	(Nombres	de	acuerdo	a	la	

información	pública,	no	al	PEF)

Comisión 
Nacional de 
Acuacultura 
y Pesca 
(CONAPESCA)

Conservación

Uso

Bioseguridad y distribución justa
y equitativa de los beneficios

Apoyo a la implementación 
Integración (mainstreaming)

Proyecto Modernización de Embarcaciones
Disminución del Esfuerzo Pesquero

Programa Nacional de Inspección y Vigilancia
Sistema de Monitoreo Satelital

Componente de Impulso a la Capitalización Pes-
quera y Acuícola

Componente de Integración Productiva y Comer-
cial Pesquera y Acuícola

Componente de Desarrollo Estratégico de la 
Acuacultura

Componente de Ordenamiento Pesquero y Acuí-
cola Integral y Sustentable

Componente de Soporte para la Vigilancia de los 
Recursos Pesqueros y Acuícolas

Componente PROPESCA

Componente Fomento al Consumo de Productos 
Pesqueros y Acuícolas
Red de Refugios Pesqueros

Programas de manejo de recursos estratégi-
cos (por ejemplo, camarón en Sinaloa, Pulpo en 
Aguas marinas de la Península de Yucatán; Almeja 
Generosa en el noroeste de México, entre otras).

Instituto 
Nacional 
de Pesca 
(INAPESCA)

Conservación

Uso

Bioseguridad y distribución justa
y equitativa de los beneficios

Apoyo a la implementación 
Integración (mainstreaming)

Su trabajo es investigación y difusión, entre sus 
principales acciones están la Carta Nacional Pes-
quera y la Acuícola, los planes de manejo de es-
pecies pesqueras y una red nacional de informa-
ción e investigación.

Fuente: Elaboración propia

Nota.
Para este cuadro fue especialmente relevante contrastar la información de leyes, reglamentos y la información pública de 
CONAPESCA e INAPESCA con la información del estudio titulado “Instrumentos de Política Ambiental Aplicables a la Admi-
nistración Pesquera en México” elaborado por Defensa Ambiental del Noroeste (DAN, 2015) el cual es un análisis exhaustivo 
de todas las políticas públicas actuales del Sector.
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Cabe señalar que varios de los instrumentos que se mencionan en el cuadro anterior son 
de tipo regulatorio por lo que las acciones de inspección, monitoreo y vigilancia tienen una 
gran relevancia en el sector. El papel de estas políticas está más allá de subsidios y apoyos 
económicos para el fomento y la promoción de ciertas actividades, y en el sector pesquero 
representan además el esfuerzo conjunto de CONAPESCA e INAPESCA para determinar, 
con base en la información científica una mejor toma de decisiones para el sector. 

Específicamente es importante destacar las siguientes:

 Ordenamiento pesquero: Conjunto de instrumentos cuyo objeto es regular y ad-
ministrar las actividades pesqueras, induciendo el aprovechamiento sustentable de 
los recursos pesqueros y acuícolas, basado en la disponibilidad de los recursos pes-
queros, información histórica de niveles de extracción, usos y potencialidades de 
desarrollo de actividades, capacidad pesquera o acuícola, puntos de referencia para 
el manejo de las pesquerías y en forma congruente con el ordenamiento ecológico 
del territorio;

 Plan de manejo pesquero: El conjunto de acciones encaminadas al desarrollo de la 
actividad pesquera de forma equilibrada, integral y sustentable; basadas en el cono-
cimiento actualizado de los aspectos biológicos, ecológicos, pesqueros, ambienta-
les, económicos, culturales y sociales que se tengan de ella;

 Veda: Es el acto administrativo por el que se prohíbe llevar a cabo la pesca en un 
periodo o zona específica establecido mediante acuerdos o normas oficiales, con el 
fin de resguardar los procesos de reproducción y reclutamiento de una especie;

 Zona de Refugio: Las áreas delimitadas en las aguas de jurisdicción federal, con la fi-
nalidad primordial de conservar y contribuir, natural o artificialmente, al desarrollo de 
los recursos pesqueros con motivo de su reproducción, crecimiento o reclutamiento, 
así como preservar y proteger el ambiente que lo rodea (DOF,2007).
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Tabla 23.  Programas y apoyos en 2014

2.2.  Programas y apoyos en 2014

Con respecto a los planes y programas del sector que están incluidos en el inventario de 
programas federales de la CONEVAL con recursos específicos asignados en 2014. 

Unidad 
Responsable

Nombre del 
Programa o 
instrumento 

en 2014

Objetivo general 
del programa

Componentes
o	características

Importancia / Impactos
para la Biodiversidad

y observaciones

Comisión 
Nacional de 
Acuacultura y 
Pesca

Inspección 
y Vigilancia 
Pesquera

Contribuye al aprove-
chamiento sustentable 
y responsable de los re-
cursos pesqueros me-
diante el cumplimien-
to de la normatividad 
pesquera y acuícola, 
en la consecución de 
dicho cumplimiento 
establece programas y 
acciones de vigilancia 
pesquera y acuícola. A 
través de dos servicios 
principales: Instalación 
de equipo trans-recep-
tor en embarcaciones 
que realizan inspección 
y vigilancia y el desarro-
llo e implementación 
de programas estatales 
de Inspección y vigilan-
cia Pesquera y Acuíco-
la.

Vigilancia a través del 
monitoreo satelital de 
embarcaciones pes-
queras. Operativos de 
inspección y vigilancia 
implementados para el 
Combate a la Pesca Ile-
gal.

Este componente es la base 
del cumplimiento de los ins-
trumentos normativos pre-
sentados en el apartado an-
terior (ordenamiento, planes 
de manejo y red de refugios 
pesqueros).

Comisión 
Nacional de 
Acuacultura y 
Pesca

Vinculación 
Productiva

El Programa Vincula-
ción Productiva busca 
contribuir a consolidar 
unidades productivas 
pesqueras y acuícolas 
competitivas.

Tiene dos componen-
tes: 1) desarrollo de 
cadena productivas-
que impulsa esque-
mas de integración y 
fortalecimiento de las 
cadenas productivas 
pesqueras y acuícolas 
y 2) desarrollo tecno-
lógico que promueve 
la implementación de 
modelos tecnológicos 
de producción acuícola 
innovadores.

Es relevante considerar 
dentro de los rubros a apo-
yar criterios explícitos para 
la conservación y uso sus-
tentable de la biodiversidad 
en el sector.
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Unidad 
Responsable

Nombre del 
Programa o 
instrumento 

en 2014

Objetivo general 
del programa

Componentes
o	características

Importancia / Impactos
para la Biodiversidad

y observaciones

Comisión 
Nacional de 
Acuacultura y 
Pesca

Programa 
de Fomento 
a la 
Productivi-
dad 
Pesquera y 
Acuícola

Este programa inte-
gra las acciones de los 
cinco ejes del Progra-
ma Sectorial para el 
Subsector de Pesca y 
Acuacultura.

Impulsa la capitaliza-
ción pesquera y acuí-
cola con enfoque de 
productividad y forta-
lecimiento de polos 
de desarrollo regio-
nales.

Este programa pre-
supuestario incluye 
los apoyos para los 
siguientes componen-
tes:

PROPESCA productivo

Impulso a la capitaliza-
ción pesquera y acuí-
cola

Integración productiva 
y comercial pesquera y 
acuícola

Desarrollo estratégico 
de la acuicultura

Ordenamiento pes-
quero y acuícola inte-
gral y sustentable

Fomento al consumo 
de productos pesque-
ros y acuícolas

Soporte a la vigilancia 
de los recursos pes-
queros y acuícolas

Se trata de incentivos 
directos entregados a 
los productores .

Este programa, al conjun-
tar tantos componentes es 
difícil de catalogar e inclu-
so que pueden ser contra-
dictorios entre sí, por una 
parte, todo los apoyos de 
PROPESCA productivo y 
capitalización pesquera y 
acuícola llevan a señales 
equivocadas del mercado, 
en los cuáles el sector no 
está internalizando los cos-
tos de la degradación am-
biental. Por otra parte, aquí 
también se contemplan 
apoyos para el ordenamien-
to pesquero y acuícola así 
como para la disminución 
del esfuerzo pesquero.

Instituto 
Nacional de 
Pesca

Generación 
de Proyec-
tos de Inves-
tigación

Mantener el valor de 
la producción agro-
pecuaria, pesquera y 
acuícola en un marco 
de sustentabilidad, 
proporcionando a los 
productores y usua-
rios vinculados al sec-
tor agropecuario y 
pesquero tecnologías 
e instrumentos de in-
vestigación para el 
manejo productivo.

Desarrollos tecnológi-
cos pesqueros y acuí-
colas generados.
Los productos finales 
son documentos cien-
tíficos elaborados.

Una mejor información para 
la toma de decisiones tie-
ne impactos positivos en la 
manera de aprovecharlos.
Las labores que realiza en 
INAPESCA están totalmen-
te vinculados hacia el uso 
sustentable de la biodiver-
sidad. 

Fuente: Elaboración propia con base en CONEVAL 2015 y SAGARPA 2014.
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2.4. Principales oportunidades para la integración del sector
Con base en los elementos mostrados anteriormente se pueden destacar los siguientes 
aspectos:

• El marco legal y los instrumentos de planeación reconocen de manera explícita que la 
conservación y uso sustentable de biodiversidad y los servicios que provee son parte 
de los objetivos del sector.

• Existen instrumentos que vinculan de manera directa la conservación de la biodi-
versidad y que se pueden fortalecer y extender (refugios pesqueros, ordenamiento, 
manejo, disminución del esfuerzo pesquero, por ejemplo).

• Oportunidad de evaluar los esfuerzos y aportaciones que está haciendo el sector 
para la conservación y el uso sustentable de la biodiversidad.

• El INAPESCA constituye un ente con amplia solidez y un importante acervo de infor-
mación sobre la historia, el estado y las tendencias de las pesquerías y los ecosiste-
mas.

Los instrumentos de política con mayor impacto positivo son:

• Ordenamiento pesquero y acuícola
• Planes de manejo
• Red de refugios pesqueros 
• Disminución del Esfuerzo Pesquero
• Programa Nacional de Inspección y Vigilancia
• Sistema de Monitoreo Satelital
• Componente de Ordenamiento Pesquero y Acuícola Integral y Sustentable
• Componente de Soporte para la Vigilancia de los Recursos Pesqueros y Acuícolas
• Carta Nacional Pesquera y la Acuícola
• Planes de manejo de especies pesqueras 
• Red nacional de información e investigación

En términos de análisis presupuestal es conveniente poder identificar de manera específica 
en el marco del Programa de Fomento a la Productividad Pesquera y Acuícola cuántos son 
los montos que se destinan a cada tipo de actividad.
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3. Sector pecuario

3.1. Marco Normativo

La Ley de Organizaciones Ganaderas define las actividades ganaderas como “conjunto de 
acciones para la explotación racional de especies animales orientadas a la producción de 
carne, leche, huevo, miel, piel, lana y otras de interés zootécnico, con la finalidad de satisfa-
cer necesidades vitales o del desarrollo humano” (DOF, 1999). 

El marco normativo de este sector está definido principalmente por tres leyes, La Ley de 
Organizaciones Ganaderas (DOF, 1999), La Ley de Sanidad Animal (DOF, 2007) y, al igual que 
para la agricultura, la Ley de Desarrollo Rural Sustentable (DOF, 2001). En el cuadro 16 (en el 
apartado del sector agrícola) están contenidos los vínculos directos de esta Ley con la Bio-
diversidad, en el marco de que se entiende por “desarrollo rural sustentable” sin embargo, 
como se puede con relación específica a las actividades ganaderas, estas se describen en el 
artículo 88 y especifican lo siguiente: 

 Artículo	88.- Para impulsar la productividad de la ganadería, los apoyos a los que se 
refiere este Capítulo complementarán la capacidad económica de los productores 
para realizar inversiones que permitan incrementar la disponibilidad de alimento para 
el ganado, mediante la rehabilitación y el establecimiento de pastizales y praderas, 
conservación de forrajes; la construcción, rehabilitación y modernización de infraes-
tructura pecuaria; el mejoramiento genético del ganado; la conservación y elevación 
de la salud animal; la reparación y adquisición de equipos pecuarios; el equipamiento 
para la producción lechera; la tecnificación de sistemas de reproducción; la contra-
tación de servicios y asistencia técnica; la tecnificación de las unidades productivas 
mediante la construcción de infraestructura para el manejo del ganado y del agua; y 
las demás que resulten necesarias para fomentar el desarrollo pecuario (DOF, 2001).

 Como se observa, no se ligan las acciones ganaderas con un manejo de los recursos 
naturales más allá de la rehabilitación de praderas y pastizales.

Tabla 24.  Marco normativo del sector pecuario

Ley (año de 
publicación 
y	última	

actualización)

Vínculos	con	el	uso	sustentable	
de los recursos naturales Otros temas clave

Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable 
(LDRS)
Publicada el
07-12-2001
Última reforma el 
12-01-2012

Las menciones al manejo sustentable 
de los recursos naturales son en el 
amplio marco del desarrollo rural sus-
tentable.

En el artículo que hace referencia explícita a las 
actividades ganaderas no se especifican acciones 
para la conservación y/o uso sustentable de la bio-
diversidad.
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Fuente: Elaboración propia con base en DOF 1999; DOF 2001 y DOF 2007.

3.2. Instrumentos de planeación

La planeación de este sector está también en el PRODAPA. Específicamente para la ganade-
ría (que en el PRODAPA se denomina el subsector pecuario se establece que la estrategia 
pecuaria “se fundamenta en sostener y avanzar en el ritmo de crecimiento para mantener la 
oferta de proteínas de origen animal que la población en crecimiento exige en su dieta, a 
través de acciones e instrumentos que incentiven las explotaciones ganaderas para mejorar 
su productividad y producción” (DOF, 2013a).

En el diagnóstico se reconoce también que la “la huella ecológica de la actividad pecuaria 
ha sobrepasado la biocapacidad para renovar los recursos naturales” (DOF, 2013a:33) lo 
cual debe derivar en que los programas de fomento incorporen a la sustentabilidad de la 
actividad para minimizar los efectos que la actividad tenga sobre los recursos naturales. En 

Ley (año de 
publicación 
y	última	

actualización)

Vínculos	con	el	uso	sustentable	
de los recursos naturales Otros temas clave

Ley Federal de 
Sanidad Animal
Publicada el
25-07-2007
Última reforma 
07-06-2012

No hay una mención explícita a la bio-
diversidad, sin embargo, está total-
mente vinculada con la bioseguridad.

El objeto de esta Ley está vinculado en su tota-
lidad con la conservación ya que “tiene por ob-
jeto fijar las bases para: el diagnóstico, preven-
ción, control y erradicación de las enfermedades 
y plagas que afectan a los animales; procurar el 
bienestar animal; regular las buenas prácticas pe-
cuarias aplicables en la producción primaria, en 
los establecimientos dedicados al procesamiento 
de bienes de origen animal para consumo huma-
no, tales como rastros y unidades de sacrificio y 
en los establecimientos Tipo Inspección Federal; 
fomentar la certificación en establecimientos de-
dicados al sacrificio de animales y procesamiento 
de bienes de origen animal para consumo huma-
no, coordinadamente con la Secretaría de Salud 
de acuerdo al ámbito de competencia de cada 
secretaría; regular los establecimientos, productos 
y el desarrollo de actividades de sanidad animal 
y prestación de servicios veterinarios; regular los 
productos químicos, farmacéuticos, biológicos y 
alimenticios para uso en animales o consumo por 
éstos. Sus disposiciones son de orden público e 
interés social” (DOF, 2007)

Ley de 
Organizaciones 
Ganaderas

Publicada en el 
Diario Oficial
06-01 1999

Última reforma 
publicada
09-04-2012

Esta Ley establece que entre los ob-
jetos de las organizaciones ganaderas 
está “promover y fomentar entre sus 
asociados la adopción de tecnologías 
adecuadas para el desarrollo susten-
table y sostenible y la explotación 
racional de las diversas especies ga-
naderas”. 
También menciona que entre los ob-
jetos de estas organizaciones está co-
adyuvar a la SAGARPA en materia de 
salud animal.

Esta Ley es relevante por el impacto que tiene en 
el uso del territorio. 
Específicamente en su artículo 1 establece que “las 
organizaciones ganaderas a las que se refiere esta 
Ley, serán consideradas de interés público, por lo 
que tanto el Gobierno Federal como los gobier-
nos de las entidades federativas y municipios, les 
darán todo su apoyo para la realización del objeto 
señalado en el artículo 5o. de este ordenamiento”.
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Tabla 25.  Instrumentos de planeación y su vínculo con la   
   biodiversidad

Programa Estructura principal Observaciones

Programa 
Sectorial de 
Desarrollo 
Agropecuario, 
Pesquero y 
Alimentario 
(PRODAPA)
2013 -2018

Contempla tres estrategias principa-
les: 1)capitalización, 2)sustentabilidad; 
y 3) innovación y transferencia de tec-
nología.

Las estrategias no contemplan acciones para el 
mejoramiento de los servicios ecosistémicos de 
los cuales depende la actividad ganadera. La co-
nexión de sustentabilidad se asocia explícitamente 
únicamente al manejo de excretas lo cual está liga-
do a energías renovables y mitigación de gases de 
efecto invernadero.

Fuente: Elaboración propia con base en DOF 2013a

5 Desde la perspectiva de los impactos de la producción pecuaria en el ambiente, esta interpretación de las condiciones ambientales como un 
reto para “repoblar” no deja de ser preocupante.

este aspecto, el diagnóstico del PRODAPA vincula la erosión de tierras y la inhibición de 
la inversión a los efectos del cambio climático por lo que identifica que “el repoblamiento 
de ganado se convierte en una necesidad para potenciar el crecimiento de la producción” 
(DOF 2013a:33)5.  En la Tabla 25 se presentan las principales líneas del sector en la planea-
ción nacional.

La descripción de los ejes es la siguiente:

 Capitalización: incentivos económicos para reconstruir la infraestructura productiva, 
considerando la recuperación de los agostaderos, el repoblamiento y equipamiento 
de las unidades de producción y post-producción pecuarias, así como, en la compra 
de vientres en zonas despobladas por afectaciones de contingencias climatológicas 
con criterios de desarrollo regional y equidad.

 Sustentabilidad: reconfiguración del PROGAN con objetivos productivos, tanto pri-
vados como de sustentabilidad de la actividad, acompañado de incentivos específi-
cos para el tratamiento de excretas.

 Aprovechamiento de biotecnologías reproductivas: reproducción y material ge-
nético: el objetivo principal es aumentar la eficiencia reproductiva y la tasa de me-
joramiento genético de los animales, contribuyendo de ese modo a aumentar la 
producción del sector ganadero, a través de inseminación artificial, transplante de 
embriones, sexaje de semen y embriones para tener una notable repercusión en los 
programas de mejoramiento de ganado.
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3.3. Áreas y organismos que tienen atribuciones que im-
pactan en la biodiversidad
El área de la SAGARPA que se encarga de las actividades ganaderas es la Coordinación 
General de Ganadería la cual, de acuerdo con el reglamento interior de la Secretaría sí tie-
ne atribuciones explícitas para el manejo sustentable de los recursos naturales, entre estas 
destacan tres:

 XV. Promover y participar en la elaboración de estudios y proyectos tendientes a la 
conservación del suelo, agua y recursos forrajeros en áreas de apacentamiento;

 XIX. Fomentar y coordinar los estudios para el manejo y rehabilitación de agostade-
ros y pastizales, establecimiento de praderas y para el uso adecuado de otros recur-
sos destinados a la alimentación animal, así como fomentar la revegetación de los 
potreros, a fin de evitar la erosión de los suelos y proteger los acuíferos, y

 XX. Promover la conservación y reproducción de las especies forrajeras, especialmen-
te las gramíneas, leguminosas, arbustivas, arbóreas y melíferas, así como evaluar las 
condiciones de estos recursos y su potencial. (SAGARPA, 2012:20)

Por esta razón se puede afirmar que hay condiciones institucionales para contar con una 
política del sector más explícita y vinculante en términos del manejo sustentable de los re-
cursos naturales. Sin embargo esto no se refleja de manera directa en las políticas públicas 
que instrumenta, cuyos componentes están contenidos en 2014 en el Programa de Fomento 
Ganadero de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
el cual, de acuerdo con la SAGARPA (2014) “otorga incentivos para incrementar la produc-
ción impulsando proyectos de repoblamiento para la adquisición de vientres y la aplicación 
de técnicas reproductivas para atender la creciente demanda de alimentos”.

Existe también, en las páginas de internet de la SAGARPA, unos lineamientos específicos del 
PROGAN (publicados en 2007) bajo el nombre de Lineamientos Específicos del componente 
Producción Pecuaria Sustentable y Ordenamiento Ganadero y Apícola (PROGAN) del Pro-
grama de Uso Sustentable de Recursos Naturales para la Producción Primaria de las Reglas 
de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, publicadas el 31 de diciembre de 2007.

Estos contienen una serie de acciones de manejo sustentable de los recursos naturales, sin 
embargo, no se reflejan posteriormente en reglas de operación ni en presupuestos como 
una obligación explícita y vinculante para los productores.

Las acciones que se reportan en el informe de labores de la SAGARPA para 2014 mencionan 
las siguientes:

• Programa de Fomento Ganadero
• Producción pecuaria sustentable y ordenamiento ganadero y apícola (PROGAN)
• Repoblamiento y recría pecuaria e infraestructura y equipo del repoblamiento
• Fomento a la inversión y productividad
• Sistemas producto pecuarios
• Manejo postproducción
• Bioseguridad pecuaria
• Otras acciones (Seguro de daños con base en la afectación del coeficiente de agos-

tadero (SECA); Programa de concurrencia con las entidades federativas, y Comisión 
Técnico-Consultiva de Coeficientes de Agostadero (COTECOCA))
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Tabla 26. Programas presupuestarios en 2014 de la    
  Coordinación General de Ganadería

Unidad 
Responsable

Nombre del 
Programa o 
instrumento 

en 2014

Objetivo general del 
programa

Componentes o 
características

Importancia / Impactos 
para la Biodiversidad y 

observaciones.

Coordinación 
General de 
Ganadería

Fomento de 
la Ganadería y 
Normalización 
de la Calidad 
de los 
Productos 
Pecuarios

Promoción de las innova-
ciones científicas, acadé-
micas y tecnológicas del 
sector pecuario entre los 
productores organizados 
por medio de apoyos 
a organizaciones, aso-
ciaciones y centros de 
enseñanza superior para 
el desarrollo de eventos, 
y de la generación de 
plataformas de informa-
ción sobre las normas 
oficiales mexicanas y los 
eventos de promoción 
realizados.

Apoyos económicos 
otorgados para la 
promoción de la in-
novación científica, 
académica y tecno-
lógica atendiendo 
las contingencias 
agropecuarias en los 
Estados de la Repú-
blica Mexicana.

Si bien no menciona de 
manera explícita el tema 
de biodiversidad y recur-
sos naturales, si estos se 
incorporan se puede con-
vertir en un programa ha-
bilitador para mejorar la 
integración de las activida-
des en el sector.

Unidad 
Responsable

Nombre del 
Programa o 
instrumento 

en 2014

Objetivo general del 
programa

Componentes o 
características

Importancia / Impactos 
para la Biodiversidad y 

observaciones.

Coordinación 
General de 
Ganadería

Programa 
Nacional para 
el Control 
de la Abeja 
Africana

Contribuir a mejorar la 
productividad del sector 
apícola mediante el de-
sarrollo de capacidades 
para una producción 
sostenible y competiti-
va; y su propósito es que 
los productores apícolas 
adquieran capacidades 
e instrumentos técnicos 
relativos al control de la 
Abeja Africana (AA) o 
la Varroasis a través de 
buenas prácticas.

Tiene 5 componen-
tes (dos de capaci-
tación, y los demás 
de certificación, emi-
sión de constancias 
sanitarias y estánda-
res e instrumentos 
técnicos) y 6 activi-
dades relacionadas 
a éstos. 

El Programa va di-
rigido a apicultores 
de todas las enti-
dades federativas a 
través de las Delega-
ciones de SAGARPA. 

Las abejas tienen un papel 
fundamental en la polini-
zación en los cultivos. El 
reconocimiento de este 
servicio ambiental cono-
cido como la polinización 
está adquiriendo cada vez 
mayor relevancia tanto en 
el sector de la biodiversi-
dad como en el produc-
tivo. Puede ser utilizado 
para fortalecer un manejo 
más sustentable en estas 
actividades, apoyando 
también el desarrollo de 
capacidades y buenas 
prácticas ligadas a la con-
servación de la biodiversi-
dad.

Como se mencionó anteriormente, sin hacer mención explícita de cómo incentivan la sus-
tentabilidad, atempas del manejo de excretas.

3.4. Programas y apoyos con reglas de operación publica-
das en 2014
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Fuente: Elaboración propia con base en CONEVAL, 2017.

Unidad 
Responsable

Nombre del 
Programa o 
instrumento 

en 2014

Objetivo general del 
programa

Componentes o 
características

Importancia / Impactos 
para la Biodiversidad y 

observaciones.

Coordinación 
General de 
Ganadería

Programa 
de Fomento 
Ganadero

Fomentar que los pro-
ductores pecuarios in-
crementen la produc-
ción de los principales 
alimentos para consumo 
humano

Incentivos económi-
cos entregados para: 
unidades de produc-
ción pecuaria para la 
adquisición de semo-
vientes de las dife-
rentes especies; para 
la postproducción; a 
los Comités Sistema 
Producto Pecuarios;  
para la adquisición 
de activos para la 
bioseguridad;  de 
activos productivos; 
para la perforación y 
equipamiento de po-
zos ganaderos; para  
servicios de capaci-
tación entregados a 
las unidades de pro-
ducción pecuaria del 
PROGAN producti-
vo; para la Unidades 
de Producción Pe-
cuaria con Porcinos.

A pesar de que existen 
los lineamientos de 2007 
mencionados anterior-
mente, las actividades 
que se reportan definen 
incentivos para aumentar 
la producción sin ningún 
componente explícito 
para reducir su impacto 
ambiental.

3.5. Recomendaciones para la integración del sector

Las principales áreas de oportunidad para la integración del sector no están expresamente 
ni en la Ley (aunque la Ley de Desarrollo Rural Sustentable si provee un marco amplio al 
respecto) ni en los instrumentos de planeación. El anclaje más relevante que puede tener 
está más bien en las atribuciones de la Coordinación General de Ganadería definidas en su 
reglamento interno.

Destaca que no hay una actualización de los lineamientos de 2007 que promovían activida-
des más sustentables para el sector y hay un riesgo de que la sustentabilidad se relaciona 
únicamente con el manejo de excretas. La principal recomendación en este sentido es que 
se haga un análisis más profundo de las condiciones actuales de sector en términos no sólo 
de sustentabilidad (esto puede ser muy ambiguo) sino de cuáles son los servicios ecosis-
témicos que requiere para su óptimo aprovechamiento y como sus actividades los están 
impactando.

En términos de los tres sectores analizados anteriormente, este es sin duda el que requiere 
un trabajo de integración más agresivo.
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Anexo 6.  Ficha de análisis sectorial: caso 
Secretaría de Turismo

1. Marco normativo

Las actividades turísticas están ampliamente ligadas a los servicios ecosistémicos, princi-
palmente belleza escénica, pero también requieren que se garantice la provisión de agua, 
alimentos y otros bienes necesarios para satisfacer las demandas de los turistas. En México 
este sector no se ha ligado tradicionalmente a la conservación y al uso sustentable de los 
recursos naturales. Basta hacer un análisis de su marco legal y de planeación para conocer 
que hay temas que deben trabajarse de manera muy cuidadosa a fin de que los alcances de 
la integración queden anclados institucionalmente.

En relación a los tres objetivos del Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB), La con-
servación de la diversidad biológica; la utilización sostenible de sus componentes, y la par-
ticipación justa y equitativa en los beneficios, las actividades turísticas en primera instancia 
deberían tener una relación más directa con la conservación de los ecosistemas.  El trabajo 
que se presenta a continuación busca identificar cuáles son los instrumentos del sector que 
se puede considerar que de manera explícita contribuyen a este objetivo.

El primer instrumento de análisis es la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
(DOF, 1976) establece en su artículo 42 las atribuciones de la SECTUR. De las 19 atribuciones 
que actualmente hay definidas, una de ellas tiene un vínculo indirecto con la biodiversidad 
al considerar que se deben definir junto con la SEMARNAT las zonas de desarrollo turístico 
nacional.

II.- Promover, en coordinación con las entidades federativas, las zonas de desarrollo turístico 
nacional y formular en forma conjunta con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales la declaratoria respectiva;

Al respecto, un primer paso importante para la integración de la biodiversidad en el sector 
sería definir desde las atribuciones un tema vinculado de manera directa al menos con la 
sustentabilidad de la actividad turística.

El siguiente nivel de análisis del Sector es el de las leyes generales y federales. En el cuadro 1 
se presentan los principales contenidos de la Ley General de Turismo (LGT) (DOF, 2009) que 
pueden ser un área de oportunidad para vincularse con la conservación y el uso sustentable 
de la biodiversidad. Cabe anotar que en la LGT se encuentran contenidas las bases para po-
der integrar a la biodiversidad en las actividades del sector, aunque de manera explícita no 
se habla de biodiversidad o ecosistemas, los términos de sustentabilidad, patrimonio natural 
y recursos naturales sí están presentes a lo largo de este ordenamiento. 

En el artículo 3, el cual contiene las definiciones de la Ley, sobresalen las siguientes:

 Atlas Turístico de México: El registro sistemático de carácter público de todos los 
bienes, recursos naturales y culturales que puedan constituirse en atractivos turísticos 
nacionales, sitios de interés y en general todas aquellas zonas y áreas territoriales del 
desarrollo del turismo;
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 Recursos Turísticos: Son todos los elementos naturales o artificiales de un lugar o 
región que constituyen un atractivo para la actividad turística;

 Ruta Turística: Es un circuito temático o geográfico que se basa en un patrimonio 
natural o cultural de una zona y se marca sobre el terreno o aparece en los mapas;

 Turismo Sustentable: Aquel que cumple con las siguientes directrices:

  a) Dar un uso óptimo a los recursos naturales aptos para el desarrollo turístico, ayu-
dando a conservarlos con apego a las leyes en la materia;

 b) Respetar la autenticidad sociocultural de las comunidades anfitrionas, conservan-
do sus atractivos culturales, sus valores tradicionales y arquitectónicos, y

 c) Asegurar el desarrollo de las actividades económicas viables, que reporten benefi-
cios socioeconómicos, entre los que se cuenten oportunidades de empleo y obten-
ción de ingresos y servicios sociales para las comunidades anfitrionas, que contribu-
yan a mejorar las condiciones de vida.

 Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable: Aquellas fracciones del territorio nacio-
nal, claramente ubicadas y delimitadas geográficamente, que, por sus características 
naturales o culturales, constituyen un atractivo turístico. Se establecerán mediante 
declaratoria específica que emitirá el Presidente de la República, a solicitud de la 
Secretaría(DOF, 2009).
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Tabla 27. Elementos del marco jurídico del Sector Turismo  
  vinculados con la biodiversidad

Ley (año de 
publicación 
y	última	

actualización)

Vínculos	directos	con	la	
biodiversidad (menciones 

específicas)
Otros temas clave

Ley General de 
Turismo
Publicada en el 
Diario Oficial de 
la Federación el 
17 de junio de 
2009
Última reforma 
publicada DOF 
17-12-2015

En el artículo segundo, establece que 
entre sus objetos está el de:

III. Determinar los mecanismos para la 
conservación, mejoramiento, protec-
ción, promoción, y aprovechamiento 
de los recursos y atractivos turísticos 
nacionales, preservando el patrimonio 
natural, cultural, y el equilibrio ecoló-
gico con base en los criterios determi-
nados por las leyes en la materia, así 
como contribuir a la creación o desa-
rrollo de nuevos atractivos turísticos, 
en apego al marco jurídico vigente.

Existen varios capítulos y artículos que hacen refe-
rencia al patrimonio natural y a la sustentabilidad 
en el sector. Entre estos destacan los siguientes:

En el Capítulo II, de las concurrencias con las en-
tidades federativas, se establece la coordinación 
con la SEMARNAT para instrumentar programas y 
medidas para la preservación de los recursos natu-
rales (Art. 7 fracc. V).

En el Capítulo VII “Del ordenamiento turístico del 
Territorio” contiene las disposiciones que deberán 
considerarse en este instrumento, entre las cuales 
destaca la mención explícita de la importancia de 
considerar criterios ecológicos. Se establece que 
el ordenamiento turístico tendrá entre sus objetos 
preservar los recursos naturales y aprovechar de 
manera ordenada y sustentable los recursos turís-
ticos.

En el Capítulo VIII, sobre las zonas de desarrollo 
turístico sustentable para fomentar la inversión, 
conservando los recursos naturales.

-Fortalecer la contribución del turismo a la conser-
vación del patrimonio nacional y a su uso susten-
table.

-Promover una distribución amplia y justa de los 
beneficios económicos y sociales del turismo en 
las comunidades receptoras.

- Crear instrumentos para que el turismo sea una 
actividad incluyente que brinde oportunidades 
para que más mexicanos viajen.

Fuente: Elaboración propia con base en DOF, 2009.
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2. Instrumentos de planeación

El siguiente nivel de análisis tiene que ver con la manera en la que los elementos contenidos 
en la legislación se traducen en políticas de planeación. El principal instrumento de Planea-
ción del Sector es el Programa Sectorial de Turismo 2013-2018 (PROSECTUR) el cual fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de diciembre de 2013.

En el diagnóstico del PROSECTUR existe un amplio apartado denominado “ordenar el de-
sarrollo sustentable de la actividad turística” (DOF 2013:10) en el cual se establece la visión 
de sustentabilidad del sector y los retos que implica para la actividad turística hacer una 
promoción de la misma que no dañe el entorno. 

Se reconoce que la manera en la que la actividad se ha desarrollado, y la concentración en 
las zonas de playa no ha sido sustentable, a la vez que las preferencias de los turistas están 
cambiando y es necesario desarrollar una oferta con criterios de sustentabilidad. En este 
apartado también destaca la percepción del sector de que los principales impactos de sus-
tentabilidad del sector “se originan actualmente por servicios municipales deficientes” entre 
los que destacan el tratamiento de aguas residuales y la disposición de residuos sólidos ur-
banos (DOF, 2013:11). Se reconoce también “una tendencia de desarrolladores turísticos que 
buscan sitios vírgenes, lo cual modifica los patrones del hábitat natural y de las comunidades 
cercanas. Este impacto no necesariamente es negativo si está bien regulado. Sin embargo, 
se observa que la segmentación de hábitat tienen repercusiones sobre las especies que ahí 
habitan, por lo que es indispensable que la salvaguarda del medio ambiente esté por en-
cima, en todo momento, de desarrollos turísticos que lo pongan en riesgo” (DOF 2013:12). 

La Tabla 27 presenta una síntesis de los principales elementos vinculados con la biodiver-
sidad en el PROSECTUR. La presencia del tema de la sustentabilidad de los recursos natu-
rales sigue siendo importante, el PROSECTUR da algunos elementos para el avance en el 
monitoreo y la medición de estos impactos lo cual puede ser un área de oportunidad para 
la integración.



Análisis institucional y de políticas públicas sobre biodiversidad en México 2014-2016 Pág.162

Programa Estructura principal Observaciones

Programa 
Sectorial 
de Turismo 
2013-2018 
(PROSECTUR)

Tiene cinco objetivos sectoriales:

Transformar el sector turístico y for-
talecer esquemas de colaboración y 
corresponsabilidad para aprovechar 
el potencial turístico.

Fortalecer las ventajas competitivas 
de la oferta turística.

Facilitar el financiamiento y la inver-
sión público – privada en proyectos 
con potencial turístico.

Impulsar la promoción turística para 
contribuir a la diversificación de mer-
cados y el desarrollo y crecimiento del 
sector.

Fomentar el desarrollo sustentable de 
los destinos turísticos y ampliar los be-
neficios sociales y económicos de las 
comunidades receptoras.

En el objetivo sectorial 5 se identifica que “el de-
sarrollo sustentable del sector turístico tendrá una 
visión integral que contempla criterios medioam-
bientales, económicos y sociales. Este enfoque 
contribuirá a incrementar la derrama económica 
que genera el turismo promoviendo una distribu-
ción más justa y equitativa de los beneficios y una 
mayor protección del patrimonio natural y cultural. 

Esta visión se verá reflejada en el esfuerzo por sis-
tematizar y consolidar mecanismos de monitoreo 
de estos criterios en coordinación con las entida-
des federativas y los municipios turísticos. Estas 
acciones beneficiarán al medio ambiente, a los tu-
ristas y, sobre todo, a las comunidades receptoras” 

Este objetivo contempla a su vez cinco estrategias:

-Identificar la vocación y el potencial del capital 
natural y cultural mediante el ordenamiento turís-
tico del territorio.

- Diseñar instrumentos con criterios de sustentabi-
lidad para dirigir al sector turístico hacia una indus-
tria limpia y resiliente al cambio climático.

- Fortalecer la contribución del turismo a la con-
servación del patrimonio nacional y a su uso sus-
tentable.

- Promover una distribución amplia y justa de los 
beneficios económicos y sociales del turismo en 
las comunidades receptoras.

- Crear instrumentos para que el turismo sea una 
actividad incluyente que brinde oportunidades 
para que más mexicanos viajen.

Tabla 28. Instrumentos de planeación y su vínculo con la   
  biodiversidad

Fuente: Elaboración propia con base en DOF, 2013.
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Tabla 29.  Áreas u organismos del sector turismo y su   
   vínculo con la biodiversidad

3.  Áreas y organismos que tienen atribuciones con impacto 
en la biodiversidad

En la siguiente sección se presenta, dentro de la estructura del sector cuáles son las princi-
pales áreas y organismos que tienen que ver con la actividad turística y cuáles son los instru-
mentos de política que fomentan y que pueden tener un vínculo con la biodiversidad.

Área u organismos del 
Sector Turismo Categorías	BIOFIN Principales	instrumentos	de	política	(no	

necesariamente coinciden con el PEF)

Subsecretaría de 
Planeación y Política 
Turística.

(Integra las siguientes 
direcciones generales: 
Planeación; Integración 
de Información Sectorial; 
Ordenamiento Turístico 
Sustentable, y Seguimiento 
y Evaluación)

Apoyo a la implementación

Integración
(mainstreaming)

Esta subsecretaría tiene a su cargo los temas 
de ordenamiento turístico sustentable, así 
como la política de cambio climático del sec-
tor.

Subsecretaría de 
Innovación y Desarrollo 
Turístico.

(Integra las siguientes 
direcciones generales: 
Innovación del Producto 
Turístico; Gestión de 
Destinos; Desarrollo 
Regional y Fomento 
Turístico, y Financiamiento 
e Inversiones Turísticas)

Uso

Apoyo a la implementación 

Integración
(mainstreaming)

Esta subsecretaría, y de manera específica la 
DG de Desarrollo Regional y Fomento al Tur-
ismo tiene a su cargo el Programa para el De-
sarrollo Regional Turístico Sustentable (PRO-
DERETUS).

Fondo Nacional de 
Fomento al Turismo

Integración
(mainstreaming)

De acuerdo con la LGT entre las principales 
funciones del Fondo está “crear y consolidar 
desarrollos turísticos conforme a los planes 
maestros de desarrollo, en los que habrán 
de considerarse los diseños urbanos y arqui-
tectónicos del lugar, preservando el equilibrio 
ecológico y garantizando la comercialización 
de los servicios turísticos, en congruencia con 
el desarrollo económico y social de la región” 
El Fondo opera con base en proyectos espe-
cíficos.
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Área u organismos del 
Sector Turismo Categorías	BIOFIN Principales	instrumentos	de	política	(no	

necesariamente coinciden con el PEF)

Instituto de Competitividad 
Turística (ICTUR)

Apoyo a la implementación 

Integración
(mainstreaming)

El ICTUR tiene cuatro líneas estratégicas:

Realizar estudios e investigaciones que me-
joren la competitividad del sector turístico y el 
proceso de toma de decisiones.

Fomentar la investigación en el sector 
académico que sirva como insumo al sector 
turístico del Gobierno Federal para generar 
conocimiento e información.

Formación la transferencia de recursos técnic-
os, humanos y de tecnología a estados y des-
tinos del país.

Difusión de conocimiento práctico e infor-
mación estratégica e impulso a la adopción 
y desarrollo tecnológico en el sector turístico.
Parte importante de su operación es a través 
de Fondos Sectoriales con CONACYT.

Fuente: Elaboración propia

Como se puede observar en el cuadro anterior, las políticas específicas que tienen que ver 
con la sustentabilidad y con el manejo sustentable de los recursos naturales (que es más am-
plio que la conservación o el uso sustentable de la biodiversidad) son básicamente cuatro:

•	Ordenamiento	turístico	sustentable; para la cual en 2014 no se presentan avances 
concretos. Sin embargo, en un análisis de las acciones que se han llevado en otras 
administraciones destacan los avances logrados en el marco de la Agenda 21 para el 
turismo, la cual posteriormente cambió su nombre al Programa de Turismo Sustenta-
ble en México (SECTUR, 2012)

•	Política	de	cambio	climático: Está reflejada en la participación del sector en el Pro-
grama Especial de Cambio Climático 2014-2018, en la cual hay cinco líneas de acción 
del sector que implican compromisos vinculantes (DOF, 2014)

o 1.4.1. Elaborar y difundir diagnósticos de vulnerabilidad, programas de adap 
  tación y sistemas de alerta temprana al cambio climático para destinos turís 
  ticos prioritarios

o 2.3.6 Impulsar, con perspectiva de género, proyectos de turismo comunitario  
  sustentable de naturaleza en ANP y/o en zonas vulnerables

o 2.6.4 Fomentar acciones para restablecer el balance del ciclo del agua en los  
  destinos turísticos prioritarios

o 3.4.3 Promover acciones de eficiencia energética en las MIPYMES turísticas,
o principalmente en hoteles y restaurantes
o 5.2.3 Promover la realización de un inventario de gases de efecto invernade 

  ro para reducir las emisiones en actividades asociadas al sector
De estas líneas, las primeras tres pueden vincularse directamente con la integra 

      ción de la biodiversidad
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• PRODERETUS: el cual es actualmente el único programa con reglas de operación 
del sector que puede incluir el tema, su objetivo es contribuir a fortalecer las venta-
jas competitivas de la oferta turística nacional, a través de proyectos que apoyen el 
desarrollo y aprovechamiento de las vocaciones turísticas de las Entidades y clasifica 
los apoyos en ocho categorías: Turismo de sol y playa; Turismo cultural; Turismo de 
naturaleza; Turismo de negocios y reuniones; Turismo deportivo; Turismo de salud; 
Turismo social, y Otros tipos y formas de turismo

• Investigación: SECTUR y CONACYT en el marco del Fondo Sectorial para la Investi-
gación, el Desarrollo y la Innovación Tecnológica en Turismo aprobaron en 2014 los 
siguientes proyectos de investigación: 

1. Diagnóstico sobre la estructura de seguridad orientada al turismo en los 44 princi-
pales destinos turísticos de México
2. Estudio de vulnerabilidad al cambio climático en destinos turísticos seleccionados6

3. Metodología de estimación del impacto de las líneas de producto turístico en el 
sector y de ponderadores a nivel nacional
4. Estimación del impacto del sector turismo en el desarrollo económico de México
5. Metodología para la planeación de políticas públicas de fomento y promoción del 
sector turístico en México
6. Regionalización turística de México
7. Desarrollo de Sistemas de Información para la Gestión de los Destinos Turísticos 
de México
8. Diseño y aplicación del Modelo de Observatorio Turístico para destinos de gran-
des ciudades, aplicado a la ciudad de México

Específicamente el segundo proyecto ha arrojado resultados importantes sobre las condi-
ciones ambientales y sociales de los destinos analizados, si bien está enfocado a la vulne-
rabilidad ante el cambio climático, se trata de análisis muy completos que pueden servir 
también para integrar el tema de la biodiversidad.

4.  Programas y apoyos en 2014

De los instrumentos anteriormente mencionados, el único que aparece como un progra-
ma presupuestal en 2014 es el Programa para el Desarrollo Regional Turístico Sustentable 
(PRODERETUS), el cual, de acuerdo con el Inventario de Políticas de la CONEVAL contó 
con un presupuesto original de 1,508 millones de pesos en 2014.

6 Los resultados están disponibles en la siguiente liga: http://www.sectur.gob.mx/programas/planeacion-y-politica-turistica/ordenamiento-
turistico-sustentable/cambio-climatico/estudio-de-vulnerabilidad-al-cambio-climatico-en-el-sector-turistico/
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Tabla 30. Políticas para agricultura y desarrollo rural de la   
  SECTUR en 2014 y su vínculo con la biodiversidad

Unidad 
Responsable

Nombre del 
Programa o 
instrumento 

en 2014

Objetivo general del 
programa

Componentes o 
características

Importancia / 
Impactos para la 
Biodiversidad y 
observaciones

Dirección 
General de 
Desarrollo 
Regional y 
Fomento 
Turístico

Programa para 
el Desarrollo 
Regional 
Turístico 
Sustentable

Contribuir a fortalecer 
las ventajas competiti-
vas de la oferta turística 
nacional, mediante el 
desarrollo de obras de 
infraestructura y equi-
pamiento suficiente 
para el desarrollo turís-
tico sustentable

Los proyectos de-
ben atender las si-
guientes vertientes:
Infraestructura y 
servicios.

Equipamiento turís-
tico.

Creación de sitios 
de interés turístico.
Creación de rutas, 
circuitos o corredo-
res turísticos.

Asistencia técnica y 
servicios relaciona-
dos a los proyectos.

Se trata de subsi-
dios que requieren 
el 50% de contra-
parte. 

Dentro de este pro-
grama se considera el 
rubro de turismo de 
naturaleza, pero su apli-
cación depende de que 
tanto de su demanda. 
Si se incluyen criterios 
específicos ya sea de 
elegibilidad, o bien, el 
cumplimiento de ac-
ciones de protección 
de la biodiversidad, el 
programa podría tener 
un impacto positivo en 
el cumplimiento de los 
objetivos del sector de 
proteger el patrimonio 
natural.

Fuente: Elaboración propia con base en CONEVAL 2015 y DOF 2013b.

5. Oportunidades para la integración

Es importante destacar cinco oportunidades de integración:

• Se cuenta con un Marco legal y de planeación contiene elementos explícitos que 
permiten la integración de la biodiversidad en las actividades turísticas

• Si se analiza la historia reciente de las políticas del sector, hay elementos que hablan 
de una tendencia positiva hacia el turismo sustentable, sin embargo, a nivel progra-
mático esto no se está reflejando actualmente ni en el presupuesto ni en otros resul-
tados visibles

• La investigación promovida en el sector está arrojando estudios muy relevantes como 
es el de vulnerabilidad ante el cambio climático en destinos turísticos prioritarios. Si 
se analizan a detalle estos estudios se podrá observar que están hechos de tal ma-
nera que permiten incorporar el tema de adaptación basada en ecosistemas como 
parte de las medidas de adaptación
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• Se recomienda redefinir el patrimonio natural en relación con los servicios ecosisté-
micos que presta la biodiversidad

• Hay avances y compromisos en el tema de indicadores de sustentabilidad en el sec-
tor, esta puede ser una oportunidad muy concreta para la integración del tema de 
biodiversidad
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Anexo 7.   Banca de desarrollo, fondos y 
fideicomisos

1. Banca de Desarrollo y entidades de fomento

De acuerdo con la Comisión Nacional Bancaria y Valores (CNBV) en México la banca de 
desarrollo y las entidades de fomento conforman el sistema de banca de desarrollo (CNBV 
2016). La Ley de Instituciones de Crédito establece en su artículo 30 que las instituciones 
de banca de desarrollo son entidades de la Administración Pública Federal, con personali-
dad jurídica y patrimonio propios, constituidas con el carácter de sociedades nacionales de 
crédito. Estas tienen como objeto fundamental facilitar el acceso al crédito y los servicios 
financieros a personas físicas y morales, así como proporcionarles asistencia técnica y capa-
citación en términos de sus respectivas leyes orgánicas con el fin de impulsar el desarrollo 
económico. (DOF 1990). 

Existen seis bancos de desarrollo en México: Nacional Financiera, S.N.C. (NAFIN); Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (BANOBRAS); Banco Nacional del Comercio 
Exterior, S.N.C. (BANCOMEXT); Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. (SHF); Banco del Aho-
rro Nacional y Servicios Financieros, S.N.C. (BANSEFI), y Banco Nacional del Ejército, Fuer-
za Aérea y Armada, S.N.C. (BANJERCITO). Como intermediario de fomento se encuentra 
también la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero que 
tiene por objetivo mejorar el nivel de vida de la población rural mediante el otorgamiento de 
crédito para impulsar el desarrollo, opera como banca de primer piso. 

De estas, NAFIN, BANCOMEXT y BANOBRAS son consideradas del sector industrial, guber-
namental e infraestructura.

Con respecto a las entidades de fomento, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores reco-
noce dos tipos: 

a) Los fideicomisos públicos constituidos por el Gobierno Federal para el fomento 
económico que realizan actividades financieras cuyo objeto o finalidad principal sea 
la realización habitual y profesional de operaciones de crédito, incluyendo la asun-
ción de obligaciones por cuenta de terceros y son seis: Fondo de Operación y Fi-
nanciamiento Bancario de la Vivienda (FOVI); Fondo de Garantía y Fomento para la 
Agricultura, Ganadería y Avicultura (FONDO, integrante del “FIRA”); Fondo Especial 
para Financiamientos Agropecuarios (FEFA, integrante del FIRA); Fondo de Garantía 
y Fomento para las Actividades Pesqueras (FOPESCA, integrante del FIRA); Fondo 
Especial de Asistencia Técnica y Garantía para Créditos Agropecuarios (FEGA, inte-
grante del FIRA) y el Fideicomiso de Fomento Minero (FIFOMI). Cabe mencionar que 
cuatro de estos fondos se agrupan en Los Fideicomisos Instituidos en Relación con 
la Agricultura “FIRA”.
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b) Los organismos de Fomento, que son las entidades de fomento económico, la ma-
yoría con personalidad jurídica y patrimonio propios. Estas son cuatro: Financiera 
Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero (FND); Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores  (INFONAVIT); Fondo de la Vi-
vienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
(FOVISSSTE) y el Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores 
(INFONACOT).

De todos los organismos presentados anteriormente, cinco son relevantes para el finan-
ciamiento de la conservación y el uso sustentable de la biodiversidad. A continuación, se 
presenta para cada uno de estos (hay que considerar que FIRA integra cuatro fideicomisos).

1.1. NAFIN 

Esta institución respalda a la micro, pequeña y mediana empresa del país a través de una 
amplia red de intermediarios financieros no bancarios (IFNB) con los que opera. NAFIN divi-
de sus operaciones en fomento e inversión, dentro del áreas de fomento tiene 13 categorías: 
Programa de Fomento; Programa de Crédito y Garantías al Sector Privado; Programa de Ca-
denas Productivas; Programa de Microcrédito; Fortalecimiento de Canales de Distribución; 
Programas Sectoriales; Canales Alternos; Programa de Garantías de Crédito; Saldos de Car-
tera de Crédito al Sector Privado; Red de Promoción Regional y Crédito Joven. En el marco 
de la banca de inversión maneja los rubros de garantías bursátiles, créditos estructurados, 
asesoría financiera, banca de gobierno, financiamiento de proyectos y proyectos sustenta-
bles (qué en 2015 apoyó únicamente proyectos de generación de energía).

En 2015 NAFIN desarrolló una estrategia verde que incluye convertirse en entidad imple-
mentadora del Fondo Verde para el Clima (FVC) así como el inicio de la emisión de un bono 
verde. De acuerdo con la institución “La emisión del Bono Verde refleja el compromiso de 
NAFIN con el desarrollo sustentable y la mitigación del cambio climático, pues los recur-
sos captados serán destinados exclusivamente a financiar parques eólicos, posicionándonos 
como el banco de desarrollo estratégico para cumplir con los objetivos del Gobierno Fede-
ral en los temas relacionados al desarrollo sustentable” (NAFIN 2016).

Al respecto hay que señalar que el compromiso por la sustentabilidad de NAFIN se ha enfo-
cado hasta ahora en el tema de energía. El tema de la conservación y el uso sustentable de la 
biodiversidad no se encuentra explícito ni en su estructura ni en su operación, sin embargo, 
por ser la institución fiduciaria del Fideicomiso de CONABIO (el cual se presenta más ade-
lante) así como de otros fideicomisos ambientales se puede considerar la opción de ampliar 
el papel de NAFIN en la materia. 
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1.2. BANOBRAS

De acuerdo con la CNBV, BANOBRAS es una institución de banca de desarrollo cuyo prin-
cipal objetivo es “financiar o refinanciar proyectos de inversión pública o privada en infraes-
tructura y servicios públicos, así como coadyuvar al fortalecimiento institucional de los go-
biernos federal, estatal y municipal, con el propósito de contribuir al desarrollo sustentable 
del país” (CNBV 2016). Entre las facultades de la institución destacan las siguientes: 

• Promover y financiar la dotación de infraestructura, servicios públicos, equipamiento 
urbano, así como la modernización y fortalecimiento institucional en Estados y Muni-
cipios

• Financiar y proporcionar asistencia técnica a los municipios para la formulación, ad-
ministración y ejecución de sus planes de desarrollo urbano y para la creación y ad-
ministración de reservas territoriales y ecológicas, así como estructurar y coordinar 
proyectos de inversión

• Promover programas de financiamiento para ampliar la cobertura de los servicios 
públicos y generar la infraestructura productiva necesaria para impulsar el desarrollo 
regional de las zonas indígenas

• Otorgar asistencia técnica y financiera para la mejor utilización de los recursos crediti-
cios y el desarrollo de las administraciones locales, financiar proyectos de infraestruc-
tura y servicios públicos

• Apoyar los programas de vivienda y el aprovechamiento racional del suelo urbano. 
Financiar el desarrollo de los sectores de comunicaciones y transportes

• Propiciar acciones conjuntas de financiamiento y asistencia con otras instituciones de 
crédito, fondos de fomento, fideicomisos, organizaciones auxiliares del crédito y con 
los sectores social y privado

En el informe de labores de 2014 de la institución sólo se hace referencia a proyectos de 
energía sustentable, sin embargo, al igual que en el caso anterior, se considera que puede 
incluir en sus criterios y reglas elementos para promover proyectos que no impacten de ma-
nera negativa a la biodiversidad.

1.3. BANCOMEXT 

De acuerdo con la CNBV esta institución “es la banca de desarrollo orientada al apoyo finan-
ciero de las micro, pequeñas y medianas empresas del país que participen en operaciones 
de comercio exterior, en actividades generadoras de divisas, entre ellas el turismo, y desa-
rrollen proyectos de generación de energías renovables o bien proyectos ecológicos que 
mitiguen el cambio climático” (CNBV 2016). Entre sus facultades están las de:

• Otorgar apoyos financieros
 
• Proporcionar información y asistencia financiera a los productores, comerciantes dis-

tribuidores y exportadores, en la colocación de artículos y prestación de servicios en 
el mercado internacional
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• Promover las exportaciones mexicanas, podrá participar en el capital social de em-
presas de comercio exterior, consorcios de exportación y empresas que otorguen 
seguro de crédito al comercio exterior

• Promover las exportaciones mexicanas, podrá otorgar apoyos financieros a las em-
presas comercializadoras de exportación, consorcios y entidades análogas de comer-
cio exterior. Propiciar acciones conjuntas de financiamiento y asistencia en materia de 
comercio exterior con otras instituciones de crédito, fondos de fomento, fideicomi-
sos, organizaciones auxiliares del crédito y con los sectores social y privado 

• Propiciar acciones conjuntas de financiamiento y asistencia para las personas, empre-
sas y organizaciones productivas y de comercialización, en pueblos y comunidades 
indígenas, en materia de comercio exterior con otras instituciones de crédito, fondos 
de fomento, fideicomisos, organizaciones auxiliares del crédito y con los sectores 
social y privado

• Ser agente financiero del Gobierno Federal en lo relativo a la negociación, contrata-
ción y manejo de créditos del exterior, ya sea que éstos sean otorgados por institucio-
nes del extranjero, privadas, gubernamentales e intergubernamentales. Participar en 
la negociación y, en su caso, en los convenios financieros de Intercambio Compensa-
do o de créditos recíprocos, que señale la Secretaría de Hacienda y Crédito público. 
Estudiar políticas, planes y programas en materia de fomento al comercio exterior y 
su financiamiento, y someterlos a la consideración de las autoridades competentes 

• Participar en las actividades inherentes a la promoción del comercio exterior, tales 
como difusión, estudio de productos y servicios exportables, sistemas de venta, apo-
yo a la comercialización y organización de productores, comerciantes, distribuidores 
y exportadores

De manera similar a los dos instrumentos anteriores, en sus informes no refleja acciones 
directas para la conservación y el uso sustentable de la biodiversidad, sin embargo, es im-
portante introducirlo como un actor clave por su importancia para la promoción de los pro-
ductos derivados del uso y manejo sustentable de la biodiversidad. 

1.4. Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesquero (FND) 

De acuerdo con el artículo segundo de su Ley Orgánica, la FND tiene como objeto “coad-
yuvar a realizar la actividad prioritaria del Estado de impulsar el desarrollo de las actividades 
agropecuarias, forestales, pesqueras y todas las demás actividades económicas vinculadas 
al medio rural, con la finalidad de elevar la productividad, así como de mejorar el nivel de 
vida de su población. Para el cumplimiento de dicho objeto, otorgará crédito de manera sus-
tentable y prestará otros servicios financieros a los Productores e Intermediarios Financieros 
Rurales, procurando su mejor organización y mejora continua. Asimismo, ejecutará los pro-
gramas que en materia de financiamiento rural se determinen en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación” (DOF 2002).

Para el cumplimiento de dicho objeto, la FND otorga crédito de manera sustentable y presta 
otros servicios financieros como instrumentos para el desarrollo rural, atendiendo a los In-
termediarios Financieros con base en el “Objetivo 4. Desarrollar y fortalecer Intermediarios 
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Financieros Rurales para lograr una cobertura nacional” establecido en su Programa Institu-
cional 2013-2018, a través de las siguientes estrategias: 

• Fortalecer a los Intermediarios Financieros existentes

• Desarrollar nuevos Intermediarios Financieros

• Modernizar la operación con Intermediarios Financieros

• Alinear la oferta de crédito de los Intermediarios Financieros de forma que permitan 
replicar las estrategias de la Institución

1.5. FIRA

De acuerdo con la CNBV los Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura, FIRA, 
son un conjunto de Fondos del Gobierno Federal que otorga recursos financieros y tecno-
lógicos a la banca e intermediarios financieros no bancarios que ofrecen crédito y servicios 
financieros a personas físicas y morales, cuya actividad es la producción, acopio y distribu-
ción de bienes y servicios en los sectores agropecuario, forestal y pesquero, así como en 
la agroindustria y otras actividades conexas o afines que se desarrollen en el medio rural 
(CNBV 2016).

De acuerdo con su programa institucional, la misión de FIRA es promover el financiamiento 
integral a los productores del sector agropecuario, forestal, pesquero alimentario y del medio 
rural, por medio de productos financieros especializados con acompañamiento técnico y mi-
tigación de riesgos, con el fin de elevar su productividad y su nivel de vida, desde una pers-
pectiva de desarrollo regional, sustentabilidad ambiental y de equidad de género (DOF 2014).

Los objetivos institucionales de FIRA son los siguientes:

• Impulsar el acceso al financiamiento para los productores con proyectos viables que 
no cuentan o tienen acceso insuficiente al crédito

• Fomentar el crédito a largo plazo para impulsar la productividad de los productores 
rurales

• Promover el financiamiento en las áreas de interés de la política pública

• Ampliar y fortalecer la red de intermediarios financieros, con estrategias de banca de 
segundo piso

• Vincular el crédito a los programas gubernamentales

• Garantizar la sustentabilidad del patrimonio de FIRA

FIRA reconoce como prioridades de política la atención de los pequeños y medianos produc-
tores y empresas del medio rural; el financiamiento para el incremento de la productividad; 
el desarrollo regional equilibrado; el desarrollo sostenible, medidas para mitigar el cambio 
climático y programas para aliviar los efectos de desastres naturales; la estabilidad de precios 
de los productos agropecuarios; la innovación y las mejores prácticas; la equidad de género 
(FIRA 2016).
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Como se puede observar, tanto las atribuciones como las acciones de FIRA lo colocan como 
un actor de financiamiento clave para acciones relacionadas con la biodiversidad.

2.  Fideicomisos y fondos del sector ambiental 

Durante el análisis y la investigación se identificaron una serie de instrumentos cuyo ámbito 
se relaciona con el sector ambiental en México de los cuales destacan los ocho que a con-
tinuación se presentan. Cada uno tiene sus particularidades tanto en términos de su consti-
tución (hay instrumentos tanto públicos como privados), su anclaje institucional (hay algunos 
establecidos por Ley otros no), así como en términos de su operación y transparencia. Si 
bien el objeto de esta sección no es evaluar cada uno de los instrumentos, hay elementos 
que se deben destacar ya que son centrales para comprender no sólo su operación sino su 
impacto concreto en la política ambiental.

Los primeros tres que se describen (el Fondo para la Biodiversidad, FANP y FMCN) no tie-
nen sustento en ninguna ley, sin embargo, llevan más alrededor de 20 años o más de opera-
ción ininterrumpida, financiando de manera directa la conservación y el uso sustentable de 
la biodiversidad.

2.1.  Fideicomiso-Fondo para la Biodiversidad

Este instrumento se constituyó en 1993 como un fideicomiso privado cuyo objeto es “inte-
grar un fondo con recursos en numerario y en especie para promover, financiar y apoyar las 
actividades de la CONABIO en materia de fomento, desarrollo y administración de proyec-
tos para la exploración, estudio, protección, utilización y difusión de los recursos biológicos 
tendientes a conservar los ecosistemas del país y a generar criterios para su manejo susten-
table” 

De acuerdo con la CONABIO el fideicomiso es “el instrumento legal y financiero que asegu-
ra el manejo eficiente y transparente de los recursos que recibe la CONABIO. Por medio de 
este instrumento se administran las aportaciones federales y los donativos de organismos 
públicos y privados, nacionales y del extranjero, así como de personas físicas, que son dedu-
cibles de impuestos” (CONABIO 2009). 

La institución cuenta con un Comité Técnico que decide si se aprueban las aportaciones de 
los distintos donantes. El Comité Técnico del fideicomiso está integrado por el presidente 
del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC), el Procurador del Medio 
Ambiente (PROFEPA), el Director del Instituto de Ecología de la UNAM y un representante 
de una organización no gubernamental, actualmente PRONATURA, designado por el Secre-
tario Técnico de la CONABIO. El comité sesiona trimestralmente y se encarga de autorizar 
y supervisar el ejercicio presupuestal (CONABIO 2016). De acuerdo con los informes de la 
misma, la mayor parte de los recursos de la federación se destinan a inversión, gasto opera-
tivo, proyectos y programas, y los donativos se canalizan a proyectos específicos.
La estructura de la CONABIO se organiza en coordinaciones y direcciones generales siendo 
estas: la Coordinación General de Información y Análisis; la Coordinación General de Co-
rredores y Recursos Biológicos, la Coordinación General de Proyectos y Enlace; la Dirección 
General de Análisis y Prioridades; la Dirección General de Proyectos; la Dirección General 
de Cooperación Internacional e Implementación, y la Dirección General de Comunicación 
de la Ciencia. Hay que destacar que toda la operación de la CONABIO se sustenta econó-
micamente en este instrumento financiero.
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2.2. Fondo Mexicano para la Conservación de la Naturaleza 
(FMCN)

Este instrumento se constituyó en 1994 a través de una Asociación Civil y el mandatario es 
Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V. Su objeto es la conservación de la naturaleza y la 
calidad del medio ambiente a través de la investigación científica, encaminada al desarrollo 
de tecnología para la búsqueda de instrumentos que proporcionen un mejoramiento de la 
calidad del medio ambiente, avocándose por todos los medios posibles a la conservación y 
uso racional de la naturaleza para el bienestar físico y social de todo ser vivo.

La Asociación Civil es organización privada sin fines de lucro y el Fondo contó en su inicio 
con la concurrencia de recursos de la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo 
Internacional (USAID) que aportó recursos para el fortalecimiento institucional del FMCN y 
el costeo de su administración durante los primeros 18 meses de operación, así como con 
el apoyo del Fondo Mundial para la Naturaleza (WWF por sus siglas en inglés), The Nature 
Conservancy (TNC) y Pronatura. 

De acuerdo con la institución, su nicho específico para su trabajo es ser una entidad canaliza-
dora de recursos y no ejecutora de proyectos con el objetivo de no duplicar ni competir con 
instituciones locales de recaudación de Fondos, y ser una organización dedicada al financia-
miento de actividades de conservación de la biodiversidad como eje central. 

Actualmente sus programas y sus componentes son: 

• Áreas naturales protegidas: que incluye los componentes de Fondo para Áreas Natu-
rales Protegidas; Comunidad de aprendizaje; formando para la conservación, y Con-
servación de recursos marinos en Centroamérica

• Bosques y cuencas: que incluye los componentes de cuencas y ciudades; financia-
miento Forestal; fondo Monarca; manejo del fuego, y monitoreo de bosques

• Mares y costas, que incluye los componentes de: Apoyo al manejo de áreas marinas 
protegidas y para la pesca sustentable; Tejido social y Capacidades

• Proyectos Inter-programas, que se refiere al Proyecto de Conservación de cuencas 
costeras en el contexto de cambio climático, en coordinación con la CONANP, el 
INECC y la CONAFOR

• Proyectos Especiales; que incluye los proyectos de “Salvemos al Águila real”; Lide-
razgo en el Sistema Arrecifal Mesoamericano; Vida Rural Sustentable y Minería sus-
tentable
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2.3.  Fondo para Áreas Naturales Protegidas (FANP)

La misión del FANP es conservar la biodiversidad de las ANP y asegurar, tanto el uso soste-
nible de sus recursos naturales por medio de un apoyo financiero de mediano y largo plazo, 
como la promoción de acciones estratégicas.

De acuerdo con información de la CONANP este Fondo nace en 1997 como resultado de un 
convenio de Gobierno de México, el Banco Mundial y el Fondo Mexicano para la Conser-
vación de la Naturaleza (FMCN) para un primer desembolso de recursos patrimoniales del 
Fondo para el Medio Ambiente Mundial (Global Environment Facility; GEF). La operación 
del mismo comenzó en 1998. El FMCN es quien hace manejo financiero del FANP y canaliza 
los intereses anuales a la operación básica de áreas naturales protegidas prioritarias, super-
visa su ejercicio y procura fondos adicionales. Por su parte, la CONANP asegura que estos 
fondos sean ejercidos en campo para actividades estratégicas de conservación (CONANP 
2016). De acuerdo con el FMCN el FANP “refleja una asociación entre los sectores público y 
privado para operar un mecanismo financiero de largo plazo que complementa los recursos 
fiscales (FMCN, 2010).

A continuación, se presentan tres fondos que tienen anclajes en Leyes del orden federal, sin 
embargo, aunque dos de ellos se encuentran ya constituidos y uno no, obtener información 
pública sobre la operación de los mismos ha sido difícil. De hecho, en el caso de todos los 
instrumentos mencionados hasta este momento existen de manera accesible informes pe-
riódicos sobre su operación elaborados y publicados por las instituciones responsables. En 
el caso de los instrumentos que se describen a continuación los informes no son accesibles 
más que a través de la Cuenta Pública y la Auditoría Superior de la Federación. 

2.4.  Fondo Forestal Mexicano y Fondo Patrimonial de Bio-
diversidad

Este fondo tiene su sustento en la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable (DOF 
2003) que establece en su artículo 142 que “el Fondo Forestal Mexicano será el instrumento 
para promover la conservación, incremento, aprovechamiento sustentable y restauración de 
los recursos forestales y sus recursos asociados facilitando el acceso a los servicios financie-
ros en el mercado, impulsando proyectos que contribuyan a la integración y competitividad 
de la cadena productiva y desarrollando los mecanismos de cobro y pago de bienes y servi-
cios ambientales”. La LGDFS establece también que el Fondo “operará a través de un Co-
mité Mixto, en él habrá una representación equilibrada y proporcionada del sector público 
federal, así como de las organizaciones privadas y sociales de productores forestales”.

Los recursos fiscales presupuestados a la CONAFOR se transfieren para su administración al 
Mandato del Fondo Forestal Mexicano el cual tiene como Mandante a la CONAFOR y como 
Mandatario a Banorte (ASF, 2014). También se conforma de otros recursos como donaciones 
y compensaciones por cambios de uso de suelo.

El Fondo Forestal Mexicano tiene una subcuenta denominada Fondo Patrimonial de Biodi-
versidad el cual tiene como objetivo proveer financiamiento permanente o de largo plazo 
para el otorgamiento de pagos por servicios ambientales, para la conservación de ecosiste-
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mas forestales con biodiversidad de importancia global, en ejidos, comunidades y propieda-
des privadas ubicados en las zonas elegibles. De acuerdo con la CONAFOR (2016) a través 
de este se busca fortalecer y contribuir a otras iniciativas de conservación locales a través de 
un manejo integral del territorio. Este Fondo se constituye a través de un donativo del GEF y 
cuenta con reglas de operación en las cuáles se especifica que los recursos provenientes del 
Fondo deberán destinarse al otorgamiento de pago por servicios ambientales vinculados a 
la biodiversidad, la realización de prácticas de manejo adecuadas al área del predio sujeta 
de apoyo y para el apoyo de asistencia técnica (CONAFOR 2016).

2.5. Fondo para el Cambio Climático (FCC)

Este fondo tiene su fundamento en el artículo 80 de la Ley General de Cambio Climático 
(LGCC) el cual establece que “Se crea el Fondo para el Cambio Climático con el objeto 
de captar y canalizar recursos financieros públicos, privados, nacionales e internacionales, 
para apoyar la implementación de acciones para enfrentar el cambio climático. Las acciones 
relacionadas con la adaptación serán prioritarias en la aplicación de los recursos del fon-
do.” (DOF 2012). De acuerdo con el artículo 82 fracción II de la Ley los recursos del Fondo 
se destinarán a: Los recursos del Fondo se destinarán entre otras cosas a II. Proyectos que 
contribuyan simultáneamente a la mitigación y adaptación al cambio climático, incremen-
tando el capital natural, con acciones orientadas, entre otras, a revertir la deforestación y 
degradación; conservar y restaurar suelos para mejorar la captura de carbono; implementar 
prácticas agropecuarias sustentables; recargar los mantos acuíferos; preservar la integridad 
de playas, costas, zona federal marítimo terrestre, terrenos ganados al mar y cualquier otro 
depósito que se forme con aguas marítimas, humedales y manglares; promover la conectivi-
dad de los ecosistemas a través de corredores biológicos, conservar la vegetación riparia y 
para aprovechar sustentablemente la biodiversidad y la fracción VIII establece que también 
a “Otros proyectos y acciones en materia de cambio climático que la comisión considere 
estratégicos” (DOF 2012). El Fondo se constituyó en diciembre de 2012 y está a cargo de la 
Subsecretaría de Planeación y Política Ambiental de la SEMARNAT siendo el Mandante la 
SHCP y el mandatario Nacional Financiera S.C. No se encontraron informes de ejecución de 
este Fondo, únicamente los reportes presupuestarios.

2.6. Fondo de Responsabilidad Ambiental (FRA)

Este Fondo está contemplado en la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental (LFRA) (DOF. 
2013) la cual establece en su artículo 45 “que tendrá como objeto el pago de la reparación 
de los daños que sean ocasionados al ambiente, en los casos que por razones de urgencia 
o importancia determine la administración pública federal, además del pago de los estudios 
e investigaciones que el juez requiera realizar a la Secretaría o la Procuraduría durante el 
proceso jurisdiccional de responsabilidad ambiental” (DOF 2013). La SEMARNAT es quien 
debe expedir sus bases y reglas de operación con la participación de la PROFEPA, institucio-
nes académicas y organizaciones sociales. De acuerdo con la LFRA el patrimonio del Fondo 
se destinará exclusivamente a la reparación de los daños al ambiente. El artículo transitorio 
segundo de la LFRA establece que la constitución del Fondo de Responsabilidad Ambiental 
así como el establecimiento de sus bases y reglas de operación, debieron ser elaboradas y 
aprobadas dentro de los ciento ochenta días posteriores a la entrada en vigor del decreto 
del 7 junio de 2013, sin embargo no se tiene conocimiento de que ya haya sido instituido. 
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2.7. Fondos sectoriales del Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología para temas vinculados a la conservación y el uso 
sustentable de la biodiversidad

Para términos de este análisis en este rubro se integran los distintos fondos sectoriales que 
CONACYT tiene con la SEMARNAT y sus organismos desconcentrados y descentralizados. 
Estos son ejercidos a través del CONACYT pero los temas de las demandas son a petición 
del sector ambiental. En todos los casos el fideicomitente es CONACYT y dependiendo del 
fondo hay distintos mandatarios.

El primero de ellos es el Fondo Sectorial de Investigación Ambiental SEMARNAT – CONACYT. 
que establece como estrategia “contribuir a la transferencia y aprovechamiento del conoci-
miento, vinculando a las instituciones de educación superior y los centros de investigación 
con los sectores público, social y privado, han constituido un fideicomiso con recursos con-
currentes denominado Fondo Sectorial de Investigación Ambiental para apoyar proyectos 
de investigación científica y tecnológica que contribuyan a generar el conocimiento reque-
rido por el sector para atender problemas, necesidades u oportunidades materia de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales” (CONACYT 2016). El mandatario es Nacional Financiera. 
Si bien las demandas son distintas cada año. específicamente para 2016 destaca que de las 
ocho dimanadas de investigación tres se vinculan de manera directa con la biodiversidad 
como se ve a continuación:

• Demanda 2 Acidificación de los mares mexicanos y sus efectos en la fauna y ecosis-
temas marinos Objetivo Analizar y estimar la elevación y las condiciones actuales de 
acidez en los mares mexicanos y sus efectos en las tasas de reclutamiento de pobla-
ciones pesqueras comerciales y en los sistemas arrecifales

• Demanda 3 Fortalecer los sistemas de alertas tempranas agrícolas ante el posible 
incremento en la propagación de plagas por efectos del cambio climático Objetivo 
Generar conocimiento científico e insumos sobre la propagación de plagas por efec-
tos del cambio climático, en los principales cultivos agrícolas del país que permita 
fortalecer los sistemas de alerta temprana en la materia

• Demanda 5 Evaluación de medidas de Adaptación basada en Ecosistemas (AbE) en 
dos regiones bioclimáticas contrastantes en México. Objetivo Evaluar con enfoque 
de AbE las acciones de adaptación implementadas por diferentes comunidades hu-
manas en dos regiones bioclimáticas en México

Otros fondos sectoriales de relevantes son: 

• El Fondo para el fomento y apoyo a la investigación científica y tecnológica en bio-
seguridad y biotecnología. Su finalidad es la administración de los recursos que se 
destinen al otorgamiento de apoyos económicos y financiamientos para actividades 
directamente vinculadas para el desarrollo de proyectos en materia de bioseguridad 
y biotecnología, orientados a impulsar proyectos de investigación y desarrollo e inno-
vación, formación de recursos humanos especializados y fortalecimiento de grupos e 
infraestructura instituciones, que se lleven a cabo para resolver necesidades produc-
tivas especificas del país y que beneficien directamente a los productores nacionales; 
así como otorgar apoyos en materia de bioseguridad y biotecnología para fomentar 
la investigación para obtener conocimientos suficientes que permitan evaluar los po-
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sibles riesgos de los organismos genéticamente modificados en el medio ambiente, 
la diversidad biológica, la salud humana y la sanidad animal, vegetal y acuícola. El 
mandatario es Banorte.

• El Fondo sectorial de investigación en materias agrícola, pecuaria, acuacultura, agro-
biotecnología y recursos fitogenéticos cuya finalidad es apoyar proyectos de inves-
tigación científica y tecnológica que requiere el sector agrícola, pecuario, acuícola, 
agro biotecnológico y fitogenéticos. El mandatario es NAFIN.

• Fondo sectorial para la investigación, el desarrollo y la innovación tecnológica fores-
tal, cuyo objeto es apoyar proyectos de investigación científica y tecnológica de la 
infraestructura de investigación y desarrollo que requiera el sector forestal. El manda-
tario es NAFIN.

• Fondo Sectorial de Investigación y desarrollo sobre el Agua cuyo objeto es apoyar 
proyectos e investigación científica y tecnológica, formación de recursos humanos 
especializados y de la infraestructura del sector en materia de agua. El mandatario es 
NAFIN.

Como se mencionó al inicio de esta sección, en el sector ambiental del orden federal lhay 
una diversidad de instrumentos financieros, sin embargo, hay temas clave que distinguen a 
los fondos, como es el caso de la transparencia que permite conocer la toma de decisiones 
y el destino de los Fondos. Cabe mencionar que la información está muy dispersa (no hay 
un documento o plataforma del sector que coloque todos estos instrumentos de manera 
visible) y la profundidad del análisis de la información también es muy variada. 

Por otra parte, se han identificado una serie de distintos fondos y fideicomisos ambientales 
en las Entidades Federativas pero dado el alcance inicial de este documento no se van a 
analizar, sin embargo se sugiere que posteriormente se continúe en esta tarea. 

3. Fideicomisos y fondos de otros sectores 

El apartado que se presenta a continuación ha sido el más complejo de identificar y elaborar, 
contiene información de siete instrumentos de los cuáles hay Fondos y Fideicomisos institui-
dos tanto como instrumentos financieros únicamente, así como organismos paraestatales. 

3.1.  Fideicomiso de Riesgo Compartido (FIRCO)

Es una entidad paraestatal, creada por Decreto Presidencial y sectorizado SAGARPA, para 
fomentar los agronegocios, el desarrollo rural por microcuencas y realizar funciones de agen-
te técnico en programas del sector agropecuario y pesquero (FIRCO 2016). De acuerdo con 
la institución, un concepto clave para su operación es el de Riesgo Compartido, que con-
siste en la canalización de recursos económicos complementarios, que minimicen el riesgo 
que implica el emprender inversiones para el fortalecimiento de cadenas y la diversificación 
productiva. Se trata de recursos recuperables sin costo financiero ni participación en utilida-
des, para facilitar una inversión sujetada a su recuperación al éxito de la misma. La misión 
de la institución es “Promover e impulsar en el espacio rural agronegocios competitivos y 
sustentables, a través de los programas de fomento, facilitando el acceso de la población a 
los recursos públicos y privados con la conjunción de servicios especializados de excelen-
cia” (FIRCO 2016). La importancia de mencionar este instrumento en el análisis de fondos y 



Análisis institucional y de políticas públicas sobre biodiversidad en México 2014-2016 Pág. 179

fideicomisos es por dos aspectos: i) el papel que juega en la construcción de una cultura de 
financiamiento que no se enfoque sólo en subsidios, ii) FIRCO ha trabajado regularmente en 
proyectos para el manejo sustentable de los recursos naturales en el medio rural, principal-
mente suelo y agua (con visión de cuencas) así como energías renovables. En 2016 sus princi-
pales componentes son: Sistema Nacional de Agroparques; Productividad agroalimentaria; 
Desarrollo productivo del sur sureste; Tecnificación de riego; Infraestructura, maquinaria y 
equipo postproductivo pecuario y Sustentabilidad pecuaria.

3.2. Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Rural 
(FOCIR)

Este fondo se constituyó en el año de 1994, como un Fideicomiso Público del Gobierno 
Federal. Su misión es “Apoyar y complementar la capacidad económica de los productores 
rurales y de sus organizaciones económicas, para fomentar el desarrollo y consolidación de 
empresas rurales y agroindustriales, mediante inversiones, inversión de largo plazo, en forma 
temporal y minoritaria, que detonen proyectos de alto potencial y beneficio social” (FOCIR 
2016) y tiene como objetivos los siguientes:

• Fomentar la inversión de largo plazo en empresas agroindustriales

• Generar sinergias con todos los actores relevantes en la industria del capital para 
potenciar el crecimiento y fortalecimiento del sector

• Favorecer los procesos de profesionalización e institucionalización de las empresas 
en las que somos inversionistas, a través de asistencia técnica en materia de gobierno 
corporativo

• Fomentar la cultura del capital privado, mediante acciones de capacitación que pro-
mueven el desarrollo de operadores y administradores de fondos de capital, en es-
pecial para el sector rural y la agroindustria

• Participar directamente con inversionistas y empresas en los procesos de análisis, 
evaluación e inversión en proyectos de impacto regional

De acuerdo con la SHCP el FOCIR lleva a cabo las siguientes funciones:

a)  Es inversionista minoritario en Fondos de capital, por cuenta y orden del Gobierno 
Federal, para traer inversión privada al sector rural y agroindustrial.

b)  Constituye o certifica la constitución de fondos de capital para inversión en el sector.
c)  Opera fondos de capital.
d)  Opera programas de financiamiento integral a largo plazo

Si bien no se identificaron de manera explícita referencias a proyectos para la conservación 
y el uso sustentable de la biodiversidad la relevancia de este Fondo es su relación directa 
con el sector de los agronegocios, lo cual es un área de oportunidad para incidir en reglas 
de operación y lineamientos con un enfoque de manejo sustentable, evitar los cambios de 
uso de suelo (sobre todo en el Sureste) así como invertir en áreas como la agrobiodiversidad.
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3.3. Fondo Nacional de Garantías (FONAGA)

El FONAGA es un Fondo que se constituye con recursos de SAGARPA, para facilitar que 
productores que no cuentan con garantías suficientes, puedan obtener un crédito a través 
de los Intermediarios Financieros que operan con FIRA en otras palabras, otorga garantías 
crediticias para aquellas personas físicas y morales del sector rural que requieren financia-
miento, para el desarrollo de actividades económico-productivas. 

De acuerdo con información de sector “Su propósito es incrementar el otorgamiento de 
crédito formal a los productores de ingresos medios y bajos de los sectores agropecuario, 
forestal, pesquero y demás actividades que se desarrollen en localidades de hasta 50 mil 
habitantes” (SAGARPA 2016) dirigiéndose principalmente a productores de ingresos medios 
y bajos.

El FONAGA no tiene programas o subproyectos, sino que es literalmente un fondo de ga-
rantía, la relevancia de incluirlo en este listado radica en que llega a los productores peque-
ños y medianos, que es la característica de los productores que están en zonas de alta biodi-
versidad en el país. En este sentido, es un instrumento que puede fortalecer las capacidades 
financieras y la inversión en el largo plazo. Al estar estrechamente vinculado a la operación 
de FIRA puede tener efectos directos en la inversión en actividades rurales sustentables.

3.4. Fideicomiso de investigación para el desarrollo del 
programa de aprovechamiento del atún y protección de 
delfines y otros en torno a especies acuáticas protegidas 
(FIDEMAR)

Este instrumento está integrado por la Cámara Nacional de la Industria Pesquera (CANAINPESCA); 
el Gobierno Federal (CONAPESCA-INAPESCA); y la Fundación Mexicana para la Preserva-
ción de la Fauna Marina, A.C. (FUMDAMAR) y se creó el fideicomiso privado teniendo como 
institución fiduciaria a BANAMEX. Su objeto es Apoyar con los recursos financieros que for-
men parte de su patrimonio, la ejecución del “Programa atún – delfín” y otros programas. 
De acuerdo con información del fideicomiso sus acciones contribuyen a: 

• Realizar investigaciones científicas en apoyo a las negociaciones del gobierno mexi-
cano para la solución del embargo atunero y para definir la posición de México en 
materia de conservación y manejo de recursos pesqueros

• Proveer información científica veraz y oportuna al sector atunero para fundamentar 
disposiciones legales en materia de atún 

• Cumplir los acuerdos del Programa Internacional de Conservación de Delfines, lo-
grando llevar la mortalidad incidental de estas especies a niveles del cero estadístico. 
Resoluciones de la Comisión Interamericana del Atún Tropical (CIAT) y de la Comisión 
Internacional para la Conservación del Atún del Atlántico, y en cumplimiento de las 
Normas Oficiales Mexicanas (NOM)

• Lograr que la industria atunera aporte recursos financieros en apoyo al ejecutivo fe-
deral para el desarrollo de investigaciones científicas específicas a través de la vincu-
lación con las áreas productivas.
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• Desarrollar un programa de investigación científica para otras pesquerías de pelági-
cos mayores, vinculado con la industria privada (FIDEMAR 2016).

Como se puede observar se trata del único instrumento financiero identificado hasta este 
momento que tiene que ver de manera directa con el sector pesquero. Destaca también que 
mantiene actualizados tantos sus informes como sus operaciones y logros. 

3.5. Fondo Nacional de Infraestructura (FONADIN)

El Fideicomiso 1936 Fondo Nacional de Infraestructura se instituyó en 1997 siendo Fideico-
mitente y Fiduciario del es BANOBRAS. Su objeto es “fungir como vehículo de coordinación 
de la administración pública federal para la inversión en infraestructura, principalmente en 
las áreas de comunicaciones, transportes, hidráulica, medio ambiente y turística; que auxi-
liará en la planeación, fomento, construcción, conservación, operación y transferencia de 
proyectos de infraestructura con impacto social o rentabilidad económica, de acuerdo con 
los programas y recursos presupuestales”. Actualmente se enfoca a apoyar el Programa Na-
cional de Infraestructura 2014 – 2018 principalmente proyectos de Comunicaciones y Trans-
portes, así como el de Agua. Específicamente para el tema del agua se apoya el concepto 
de “Construir infraestructura para incrementar la oferta de agua potable y la capacidad de 
drenaje y saneamiento” (FONADIN 2016). También apoya una cartera de proyectos entre 
los que destacan por su relación con el uso sustentable de recursos los relativos a energías 
limpias, transporte sustentable y gestión integral de residuos sólidos.

Se considera que este Fondo tiene un gran potencial para incluir en sus criterios de opera-
ción salvaguardas ambientales para que la infraestructura no impacte de manera negativa en 
los ecosistemas y en la biodiversidad en su conjunto así como apoyar proyectos innovadores 
para mejorar las condiciones ambientales. 

3.6. Fondo Nacional de Fomento al Turismo (FONATUR)

El FONATUR también está contemplado en el análisis de políticas públicas de BIOFIN y es 
considerado como paraestatal. Se creó en 1974 y tiene como misión “Ser el eje estratégico 
para el desarrollo de la inversión turística sustentable en México, contribuyendo a la mejora 
e igualdad social y a la competitividad de Sector Turístico”. Entre sus principales funciones 
destacan: 

• Elaborar estudios y proyectos que permitan identificar las áreas territoriales y de ser-
vicios susceptibles de ser explotadas en proyectos productivos y de inversión en ma-
teria turística

• Crear y consolidar centros turísticos conforme a los planes maestros de desarrollo, en 
los que habrá de considerarse los diseños urbanos y arquitectónicos de la zona, pre-
servando el equilibrio ecológico y garantizando la comercialización de los servicios 
turísticos, en congruencia con el desarrollo económico y social de la región

• Coordinar con las autoridades federales, estatales y municipales, las gestiones ne-
cesarias para obtener y simplificar las autorizaciones, permisos o concesiones que 
permitan el desarrollo de proyectos turísticos, así como la prestación de servicios
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• Ejecutar obras de infraestructura y urbanización, y realizar edificaciones e instalacio-
nes en centros de desarrollo turístico, que permitan la oferta de servicios turísticos, 
tomando en cuenta las necesidades de las personas con discapacidad

• Promover la creación de nuevos desarrollos turísticos en aquellos lugares que, por 
sus características naturales y culturales, representan un potencial turístico

• Adquirir, fraccionar, vender, arrendar, administrar y, en general, realizar cualquier tipo 
de enajenación de bienes muebles e inmuebles que contribuyan al fomento susten-
table del turismo

Cabe mencionar que FONATUR obtiene parte de sus ingresos de la venta de terrenos en los 
principales desarrollo turísticos7. La importancia del FONATUR en la conservación y el uso 
sustentable de la biodiversidad entendida como patrimonio natural para el sector turístico 
es innegable ya que tiene la posibilidad de plantear criterios para un uso más sustentable 
del territorio así como la conservación de ecosistemas en los destinos turísticos.

Finalmente destaca también actualmente la existencia del Fideicomiso “Barrancas del Co-
bre” que tiene como objeto coadyuvar en la promoción del desarrollo socioeconómico de 
la zona de influencia, mediante el fomento a la actividad turística, impulsando proyectos que 
aprovechen el impacto del turismo.

3.7. Fondo para la Transición Energética y el Aprovecha-
miento Sustentable de la Energía (FOTEASE)

Este Fondo se instituyó en 2009 teniendo como fideicomitente a la SHCP y como fideicomi-
sario a BANOBRAS. Tiene por fin “la administración de los recursos que integren su patri-
monio, hasta que se destinen o eroguen de acuerdo con la asignación y distribución que al 
efecto se determine o acuerde por el comité técnico, en términos de la ley, del contrato y 
de las reglas de operación del comité y demás normativa aplicable. Con cargo a los recursos 
del fideicomiso se apoyará a la estrategia nacional para la transición energética y el aprove-
chamiento sustentable de la energía que encabeza la SENER, cuyo objetivo primordial es 
promover la utilización, el desarrollo y la inversión en las energías renovables y la eficiencia 
energética. Se enfoca a las áreas de: Uso y aplicación de tecnologías para el aprovecha-
miento de energías renovables; Eficiencia energética y ahorro de energía; Uso y aplicación 
de tecnologías limpias y, Diversificación de fuentes de energía, en especial las renovables.

En vínculo con la conservación y uso sustentable de la biodiversidad no está explícito pero 
puede interpretarse al igual que en otros casos en dos sentidos: incluir en sus criterios de 
selección salvaguardas ambientales para las energías sustentables (por ejemplo, hídrica, eó-
lica, gas natural, bio-energía) y abrir rubros para apoyar la investigación y la innovación para 
la conservación de la biodiversidad en el marco de la política energética.

7 SHCP 2013. Fondo Nacional de Fomento al Turismo. http://www.apartados.hacienda.gob.mx/contabilidad/documentos/informe_cuenta/2013/
doc/t7/W3N/W3N.00.vd.doc.
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